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Así como el Derecho nace para garantizar la paz y la seguridad de la 

sociedad, la policía nace a su vez para proteger el cumplimiento de la ley, 

es el órgano ejecutor de las normas jurídicas y del Estado. 

Tjene la obligación de 1;>poner toda s~ fuerza social y moral ante 

cualquier persona ffsica o sociedad que ponga en peligro la ley, el orden y 

la seguridad del Estado. 

Debe en cdnsecuencia, obrar en forma rápida Y. violenta, aunque no 

carente de prudencia y eficacia; no deberá restringirse .su movilidad, pues 

hacerlo es caer en la burocracia. No se quiere decir con ello que se actúe a 

discreción, sin limitaciones que traigan como consecuencia arbitrariedades 

y abusos de autoridad. 

Se entiende también como la fuerza organizada y destinada por el 

Estado a la defensa común del orden jurídico contra los peligros comunes 

que amanecen a la seguridad. 

Decir policía es pensar en el buen orden que se observa y guarda en 

las ciudades y repúblicas, cumpliéndose las leyes y ordenanzas establecidas 

para su mejor gobierno. 



iii 
Por lo tanto eHécl\ico en investigación policiaca pasó por el curso de 

la historia ha~ta -ú~k~r -~Úualmente que convenga en parte total de la 

investigación deJos'delitos que realiza el ministerio público. 
:·.::;i .. ; ,., .. ·,,.· ..• 

''Fuero'n'O:~~-t~~; personas las que coq su modo de vida, su entrega, sus 
.7,h '(,• ;.~:--::·:· ·,;- ~-

q1lebraitos''¡fi~'i~~Íve sus fallas, porque todos somos humanos, hicieron 

n~cihii'~~t.~ de la policía en sus diversas ramas y específicamente técnico en 

i~v~~tii~~;ión policiaca mal llamado en la actualidad agente de la policía 

jli<li~iat'ya que en cualquier lugar del mundo y de México, es un instituto o 

corporación especializada al servicio de la autoridad y de la justicia que ve 

en ella a su más eficaz colaborador para resolver los problemas de la vida 

diaria. 

La investigación judicial no siempre fue una actividad ejecutada por 

personas especializadas como lo es actualmente y los códigos y leyes 

anteriores a la Constitución del 17. dan este carácter al Inspector General 

de Policía, los Inspectores, Sub-Inspectores y Jueces de Instrucción. 

Y es a principios de este siglo cuando la función investigadora y 

persecutoria se hace especializada. 

Para ser exactos corresponde a nuestro siglo et nacimiento absoluto 

de la policía especializada, denominada policía judicial actualmente 
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Técnico en Investigación Poli«?.iaca yJ es·. t~mbién hasta·•· principios del 

presente siglo cuando la Íu11~!{;~ ,in§~s~i~á~§r~)y', pers.ec~toria se hac~ 

espec;i~Í~.~·~i,;:jts.~~.~~- .. •;k~·~-~~rn:.\,d,j1i~l.~;~~~~)~~~~?ifá~~~~; •. d~ la Constitución 

Política de los Estados' Unidos MexiCanos del •afio'de 1917. 
:- . ~·:·:c,;.J,:.;·Ú .. :_-~:~-~;~ . :-.~ ,~ .) ::s-<· ~ ~ - ·~~:;~ ', ;r,i~;;.' , ;\;~;:~~--~k;:-c·t ;;,,'- JkS;~; ·¡j " 

'.;:~:'., .·. >~·: )~~·-~\(;':._{: ~~\,f.:Jü~:.•itJi~.i~~i·"¡~t%);~',~~~· .:............ . 'Po~ rn:z tanto ::eh tééíiico; en ':investigación f, policiaca estará sujeto por 
,;~··xt'U}~'.,~ -:,?(t:~:·-~:)~ff(ii,'./~~i~~:::: .-,.~<~:>·11i:~1}f:+~*;'._»~-~~:~~%~ ,~~;l~}~4.~~~Iif <~r·~Y~~~; -~~, -: · ! -

mandato constituciónal'.•h la• autoridad· y¿ ritándo ;inmediato del C, Agente 
--,z\~\r;,·r~:~--~-:~t~~,,, -~K~!,/;?~;1)~-:SK?~~~j:~D,~~t;\~;{W~~~~t~l~·~'.j/;,::~:~,~;:::-· 

del Ministerio Público 'con· funCiones;'y/átribücionés,~con estricto apego al 
, ··· .. ,:~~::,;~.:~- .. ::.!;Y~i::;ii?~~}:t~©'.>.-.~~~~~ _;·:-:: , 

Derecho y por lo .tanto le tocará in'Ve~~ig~ri}~s)h~phos delictuosos tratando 
'. .. - ,-,~~,, ·:·,\1.:~~~1~r:i~t·~~?~·~·.:>~~~.-~-k:~:., 

de descubrir a los probables respon·sables~;recogiendo el mayor número de 
-. ·._· -·_: .':'; ;_. :~: : ~;ti(/¿j·~:~~t,~;~:~y~ji~:-~;: ::/ 

pruebas para poner a disposición de las\autoridadé!('competentes a dichos 

sujetos dejando muy aparte el conocini~~~t~'t~~~i'á:s faltas de carácter 

administrativo; sin que ello signifiq~e :~?~u~::: ~~~;i~eda conocer en un 

momento flagrante de la comisión de ~~ cfe1~f~~/:~ara conocimiento de 

quien lo ha de juzgar. 

Como el acto que ejercita la policla judicial produce como efecto dar 

por comprobados elementos que puedan referirse; a· la responsabilidad del 

delincuente, a su participación en la comisión del hecho delictuoso o a la 

víctima del delito, si se compara ese acto con el que ejercita el juez que 

debe ajustarse a lo dispuesto por la ley para que su decisión tenga el valor 

que 'ésta sefiala, nos encontramos con que tienen los mismos efectos; por 

eso se ,,dice que la policía judicial tiene facultad de decir el derecho que 



V 
tiene el Juez y sus actos tienen pleno valor probatorio, si se ejercita dé acuerdo con lo que 

dispone la ley reguladora de la prueba. 

Por ello esos efectos cuyas significadas consecuencias no dejan de considerarse, 

deben reservar esa facultad aun sólo órgano debidamente preparado, determinado a una sola 

policía con una preparación técnica y con adecuada dirección en sus funciones, además de 

quien posea las acciones que pennitan utilizarlas en la persecución del delito y en la 

obtención de pruebas por esa policía especial. 

Y los actos de esa policía producen como consecuencias obtener los elementos 

necesarios, a efecto de que puedan ser utilizados por el Ministerio Público en la correcta 

preparación y ejercicio de la acción penal que corresponda conforme a Derecho. 

Por lo que hace al objetivo del presente trabajo de tesis es demostrar que el técnico en 

investigación policiaca no nace se hace una vez que ha egresado del Instituto de Formación · 

Profesional, teniendo como base su preparación técnico científica para que al realizar sus 

funciones propias lo haga dentro del marco Constitucional y de acuerdo a la Ley 

procedimental de la materia y no violar garantías individuales de los gobernados. 

Por lo que hace a la Hipótesis es que el técnico en investigación policíaca realiza sus 

funcioues aun con el rechazo de la sociedad pero en muchas ocasiones dichas funciones 

rebasan el marco Constitucional regulador de dichas funciones e incurriendo en el ámbito de 

la corrupción, pero generalmente el técnico en investigación policíaca trabaja por medio de 

los mandamientos de la autoridad competente. 
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El primer capítulo titulado Antecedentes Históricos del técnico en investigación 

policiaca abordará bases Constitucionales y antecedentes procedimentales íntimamente 

ligados con la evolución histórica del Ministerio Público en México hasta quedar 

regularizada la función del técnico en investigación policiaca en la Constitución del al\o de 

1917. 

El segundo capítulo titulado la policía judicial y la averiguación previa, abordari que 

el técnico en investigación policíaca actuaria bajo la autoridad y mando inm1:diato del 

Ministerio Público con base y fundamento en los artículos 16 y 21 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando exista por parte del agraviado 

denuncia, querella y/o acusación. 

El tercer capitulo titulado atribución de la policía judicial según la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos partiendo del marco Constitucional y el Código de 

Procedimientos Penales para que dichas atribuciones se realicen a través de los 

mandamientos de autoridad judicial y del agente de Ministerio Público y no violar garantias 

individuales del gobernado. 

El cuarto capitulo titulado atribuciones de la policía judicial según la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos abordará base y fundamento de la función 

investigadora y persecutoria de los delitos mediante las órdenes del Ministerio Público 

firmadas y selladas y debidamente fundamentadas. 
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El quinto capítulo titulado atribuciones del técnico en investigación policiaca según la 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Dislrito Federal derivadas de los 

artículos 21, 23 fracción VI base 5ª de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos la cual seftala para el ejercicio de las funciones el técnico en investigación 

policíaca de participar en cursos de fonnación profesional para que al realizar sus funciones 

policiacas observe las obligaciones inherentes a su calidad de servidor público o de lo 

contrario se volverá acreedor a la sanción administrativa correspondiente. 

El sexto capitulo titulado de la preparación que debe tener el técnico en investigación 

policíaca ésta debe de ser a través del Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría 

General de Justicia del Dislrito Federal de debiendo de cumplir requisitos indispensables 

para su ingreso y profesionaliz.ación y al egresar de dicho Instituto tener capacidad de 

respuesta inmediata ante los requerimientos de la sociedad. 

El séptimo capítulo titulado de la repercusión de la policla judicial con las reformas al 

código de procedimientos penales vigente del mes de diciembre del afto 1991, abordará 

evitar un sistema procesal viciado con el objetivo de realizar el sistema inquisitivo de la 

policía judicial y optar por la no detención de sujetos sospechosos discutiéndose i;onceptos 

como flagrancia caso urgentes y delitos graves. 

El octavo capitulo titulado la problemática que enfrenta la policla judi<:ial y sus 

posibles soluciones hará referencia a la problemáti1:a de la falta de estímulos y recompensa, 

falta de profesionalización, falta de apoyo juridi<:o a nivel laboral, desigualdad de <:riterios y 
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políticas que no permiten evaluar de manera objetiva el desempeño de sus funciones y sus 

posibles soluciones serán realizar programas de acuerdo a la carga de trabajo, capacitación 

constante del personal, mayor apoyo juridico para evitar sanción administrativa por parte del 

órgano interno regulador de sus funciones y mayor capacitación juridica. 





CAPÍTULO l 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL TÉCNICO EN 
INVESTIGACIÓN POLICIACA 



2 

1.1 Antecedentes Coloniales. 

La organización de la policía en México, sus bases y sus antecedentes, se 

encuentran íntimamente ligados con la e•1olución histórica del Ministerio 

Público, y del prncedimiento penal y del procedimiento administrativo que 

•impone sanciones por la violación de reglamentos de policía y de 

gobierno. 

Durante la época colonial existieron dos tipos de. policía: los simples 

vigilantes nocturnos o serenos y los alguaciles. Los primeros tenfan a su 

carg_o el cuidado del orden en la ciudad de los bienes de los ciudadanos, 

función era desde t.:ner llaves de los domicilios hasta la detención de 

los sospechosos. Los segundos eran funcionarios dependientes de los 

jueces, que se usaban para la práctica de diligencias, hacer comparecer 

a testigos y ejecutar las aprehensiones. 1 

Los países que han contribuido a la formación de la policía judicial y 

del Ministerio Público en México, son España y Francia. 

1 Frand Armand.- Luis de Caralla. Historia de la Policía, p. 59. 
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Los casos de querella eran aquellos en los que como requisito 

indispensable para iniciar el procedimiento, la persona ofendida expresaba 

su deseo de que se persiguiera el hecho delictuoso. De tal manera que no 

bastaba que el .delito se hiciera del conocimiento de autoridad judicial, 

sino que se ri~ue~ia la manifestación expresa del deseo de que se 

pcrsigui~ra~: i~~i~( es decir, se comprobara la responsabilidad del 

·· deli~~ue;~te''~· ~'~;:i'~ Ímpu~iera la pena correspondiente al delito. 
_ ~ ,- • • t·' · · ;·.:-;,··;· J\t;>~,~~~r~~:. ~ 

'.'.~ .. ··_:: ·v:~ \·:;:·.;_~{t:/F.}:~~::;¡:r t~:, -~cl.:;'.~,i: 
:, , , Este .. l'tltimo;i:i:irocedimiento se segufa !?ara los llamados "delito!> 

'; ·.:. . .;.¿.;: .<·; ~::;-:·.-.:~;á';Jt~gi~!::;~.~~:0f;~'. .. ' .. : 
per5:e:ui,bl~~ 1p~r;q~e~ella ·,de parte", qu~ durante la dominación española 

~~ª; ~;~i·~Í'5~·J~~i~i~~¿~: I~s. ¡njurias. 
·'.)f __ :_;, 

• I,):Ah~ti~ten:·~en: e1:·~J~~~;dÍrniento por denuncia como ~1 denunciante 
, ._.:-~-_-'.:~~:~~-:::;--\~}~~~'.\t:l1~~ :~n~~~:~;~>'{~: 

no ~rl! .e.Lo.!en~i.~!>; en:cllo's hacia el cargo de la acusación el promotor o 

PrC>cur~do~' Fi~~;("E~ los de acusación o querella eran los directamente 

ofendidos los que llevaban la voz de la acusación y no el fiscal. 

El procedimiento penal durante la colonia tenía dos partes: La 

primera denominada "sumaria" y la segunda denominada "pl~nario" . 

. En la primera el Juez reunía las pruebas de delito de la 

responsabilidad, tanto de los autores como de sus cómplices y 
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encubridores y adrnitia las pruebas ofrecidas por el acusador que estimaba 

conducentes. 

Toda ¿¡ sumaria se llevaba en secreto: Había" un.momento en que el 

juez se co~tertla.en: acusador, porq~e ~espuq el~ ~~'n,a~le :1a· declaració11, 

prep-~rab.~,.~1.·.d~tegi.~o·p~r~. q~e •• :·se ent{!fara:d~.·1~:~- _ca~gos ._.qrie ···habla en s11 

contra , e~ -~;u~;~ ;ái1i~~~;;i~;~:.i7~sp~~f;·, ''.~\1~#,a<l;~·.:~;c~~f~~ión. en _cargos" 

,formu\ab~~t~s.i~\;t~~i~·~c-i~'i~~-~~i~~~,el ;~~~i~J~~íi: ;~~ \~echos al presunto 

responsable. < <'.;y· 

' . ' : ,:·~. : ... - '.·:·:: , .... ·. ~ - . - \ 

Corict~idi \~ st1rr1aria, ordcnatí.a la autoridad judicial la apertura del 

segundo perf~d~·d_~i p~~~;,·di~ie~to·~~-s~a; e~· plenariO. 
r • • ;··-. ,~ < - : .. -'.:. ;.~-::~_\S·_::~:::' ~: .... 

' .. -e~·.('; ~ •í. -•• ' - .. • ·,, -- -. ' 

Esa ;:.r~~-,~~!i;ff~~i~f~.~~:~~-~·~~-:lifü_c~J..~ª;/u los casos de delito 
perseguible ·por: ... acusaciones; o %poi~ qúerella;'.. con un escrito en el que el 

. -- -. ~. : ~k~,:\;.:'.~~:~;~is)}~i[l~::·_:\~Rt·>~ff,~ti~~~~~J~(:~-')·-~~~-~~-;:t'.2fr.~-~~t~(::t?t~:~: -; .. '·l\:_:: :_~y·:. · ·. ': 
oc usado; o;el~qu·e·rellante';acusaba·n:: alfdetenido: del .hecho delictuoso del 

_ ·:·:·: _ \ -/~:~,-~~ ·-"~Rt~(~~~~i:g:f~~f::;t~1~·-.;.,~J!~\(::~r~:::~~·:l:';~fü~-;:.~f.\~:?-~_::~~·;:~, .. _/:~~~:~_"''.. /:=.'~.: .·, :~-· ... , 
·que se:trafaba:'".A1iese:éscrito cóntestaba;:con:ofro lá defe?sa y, una ves 

!/:/ ;~.:~/~'i::_;·E~~:l;~.-~~fo\~ ::~;-~/~~~{f~:~~r, ~·\~'.,;:'.·-,:~~t·-:?:r.·_·:.:· .... :;~~'.-t'.: ~,~~;:~ :·: . _ , 1: 

presenta?ds' esos'f dcúi:.~eséritos; et :juez se •. reservaba el expediente para 
pronunciá~,,s~'~te~,~~Ji~ .· ,,, .. ·. .. .... . . .. · ... 

. . . -- . ~;-~~~- ··;.~L(/:::~~:'.·d·,---; 

·.-·:· 

Corno se .ve,";éfi esos casos,· la investigación y la persecución del 
"·' .. 

delito de.! deÍÍri~~ente estabá en manos del juez y en las del particular 

ofendido. 
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Si el pr~cedimÍento se. iniciaba por deíiunéia, el denunciante por 
..... : ' - . ' . . . ' . . ,. ' ' \ 

derecho de; ~ert~·::cLá~.~~iría~.pers°:nat.~dacl alg~Íiii y a quien estaba 

encómendj:~.~,~b:.ic~~~~~~iii{fi~·~í::r"~:.+;<d.ijo; .~ra al fisc~I, pero éste solo 

interve~la•hastít'después•(J~ cóíií:Iuid~ la averiguación, es decir, la sumaria 
. ~:: S . :.~1C~;\::{~);:~\~f~~Kr:1~~:2{~1::~1~~3J~f-: .. '.~~:}:.·:·. · .::<-

Y sólo áétuaba';cuando el.•Juez ponla a su disposición el expediente para 
': ·:.· : :J?t>\~;::·.·.:<~Xfff?t*~~~'.~~~~~tb:,~S\t~~~-;~:~i(.'. ~/:':~_:.". 

qué for•T1ll'ªr,~:~1}~~?:!!~>~e·:.~cusación. Igualmente el defensor se hacía 

:::":o:;,l~~~]f~~~~:~; ol juoz ponla on '"'mano• ol pwmo parn 
-::.~ ... ·.~·!<: 

1\,'·f • ; r• i',i: >'v, 

Posterfof a lil"decláración de lndcpendeucia de 1810, la Constitución 
:.:.·{;¡'> 

Española. de Cádiz;(que'expidieron las cortes en ese. lugar el. día 18 de 
~. ,, ... ~ ·-~;>' ._.-;¡ . . ;·· ' 

marzo, jll~~ci~'.:~1::f9 de 'es~ mes y afio~ su vigencia fue corta, ya que en 

1814 (4 d_~ mayo) en España se reestructuraba el sistema absolutismo al 

desco!1o~Ci} 1ci hechri por las cortes. 

1.2 ,E;~'.la·t~~stitución de 1814 (Apatzingán). 
;~~ { ,_ 

· Francfa tiene influencia en todos los campos en el México pre-
:., ._·_.,·,> ... :-';'; :.'_', .. :- ' 

. independiente, que hace. al padre de la Patria, Miguel Hidalgo y Costilla 

to~ar .muchos de sus conceptos para inici~r la causa libertaria. Casi dos 

años antes del grito de Dolores la legislación francesa había regulado ya 

las funciones de la policía judicial. El país en los albores de la 

independencia, juridicam~nte continuaba en la etapa de la España 
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Colonial, la influencia francesa de Hidalgo se transmite al servicio de la 

nación, José Maria Morelos -y Pavón, lo plasma en la Constitución de 

Apatzingán, 

~n los -~·s~n~i~iento'de 1/~ación''. o.23 .. ~puntos d!l~os por Morelos 
-·'..:,''·- '·, ;;,: 

para la coll~lituciió~· (ChÚpallciillgo 14 :de .~eptiemb~efü.e-is t3),,no existe 
, .· . · : :· ·:·( :~<: ~::+ . <~.~.-~~.(.',,:.y ··.-.~F:~- ;-~'.h'-tf, ·-}:'.:;:-. ~ ~--:;;i_;:·. ---~"~\r': __ -}:~l~'.\:·~-~;::~~-~-::::~:.-~·{·: .\~;:\; >:.:_~,: ;:< .·-'.;'_:<<. -'.- ·-: :, :_· 

ninguna-alusión a la policlajudiCiaJ.rii ál.MiitistérioPúblico '.o·fiscal . 
.. -.. ~ . - ; -_,_.:;_;" ,'.-) .,· -~;;[':(' _:_?""'.: .:·>~;;: .. ( :··1;.1,~.: ... ,'.¡.] --:¿: '{:~~'-'·):;:y_-~·:.-;·~:~:~.~-:{~~;{· (~,'.ft'.:~:-~~;:~:·~,_<t'· :'.< 

·~'f • ¡,fr~i~,~~~;~0!~r~~~(f~i~~~!¡~~~lt~~i;'~"'' · •· 
1 814 dénominadaf .. '.'Decreto íCoiistittiéiió'riaL'.:paraf la':•Libertad ::de A1nérlca 

_ -· --'.:· \;:;._.'.xx~~: _ :~J; ::\~~~r~~\: ,;;?~-~~~-i:--~-~~~·.,:.:::iw:.;:~i;~~Y~~l~:jr~!:!iffei?:f;:::,x2~i6;;_~~}t.\}d~.:t~;f :~!f.1;{~Jri:f,t.~~:.~:;;~;J~:~:t(; :_·:;: <'·-.:-<:::· 
Mexicana;.sanciona'do~en:Apatzingán'.~;{Cóñstit';'este· válios·otdocumento,de· 

=. ·.~,:~_: .. :. -=:~~?::~-~~~~~.~ i~~~~~'{f r;&f _'~-~1~~~~;;~t~~i~:~$~~~-~1~~~-:J;~~;f_:~~ti~~:;~-~~4*~~qf~1;~-i~~~~~r::¡~%'.t~'.~~-ti~: ~- ~~~-?~.~ ~~:;i~ ~:-~~:-~_ 
22 capítulos, 'conteniendo:·242•artículo -,.. ·y¡referencias .. ;tai:i_to_ a: ta· policía 

;·.· /_.-~.,'..-'.f;:~\;_: _~.,'.:·-~s;~,~:_:~itf:f t::~I.i~~tY:tf~~~~~~~-~9~?)~~~~~1~~1;;¡f~~+:· ·-;If)~i~~:~):Kr t~:;;:_;~.:;t~~t:E;~:.~~2ir(t~:s,: · · .' ·.,·: ~ .. ·· - · : · 
como a.la ftscalfa.y;asi;nos;lo·hacen .. sa er~·en:su articulado.''':'> 

,~_,.; "~·-~:-o-:.-;.>'.'.·:~-,,~::i_;~S'':-1~~!1~· . ,. -·~-.:_,._:-.,;_~~;~:}f:~/t: ::!"··· ., :..~"'::);:;~.- ·¿_.::~·,_.-_{ •·.· --<~. -'-
~~-" !- :: : ;~: ~ ;- ::, .. ,.,' 

y se' t~ma'~~y en consideración de la legáÜdad que tiene siempre 

como obliga:ción c~mplir la policía. 

1.3 En la Constitu'ción de 1824. 

Nada hay que inquiete el cambio constitucional hasta el "MANIFIESTO" 
- _ ... :·. . ' . 

que ~¡'Soberano· Gobierno Constituyente hace a la Nación del 31 de enero 
\V 

. ' ci~ l S24_ y que en la misma fecha redacta en una Acta Constitutiva de la 

Federación. 

TESIS CON-
F ALLA DE ORIGE 

~===~---------------liiil.\..---~---



atribuciones di' Ja polfci~cjücll~i~I ~Lel Mirii!lt~ti~PúbÍicC>, ci~ .. Ímicamente 

. lineamientos' J~1~;e;~Je;~; ~;1~~~¿ i;'¡glé~:·d~•~a'.diSfa¡¡;~:J~··p~de~~s·:;En'~re' l~s 
·,·, ···~ ... :~}::v ... ·;~_:,:·~·.~;.~~:>:.-;.:. ·.'':-... >~:;_;_· .. /· -·;::-.'. >.:?.- :··?:'.'-~;:<::~~;,:-;< ~~·;.: '":-:-/r.,· _.:"=~·!;:_ ?~~:.2"' 

atribuciories~·~1·su'pfe~:~1~.c)derEj~~~:•.i.vo. ~D·s¡;'art1cu10¡1f;'.~rac;ció~ x11; 

:::·rc::~~i~i~~,ff f ;;f~ii~:~~;l~Bit:~~:fi.~:~~;~~if~~~f¡1f~;:r, 
- ';.<:.:·:·; :·:,:{; :.:..::.~~ _- {,' ,;·:"_ ;¡~/' : ' .. :-. ·,. '.:_;_(·:,:,:._: '.;:;< ... ·-:-/j~ ...... -

:,::~ ' </'- ~';~ - ... ' , ' -:.-.t_. ' - 1,- .::~ 
•En est~ C'~!l~lit'u¿Íón se hace referencia en el articulo ls 1?1'H~guno 

será detci~ido s1Úá~·e~t~ p~r iridicios más de 60 horas". 
;;_-;-', -

.--:.~~;?;. ':·.:.:: .. -··.· ' <· 

::·~~:·.: 

:.1,-· 
-:; .'J: ~ '_ 
,l'li"·.:-; 

En' el articulo 1 ~ L~ '~Ninguna autoridad podrá\ librar;;ordett para el 
'3:.';~" 

registr~ .d~ na~(c~S,ii~,' pape fe;; . y otros efectos ide; !6s'-! h.ibha~t~s de la 

Repúbli~a; si,~~· e'~ ~n los casos expresamente dispuestos'~or la ley y en I~ 
forma que"~~t~:'.Jetermine". 

1.4 ~n I~ Co~stitución de 1836 . 

. · .. -, ' . : 

E!Ccmgr_eso terminó la Constitución el 6 de Diciembre, aprobó el 21 y 

entregó.al gobierno el texto el 30 del mil?mo mes de 1836;3 

2 Íbid, p. 66> 
3 Íbid~ p. 69. 
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Es~a constitución tampoco se refiere abiertamente a las funciones de 

policía jÚdfoial y s,i~~nciori~rn()S en otras ocasiones al Ministerio Público 
- ·,1 .•... ·.< '.:· •• • •• -·•' 

es porque uno: Yi.~tro son complementarios en las leyes que se verán y 
'• ;:; .,, ' "''-- '·!~< 

citaián' ej:¡' cli~stió"ne~ p;;~ales interesantes e importantes, ya que se 
' .. :{ ··-~·;:: ... ·, -

éntiend.e rj'1~e ·T~~ '..riúú:iones de detención y aprehensión se ejecutan por 
'. . •" /. ·. -~ 

p_ersonas; • 

Se citan garantías individuales porque el velar por su cumplimiento 
·".· ,·\'.--,-:'.·< 

us funciónde la. pÓlicia Y del Ministerio ~úblico. 
',,; 

. , . '~ •'' :··-

mond:~~ :~¡jf~~~:rl~iiii~~~~~W:f f fciitl,~~i~~~~·~:;º· m:~··::: 
aprt!liendrdo ·smo~por-:d1spos1c1on ·de; las:autondades ;a· quienes; corresponda 

~-- ,. ' ~·-. ~: .:::/; ¡;~:'. s;,~~ 1~~~:~·,;¡~!:~Itj.~~J~!~~~~i:~~~~~~'.~F:~~~·~:;~_i:~~~?,~~1~~}~~-~-~i~(~'.'.,'.: :~: ~t~:;5~;~:~'.·'.):~rJ:~;:~·~'~'.~;~7 .. : .. ·_: L> -. : 
según' Ja.·léy; .Exceptuándose'.~casós}de'delito iri;fraganti;' presentándole ante 

· ~~': _:~: >>~~--~~::{):~y:~~~J~ki~{J;;;.~~~~:tJ,;,~~r:tw~i;:·~~.~~J:'. '.,~{f~~,~::·?~:};·c::: -- · -: · -· º :>~, ::¿~'.-~.· , .. 
un juez o a o_tra autoridád 'pública;';'·'•¡!·, · ":·.e': ::•' .... ··· 

.... :: ~;"::JttFl~t~' . . ,,,_fü~K'.'~~<;~:; ·:'. . · ·· ':\ ., .· .... · .. ·.·. . . . 
·No se;le podrá;serideténér;por. más de tres ,días por autoridad alguna, 

~- ·. :; ·::< __ :;·:~t.?;~?:,0;·:,?.~~:~~gt~~?:;x~~:~t~I:(·~?~~:-·:·~~;-~·~·: _:~~;~~·;_¡::; · ~'\·~~~· ·:. : =::t :. · .. ;.;·f\ · . -:-:;.::-.:'. 
y será resp6nsablé~la:'aütoridaéi:dél'abus'o que:. I1ága, no podrá ser privado 

:~-;: ,:,::!.~··:::~·:~:~~-;:~:~~-:.K'.~~F¿~·:~r~~.Yü~¡'.~~:~;'.·=-~~~~::: -- .- -.~'.t~: ~ :::'.~:~-.. _ .·.\.~- . ·· :. ,- . -.;·; __ · .. :-. ·., _ ·. -
de su propie'dad;1é'ri::éaso;:éontrario'; podrá vérificarse .tal privación, no se 

.. -. '.: ... ;- _>:·~~,·~:~;;:·/¡:1;~~f:/f,~,;~~!:~;_if:~~;~~-.. <:;·~:~_:·:~. :~~:.:1 _: .. ~·<\~ts<- ~.::>'~ ·. ;~:::( _;·~ .'.::}:./:~:/~~~:r~~~;: -~:: ~~;~\: : :.,_._.. -. . 
podrán ,caté.ariJás}casiis/y j papeles s.i.no: erÍ l()S ::~ca_s.os ·y·· en. los requisitos 
(-: :/::: -)~:;~j~:~;~~~~~~~!~~:/7iJI,\~'.t&~~~·'.:;··:f{~~: .-:>:-:~~:.~~ ~·~'f:-/!:_'" · ,.;! ::1 ,)·;:;'.· .. -'. :'.~)~~~~r:.~, ~·:..-. .. ::-;· : .. · . , - . 
pre"'.lªlllente:~~ta~Iec.1d;os.en,Ja ley.'·.\',::~·l~~~t~~a·.ley en las prevenciones 

p~n~Íes".i6:B~~: r~~¡~~~~i,~tra·¿i·ó~.~edu~iüI~.:~~t1;;: civ¡l y en lo ~riminal en 

lo referente a las garantías individuales y. detenciones ilegales se deberá 

G
.· .. _____ , ....... 

T7S•r(' ('QN .lJ hJ V 

~LA DE ORIGEN 
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de hacer sa.ber al interesado 'de detención por mandamiento de autoridad el 
: -· . ' : -~ ''. 

contenido ~e la mistTÍa y de que éste deberá de obedecer, cumplir y 
'.·~~ - <::-.,··-:·, ".--- .. 

auxiliar estos' 'mándamientos y cualquiera resistencia o arbitrio, para 
;:< ... ~ ::::_,:- __ ,,... . -

eludirlos, son · delitos 

circu nst~ncf~~- ~-
graves, que deberán castigarse según las 

'~ ... ' 

En. caso ~e resistencia o temor fundado se podrá usar la. fuerza y 

para. proceder a la prisión, S~ 'reqÚie~'e de. que; haya Sl;Cedid~ un" hecho •. que, 
- -~"- -~,,,· -:'. ;·>. ·,.· ---.,, . . :~-, . .,.·-,' ,·· l-;_;·· ~,:. .. ·~ ·:;;:~,-.;.;;:-: .. :..<.:·· ·,. 

1ner~~c~;·.s.f:.~~~f:-~~~;~~-i~~~;¡~s!;~~:~~~sl:i;~;f~:~i-~~~-~ia-~~~-~f f:~L;tt;.~~·~~-~,@s~ .. 11e•,· 
según indicio' para creer,:que .·tal. persona· ha ·cometido "el¡ hecho criminal" y 

:.'~f":-_·, ,;·.(~~·-,;~~J,~~~.~~,~~~~;;::·~{¡i:::~i~'.:::~~?'.~f'.;~;~ti:::'.:lt:~~iJt>;;~~.f~i{~{.' ~·: ·: '· 1:~i-~V~~~:~~~\:t:<t,~~,\<<~'.-·-· ·:. -: _·,_ : 
"para p"róéederT'á .;:simple i detención?;, b. ";alguna:;, presunción te gal o 

- ::~:~;;~·:-,-j~~>i· 'i~-· ~: :jL ·: ~~~:f~i.~~:~t~~:{<1~&~~:~~~{(~f:~:1!%}~{ --J{~~~;~"·~~~:t;i~~~:( .. ·~:~f~T· -., .. -_: 
.,,, ... ue_; mchna Val ;¡,Juez.' contra': persona y por delito 

n;:1t:f.;/~~·~rt-~r~1-l)\t·1;.~>:fü9~)~~?:.~_:· .. :··." ".~: :. :'- ,~ . : . 
deter1nin~~~~lf~'- ?ñf~5;iónj~/aFtie~ll() de hacerse al reo los cargos 

cor~~s~'f ~R~~f:~~:s~~\¡~;~;~;t~~~f pt~i;¿!?~~'~;-,~{'docu~1entos, testigos y demás 

datos· que obrén''e11"'sü;ccfr1tra; y':Cii~de este acto el proceso continuará sin 

rese~j~~-~~-~}¡¡~¡·,:~_·-_,,~, .. :_:_.'~~t·~?t!~~.i'\~f{ii\/ .. > ; ;; • 
"~·." -"-· - :.~:x~r:~ ~:.~-.-'" 

lJ;~~; -·~ 1 '/ ~-~~:~ 
Que i•Jíi'~~~á's pcldrá'1~~~;se ~I tC>~inento para la averiguación de ningún 

:':1::~íl,&t~~!~:l1:f.::~;: ~::,'"::;:~:: :: :º~':',:º ,:::":º~~:~ 
Prefecto yJos Aylihi:a~ientos. 

4 C~nstltución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1836, p. 17. 
5 Ídem. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Que tampoco se usará el .tormenta. 11ara que · el reo durante la 

averiguación le sean atribuido~ h,~c~~s~>clel:c~i{~~~ e11 a~ravio de su 

persona.· .Tocab~ 'en é.s:t:··é~°:,~ª ~;.!;i~?;·~~~~+k~fr~:~·~:~.i~:~rjL:llJ+ 'distrito ~el 
orden· y_ tranquthdad; publtca;\. perseguir i a :dos2dehncuentes ·de cualquier 

, .. :. ~: .. ; • · :~-:~¡ .;- '- .·r/\. ·:~.:~t-:,~:-~(~S;1.~:.:._·f.1~;~{;;;l:~1J?J;~,-:.r~~~t?1.1;.rt"~;r0\~t~~~~<11~~it:ii-~:~3~~~~<:: ~-;~;; .·.. , 
clase .y cond1c.16n .:queys':¡tn;'.;'Y ;ponerlos a;, d1spos1crnn;_de los tribunales 
· , :: ¡~~_;,,:_.:- ·; {,:~: /' i,: ... ·~-·;:-:'.,'.· \~~,_{>;-.:?~~:f}_.'.f!:'i~Y:':.:r:·~'í:>?'\~;::~:t~ '~~?N~~., J·~;~.:~:;·~~i:;:;:'f:ct~~~:·;t;f ~;~-~:~)}~f'.>~-:-~~::: ~ 

respectiv'os} vigÍlar:sobre 'todo: lcí"éonc'erniente"á lá('j)'ólicia~ 6 

,.· . :;·:~: .. ·:~~Jf f~f:)t~~--f ;~-i!C~:~:'.;Y . -. . . 
Lá policf_a:,de'.'salubridad 'y}. como t a nornato_¡1e tocará el cuidado 
~ · · : __ ::·.:·_.L·:·;f ~~:-?i}}i~);;::J~1f:~~d1~iK':'.~~\.;.~-~~·~%~~'.:}~t~t/1H,~t~-:}~~~+:,.~~~:};;~~~::~·:~~~ft~'t:Y·{~!',~;"·.-._, 

de las cárceles;';de¿Jos hospitales;y{casas de;bencficencia, que no sean la 
· .. ;· -· '.<?-~'t/~~~[~á/.:f!.:f,~W;:;_~:.~~~~.:~:~{~':,~t'./::;·~-~~'.r$!~;:>~~>~i~·.k.:É~J:fttWl~1s~i~?:~t'.~~~~~;'.~;)~!,tl~~·~~;~;:?'.~1-·~·, • •• 

fundación, particuláí:;{dé 11a:,_es-c'üé1a:'.í:le}pi-ii.ii"era"een:séñanza~ , que se paguen 
~:.: .. :>~:· :·~<?> :.: ~;:'i~·(·~f;[;?j:~'L~~\~;~f~~~~~~ ;~º~~~~~~:~~3;fü~::~t¡··~*~.~,:~tt~:;:~~t~r;~~~~~~~~~~'.i;:~~i;,{~'..~~;Ú~:~,_; ~~ :_,;,~~ .~~~ 

los fondos,'de:coínún,,'deila;cohstruc'i:ión~Y:reparacióii'"ae' uentes, calzadas 
_~ ·_ .~ :·i~:::_.~_S'.J~~~~:}~~~-~tr~~ir~~:~;~v1:~~JiJ~~~~~;~~;~~~rt:t;~;~:~~ :~~~~~:ú~~~~~:.~~f ~~.~i~\~\ . -_ .. ,.. -

y cammos ¡,y e'. de~_'.' la ¡{recaudac16n,~~e·.i~_inversi6n·:;i¡de" s ~~pro ios.· árbitros, 

final~~~/~J&~~~~i~~~~~~~~~10~1:f}~~'.fj'.~~}~~;~~~~~,1~1~~~ - . i!~.gJstria y 
comercto;todo'.con:absoluta St1Jec1ón,a'las leyes'.y-,.reglamentos~~.: 

-·~,, :,, ... ,·;,::yl;:~~,~l'f ,J¡tt"c:;~, ..• ·}:'.'. :;,:, .,~· ... ·.;: .. _ .:; '> : .•. :.,·,. }C:~:·· .. ~: .· ., •• ,,, ::· .. ·;.,·JL .. · .. ;··. . 
.Se'deérétála'füerza· de la policía que debe haber' en 'el,.departamento, 

y regla*~rit~<~ff";'~~r~i~io, 'q~l ~~ reduci;á a ri~~serv'a~ ~Í or~en, cuidar de 

la seg~r¡d'.i~ fa~~ii~~.:. a~xflia~ la ejecución d: l~s . mandatos de las 

auto~idades p~IÍti:~~s yjudiciales. 

6 Íbid~ p, 75. 
7 Íbid~ p, 83. 
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Esta fuerza no gozará de fu.ero .y deberá' estar distribuida en las 

poblaciones con pr~por~iÓn ·ªsus ri~~e~id~des, 
·:;2;,·;> ~- : .. ·': .- ... ::.:,--. . ' . 

-... ~·', .. :':,: , .. : ~:\~~./:,-~ ... , ( ·,:::> ,. ,·.· ' 

, •••. ·· .• ¡ · .. ~;J:>;¡;,11,~·;g~t'~?1~tf?¿1¡~fl¡:~:~i},;~~;~&·\~~~~;~/¡~ffiÉ·;~~S~yutta' :' ·plan de ese 
. ·>.:.nombre:\ Este e fue .reformado.~·en;Acapulco:• el.~;11. :de marzo· de mismo afio. 

i; · :#~·~~:~_.J;j~'.~~f.~ii~~:~~~~~t~~~J~~J/,~1.~fl~f~i':~¡Mt~· .• ·~·el ··Es;atuto Orgánico. 
Prov1s1onalide1;ta'•Repubhca;Mex1canatde:fecha•de' 15 de mayo de 1856, 

, :~::Y :-:;'~1f.: .. ;-'./:/~~ ~::-;:>J:~~-·,:.t\~~·~g;¡'.~::~_~'.;~~~~i-~~~~&~::~~~,'~~tJ:::·&'.~~~:1~~~4~ti<:.'.ti'..f,/ ~, , . . ---
$lecretado. e 1' 23. de mayo.del m1síno•afio: · ·, · ' 
. . . .-'•: ;,, ._·:_.~----~---" . "'-··~- . ~ :~{f!!,:.; .-.. ,:,.·/ 

'; •':--;;- :~~:;~/'' ·";:.-t· ';:,,-
' >~~-'- ·>=: Xi~;~~~<\'.'~·-;y~~~:'.:·> ... -,.~::., _ ,,_, .. _ .. ;~¿~:::·:¡::.~~ · :f.<'-.... -- , 

; Este estatuté1; ·en; a 'secció·n·,9~;c relativa al gobierno de los estados y 
· .. · ._. .· ... 1- )~~~~:·::·~:~!~V: ~11i~0~ii:\~~~:.< : ;¡:~;:t;f~~~;;:~;:~¡~~t~~<t?~{?(··::;I~.:~::;·;~.~;::( f;-:-.. '..-_,:~.\;~·,~.:;-.<- ·_:.·:t .. ·. . • . . ~ · : , 
territorios~;¡ en'' su /Articulo·n l S;"Aue•,habla .;.de< las. obhgaciones de . los 

~·-,_-.. ,.-\:'.'.;~~· ~./;._ -'-'-- -"(r·';-'- ·'~~ ·'.~; ... 

Óob~érll'aiic!re';:::e~ '·su .fracción XXI, hace. una referencia á la . policía al 

decir~ ;,Di~·~~~;~ de la fuer:rn de poliCia para los objetos de su institución. 8 

t:S En la Constitución de 1857. 

No se encuentran en sus 128 artículos referencia alguna a la policía, pero 

si se encuentra una cita al Fiscal y una al .Procurador General, que en la 

actuahdad es el titular del Ministerio Público y de la Policía Judicial, de 

acuerdo con sus leyes y reglamentos respectivos. 

• Íbid. p. 76. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Provisional del imperio Mexicano que constaba de XVIII títulos y 81 artículos. 

Como dato curioso citaremos que en el titulo VII que habla de las prefecturas 

marítimas y capitanias de puertos; en su artículo 27 hay una referencia a la policía; 

"Habrá prefecturas marítimas y capitanias de puertos; cuyo número, ubicación y 

organización detenninará una ley".9 

Se le da importancia al Ministerio Público de averiguar los delitos y buscar las 

pruebas, e indicios que presuman la responsabilidad del inculpado, situación que 

había sido conferida a los jueces ya que éstos seguian un sistema de opresión en 

muchos casos en que la gente era inocente, y otros en contra de la tranquilidad y el 

honor de las familias no respetando en sus inquisiciones las barreras mismas que 

terminantemente establecla la ley ansiosos de renombre y veían con positiva función 

que llegase a sus manos algún proceso. 

La reforma del 22 de mayo de l 900 hecha al artículo 96 se refiere al Ministerio 

Público y al Procurador. "La Ley establecerá y organizará los Tribunales de Circuito, 

los Juzgados de Distrito y el Ministerio Público de la Federación".1º 

9 Estatuto Provisional del Imperio de Maximiliano de 1865. p. 40 
10 Ibid. 
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1.6 En la Constitución de 1917. 

El l 0 de diciembre de l 916 el Pfi111er 'Jefe de Ejército Constitucionalista 

da un mensaje al ·Congreso Con~ÚtlÍyente en la citÍdad de Qu'erétaro, en el 

cúal pr~p,on~ ,·,±·~~~.~i2i%~f.~~e¡:r;~~J~~~.~.?~f f~J~~~~i~~]~~~;;~;~:~:;t~·e · mensaje 
solicita ,, la :O modifü)aCión i(del ¡,, íirticulo't;2 t !e ConstifoCional ; y . señala la 

.~.,;.;ó·•f ']'.i~!i~iif :;z~~~,~~ú~~~~~t¡:i~~!·~.:'· .· . 
·, Este precepto' abrió üna'anch sima' puerta: al ~abuso,, ues ',la autondad 
· , ·,, ·~ ·~; ,:_ .. ;·'.·'. ~t~r :· :;::h:~~.':~:~;~~~,.-:~;1:~~1.~si.~~1;;:g~~~(~(;:~~ti:f~!~·'.!.!H{~~;¡;;~:r-~~~,~~~?'. ~~r~~:i~~f:~~;itJ:tf;\::fi~~é' .. /l~fi-~.~~~f~/:~.~f~;~: .. -~{\~·,:: .. -, 

administrativa' se' cimsideró e'n'pcistbilidades 'de'imponer.sucesiyiimente y. a 
. , . · ·: ~:~:· -~': ~~tX~:~,~-·>~:~t) ~;~r·f~ lr~~i~~,,~,;t~~~~:~'~l~;.:{h~~~:~~-~::!~~:~:~if ~;~~~;,~trt;!~-~~:~1~:~,'. ~tr~~ ::.~4~}'t ~~~~~~ ,-·;>~:~~? ~~: 

su voluntad por'·::cualqu1er<.fa1ta·~1riiaginarta i;un '1jmes;'tde!(re.clus1ón, •y ta 
. -:- · ,-\- -. · -~ -~ :/·. · ;:-r:~.~:~~~;¿~l:il.e~1;.:.r-;s~t/:~;~.~~Ji:t~tr~J;:~.i~~~tt ~~;;~~t:-~_ir;;r~-~;jt:~~1:~~:~~:L:j~~~~::~;~t~r~t';~, ~~~:~:: · 

reforma sobre. este 'particular se'.op?e ~ la .v~z q(.e confirma,a·,ios Jueces 

ta racul~ad excl~~'.ivf~'.:1~: i~~~F:~.{~~:~i~s-~ji;1~1E:);f~~f;~.~t:~,,Ys',¡J·~utoridad 
administrativa de _cástigar.·1a· .. infracción;de;los reg!amentos,:de :poli-:la, que 

<>.'.::,: .:.rh~L.~\tf_~:;,,+J~ .. :: ~ ·~.:·;·~: ,;_~-~>~ .. :: .. :. -._-<:·. ~· .'.:.-,,_~~·-::~~~K1fo'~\:~~~::.-:;~:~?;::: ~.::::;: 
por lo general. sólo. da .lugar;a penas, pecuniarias:y no·á1>reclusión la que 

: ·:_:(,-;_ -~~t;!i_" ~~-:~:f:~:<::~:~·;·;·r; ·;~'.::_ \ .·.: ~:,>:·> ,,/~· .~::;:·:~\:~: .. ~~-.~~L~:.::-~~'.f;J~~:;:·}~r~~~:·~:~~~r~;-::t~?·:~\~.':\ ~-.-· :.:. · · · 
únicamente sc)inpone cuando el infractor úo pucde,pagarJa,multa. 

· :~:;·~)·~ .--::~~. /,. ·:.-.-·<· ;rf: ::::.~:':-.::·::~-:fr,J:~~;»ti.~r~~~\·,~ 
' ¡, --~' -:-,:~;r ' •· <"·;'L.• ·'/\,'·;"~, " I :,~•, 

do la ~i~{i~~t~~~;~:~'~d::;~~1~i!i?~~~iil~~c~~0;:•::::::; 
ellÓs. s_6~ ·lgs/~ri<i~ig~dos ·de averigua,9~~'.'<fiet.it~,s;Y.;'' b.uscar las pruebas, 

para. cllyo 'ere6to siempre se han ~~nsiéi'eia.dO' a.utoiizados a emprender 

verdaderos asaltos contra los reos, para obligarlos a confesar, to que sin 

duda alguna desnaturaliza las funciones de la justicia. 
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La misma organización d~l'milliste~io Público, a la vez que evitará 

ese sistema proces~I vicios~; restituyendo a los jueces toda la dignidad y 
'. < ·"··'· ·,. ... ~ '"'···.-,- -~-- .··:~)··:··.:· --;;:_:. -:",.•;'''.•;."·. -. ~ 

toda ·la respet~bilid~d ;f 'Cte 111.:;'ri¡~gist~atura, dará al mismo toda la 
- . " : ... ' 4"···· ,-- "" """'- -:. - "" -''%· {,.". ::»:i 

imporlani:fa .~ q~~ ;¡~-/~ori~~p~'~ci~\<l~jii~dci''~!~x~lusivamente a su cargo la 

inv~stigació~ •-~~'.,~.~~~i:~:~~{~·~;fi~~,r~~;~~~~~Í}~~'i/i.1~~'. busqueda de los elementos 

de convicción;.que.ya'no·.·se'.tharán,procedimientos atentatorios reprobados 
-. ·_ · --> '; ~<~ :·--,{~-;:.:_,_ -:.:r~~~-;-:_,: -. :~_;,:;~:j_:_:i}!t:~h~~-~'.u·;~~~~:;,:~;~r<~ :_: 

en la aprehensión .de los·delmcuentes;:.'.·.:·-
:-,.:~"'~ 

1 
• ,::,.D::.?~:;T·;:f · ·:-•:: .. 

~~;:\,:··_' <~>; ~:;-:,:r ")~~-1.~-:~'.~:.'.,_~~.-~~~.: ,,,. . 
.;.;: '·. - ,; . ~-

Con la i11stitucf'6;1fd~l 'M:i~Í~'{¡f¡.¡ci Público, tal como se propone, la 
~"-, . . .,. ;\ "' , 

libertad individ~~l (¡'~~d'a:~~f~~~~~~ii~h;:~6rque según el árticulo 16, nadie 
~ .·.:, . ~-:.::. '. .~ ::< ,:\ '.. :-~: ·>:,·:.:_'; ·::.>"'.~~·'.~.:tt.!:·Y·~;>'{'!~ .' ~>:: ·_ 

pod~á ser dcteriido -sin~ ~~~,~~~~~ ;J.~)il ~t1toridad judicial, la que no podrá 

expediria Sino en los téÍ-lllirici~ y' c~ii l~~ requisitos ,QU(;: el. mismo artículo 

exig~. 11 

11 lbid, p.80 
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2.1 La policía judicial y la averiguación previa. 

Li: policía judicial es la corporación de apoyo al Ministerio Público que 
, , . 

por. disposición constitucional ayuda a este en la perse~u~i.~1,1 de ,los 

delitos y que, actúa bajo •. , la a~to.rid~d )' :~ª~1o;iif;·cdlt.to~;;~~! dicho 

fo ll c i on'~ri o' ;d~., •• c.o~ :~t~:!m~ii;<~·~f ;,i~;~;j,;;,~~r,}t~~~~~"}~~i;t¡~~~~~~¿~:~rt~i;,~i~:r.º· , 2, 1 
párrafo .. primero: y•· 73. fracción S,l ,base,,s• :;dé1!ri\ConstituC:ión;!Política de 

1·~s · .Est~d~s ·: Unido~~.,~~jh;.~;~~{~~f 1;~:~~~~~tt~~~~~1·~l~
1

''~i~~~i~il~~·5~~~i~··· de 

Procedimientos Penales• para '.eUDistrito< Federa , .. · do se· dicha 
·· . -. -~- -. -: :, ._:._,:~~-.~- -~<:.J~ :·'. ~-:r~~:-~: -~~0~~~-:~:;~1~;;~1~tr.~~~~;~~t;~~~~!}.~V~~~W)t~~~irtfr.'.~~~~:::.~~!~~~~~\:J:~_~\?~~jffi:'~;~f:;;%~~:~t~~t:~~t ;. --.. )"': _;. 
act1v1dad de la pohcfaJud1c1al::dentro,de'la primera fase'.proced1mental; ,la 

·~d·•·':"~:h~~:;~~V,~~¡g,i~~~f1~~:::::::1~f ~~¡.r·~, ·· 
,, La funciónide' a policfajudicial :'en Ja, aveÍ'iguaCión'·previa 'puede ser 

~ ~ :. ,'~ \· i'.Y::/:o;J~~;qf~Jf;f ~~~:~·''.}I~g~~:.~r:~~~~~'.j[~J~~::,~;~~~X<{{~:, :··¡_;~~·.¿.:~s~;>>~··>~: ~\.'/~.;:~J:.;:ry~~·f\J~~~~?"·;;~/~ ~:~j; : ·'" 
, el 1n1c1~ ~~rrn:~rt~~d1m1?to~J.Ahl nace ~st~•relació~ de .. ,sanciones por el 

:i:~~iá~B~1~;~j~:c::;:,:,::,~~~;:j:.· :::,::~~: ::~:. ~, j::::::: 
judiciaJ~~·be ~star el derecho en todo su esplendor. 

12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pp. 18 y 54. 
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Por lo tanto en 'est~ capitulo se. describirá la d~ble ~tilid~d de la 
.' _::>·:.· :«..,;.·. : ·~.;.· ,. ,_' "·-~ ·.:' > • • ./,:·· .... :~.·)~:. :'.·.·'·~::'":·:.'/: :--~j'·.· 

policía judicialenJa _averigu~ción previa seda prirríeia:para .el agente de la 
'·/' .,.,.,., -·~··.i;;-

policia judicia\e.nJ'~1:;~~o/PliJI1i~nto·•<te. su' deh.e~ )" 'o~ra para el propio 

ciudadano. de ciJal~~ '.~~n;1\~e~~chos observando hasta á~¿~de',pueden. llegar 

las facult~de~'J)61·i'~'ial~s. , • ·'~··~'~'.it'.f-,:'; .· . 
" . ~-,;;-;~~ 

.... ·~~ 

·.·~:.Y·i · , . . · " /e'· jf~,.J.·i{:.¡Li)':} , 
Tene1nos' q;e tener en mente que la c~nd.~ctá·~p~oI,ici~ca; no. es 

~:::.;:~lf ~~iii~~i~~f ::;l;;~:;i~!!Jilf ~l!~f~~!~E::: 
r~cordáro'é9noce~,cuales son.las n.ominácio.~~~•.que;digámoslo,,asf, avaien 

su ~ró¿;~~~r~l,f-'~~h~~;¡~~i~á ·~ '1~~1-~~.~~~f~~:J~·s: ·;'.ri~~ktro'~"·:corihe~tos ' de 

conveni~'1~ciá ·~~· ~11 iégimen' de d~r~~ho ~í.{e il'tiestro país ·ha d~~1~ido por 

tradición. 

2.2 Noticia del delito. 

La noticia del delito puede ser pr~porcionada p~r u~ pirticular, cualquier 

. otra persona o agente· de ·corporación policiaca que t~nga conocimiento de 

la ejecuciónde uh_~~c~o ~r~sumiblemente constitutivo de delito y con ello 
.·· ;-,. _,.;-.:_·· . 

se denuncia o realiza querella entendiéndose esto como requisitos de 
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procebilidad de la ~vcriguación previa supuestos a los que hay que agregar 

la flagrancia,13 ,' 

' ' ' 

Y ~~a ~eiobtenida la n.Jti~ia del delÍfo 'mediante denuncia; querella 

o 'acus!lció~; •' ia: 1:·~0~ 'investigado~~ d~.í !ª piJli~J;~ ;1,;cli~i~1:~.a\trn~és' de. 

ordenes••• f i r~~·t~~ •• IJ~r. ;~sér¡io"~,,~1:'.•Jv!i~i~r.~~.i f}·f ~~ú<:+;:~e,;.,~~:.r~~fda',po r• ,, e 1 

· .:::·1::í~f it~f ;~~~~~~el~J~~~~l{~l1i~?~\~~1¡!il~r:·· 
dé lito' ~e: Jeyanfaral"ent·acta: de/avenguac1ónc pre enT:lai,que,, se ,•asentara, 

.;· ,, · ,-: .:::;;;~/'.:~~'.t~}:;~\:~~'.~·:·t.~~; ,;~;~i~~'.:; :.~~~t.::~:1:;f~iti,:i?~J~·;~~~~~.:~\t;~~:'.~:;·~'.~~~Y .~1,~\~~1~~}·;)~%if rf{f~~?}~~~~(~~iit{\r;:.1;:::;-:- · 
mediante; declara · e{obre¡),por1lescnto;•lo's\ echos\relacrnnados!c.on · 
. · · :~: ;r~ . \ ::~~, ·:M./DZ~f~;~,;~it~~~z~~~~:f:,;;j~i-1:~':'.:~:~:~¿~¡¡~:~=:~ú~~~,:l:~~~:~r 1~~}r:;~/f.".~it~~11s~:~-:·~.:,~ ~t~·._.,:; ;~ 

dicha com1s1on ,:d "· , to;<personas1:ofcu:.cunstanc1as•,ymculadas)' .con; el 
~~r:~~~~:/:t:r~.~~ -~~?K.::~\:f~~~;~tt:~~!li;'l~~,~J~~.:-,~~~~~-,i-~~~~¡; ¿~~~~:~-~-;~~{~;;~;~~~~~~~~Jt-~~~~;~~~~E:1;;-.~~~.~~~~:1~:~1 Y~: '· ,~. ·!.;·,.-: · 

delifo; 'así) como na.·,descripción~de~;persónas';0provocadoras·· de 'un acto 
_ · -~: ·-.,: -:_,,:·~,: ~- :}~t-:; :·:1.?~/';~5: ~:tmf\ :~~~1~11::;~~~~~f.~~;!i;:}+~('f~'.1)fJ~\,,·~;~~·~!:f::5~~t~'.f.~·:~~:;~~- t~';~~.;i:;~~~~\~:- · ·- · -· -. -· · -· 

criminal·o i-"elacionadas"circunsfancialmente'cori"élt:: ;' · · .. ' 
··s,~.,··1~:\: ,;::f:rE'';;~);;;t .,,,:: ..• ·~·','· .. ;'. . •.• ·. 

• . f j~f~¡;~i~\ ~1t1i~~~fi,)\t#iJ:~:t{'.~~·\~','. ' deÍ,delito " lo 
entrev1stara: .. ·e:.>mterr • \cuando .lo'"haga\algún agente de la. policía 

~<---~~~~>~::~::~v~·;~~w:~~.: "~,~1",1/~f: \{·:"~~·:-;~··;~ .. ~.-~, ~ ¿< ~~: • ;, --~ ,~ ~ 
judicial se:~1e;4ipedi ' . .<parte,· de ",policía~. a ·través de informe . de 

. :. · ... ,: : ,:~ .# ,::~. ¡:~::J:.~~i~~1*i~~~i!~~ilf\~~~:!f'~liF~~~:~~!J~-J~~1i~~~.;¡;.~{~~~?.4'.~~~{:-·~~:<:· .\ 1: ·;:_·: • :.~. '. :._:,-. '.·· ·:· •• '.-: •• ·:·. , ·;:Y·: ·. )~:i~;:. --:,·_;·_:_,·.,~ .. --·'. ( 
investigáción o•ampli:;u:'ióri\í.lciinformé/;'ó :puesta' a. disposición.de.;~bjetos, 

pe~~º~ª~ {:~·~j~·TI·rn~q;~f:~i~~r~~~%~~·~~'lt1ech~ delictivo y se ase,~tar~ .en 
; :::''"',': 1:·i~~;:.>: '. ,. i 

actuacfones!:;de •· a:~~rÍ~u~c.ióri previa qué se- recibe y se agrega , dicho 

inforine:•de. parte de policía el cual no debe tener tachaduras. y estar 

13 lbid, p. 14. 
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dcbidame'nte finnado y sellado por la comandancia a la cual pertenece, 

con el visto bueno de el jefe inmediato. 

2.3 Necesidad de auxilio de la policía judicial. 

El Ministerio Público en su función investigadora, requiere de apoyos 

técnicos que mediante actividades especiales, como la función policial, le 

proporcionan en elementos para poder decidir con sólida base, el ejercicio 

o abstención de Ja acción 'penal,·· ya. que en . múltiples ocasiones 'la 
. . ' .... · 

investigaci?n d~los ~e.ch~s m~t~ri~ .. :del~··.•averiguación pre~'.arequerirá 

· · 1:~¡~;;~¡if t~l!li~1J~~~~~·:;;::;~~;;1:I~ltitt~:: 
poi i ci~ca .·c~~~·~/;s.;J~~?~sos:lllle s~nd~-.su,~c~noci1n.i ~1t~'()''4e .·al~i ·:ue :se 

. rc¡ui~rª,:~f e:~,:~~~1f 1~{~j~~~.~¡~~p:1ic1i~ ~.u,diclal .:co~'oj;~e·~~~~(~,s~~~:~~~;~~~~o e~ 
est.: .orden de"acti\~idárles y como unidad de apoyo en ,fa iiüvestigación que 

;: \ .--::\-.'.·.-·;· -·:'· .. \ ·-· ,. -~~-· ,;.,·"~ »!' . . ' . .. ·-,·.:: .:·'~·:.:.; .i· .. -i < \ "· ,,·'.-;" :".'. ' . .' .: 

ordene·· y. d'lrijá''·et'·propio Ministerio Público y• de· 'JoÜf~~l~id~·d 'con. el 

artículo,·3º; dc'f ~ódigo de procedimientos penales ~ei.biitri;o Federal 

fracción L 14 

14 Código de Procedimi.J<ntos Penales del Distrito Federal, p. 3. 
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2.4 Solicitud de intervención de policía judicial. 

La tarea de auxiliar al Ministerio Público en la averiguación previa, debe 

de realizarse según .normas precisas que forman parte de un conjunto de 
. -. ' .:: ; •, ·', 

reglas de conduc~a, denominadas· Derecho iPósitivÓ . Mexicano. En otras 

:,~;;:;:7'~;~:f,:~tt~f ~::J;i~~~~i:;:~i~~~~~Ji~~r;;;: ::::: .. :: 
por ;lóá. agentes' de.·poltcia <judtcial;"porque:': d~ i'otro; modo',\.sus:;acc10nes, 

;· .. : .. ·:~ :.~~: . __ . ;;-'.~~~;,~ ~._;_:~~t~~~::!,(~~:--~:.;~~~~-~!': ~--~.:->'.:'. .':).; ~-· /~-;~.'.~:~~- ~;~}~:::;r,:::::~,r~::{:.~:;·~'~;t<:,--,~}':_r;~;·· .. : ;:·'.~.~<~t~-;-y -~~~~/:{~-1r~:: ·_·_::~::· ___ -: · :.~:-~'.'.. . "-~ 
d1st1ntas.o ·co11tra~~~as,·a \l.o:q;ue'iP,f(~yeF1a;tey,•no so~ 1e~1das·•· según· ·la 

conduct.a; o~li'g~Í?;iaJ~ué~~·;,\~\~nica ·q~~·j p~rmite _cÍisiÍng~;¡;., e~t~ci ~·cto 
aut.~;:id,;~ y_:g~~Ú~ir~~~~~t2~ , :· 

.· Ad~~i:~~ Ü~)·¡~'5¡(:~r~~e~tcis ;que sobre ~~lic.ia :,j~di~iat ·contiene et 
- •,: :q_">;~- ~' ;,'f -,f~ ... --_·':_;,¿;r,·",;;~. :.~'·: 

ar tí cu'.·~.:~.~i~f ;j~J~~'~,g;~~~;~li:1:~}:f~-;~y:~j~:fü~.tit;~;<.t~~¿i;i'.c;.;~d~r: 1 ó~s,., ~\st~ ~os·. 
Unidos' Mexicán()s;'i'es).útil. recor,dar:;.lo:;qu'e; establecen':Jos; artículos 3°. ·y 

-... · , ... ·· ,,º. \ \·'·,~ !,~~~:~'.~:;;.~~~ir~~F1;;,X~:f{~~~i;:¿~~f~~:·:·'.~:i~:y.:}~~~~'.t,: '.~;~~:~x::~:~iA·t.;~;.I:~;~::>··~2;:~\·.~> ~}~~;f ~·:w~:tJ':/}:~5.~:: ~;:~,.~~?, ~.,._:/:· -·, ·.·:, '· :. · ,. , 
27 3 ·del , Código«;de,;} procedimientos \'Penales ·".,,vigente ;:para· 'el' Distrito 

F,.~;.¡ .:,;;,~;,:~r,~,!f l,!í .. "''''' ,,:;;::.'.t~~r2:~.:; . 
La int·e•rvenció~·\riteri ~·:de 1: Mini~;~~:~!;0_1,~úbl~C°;i' ~~·· existe ·.~riteri o en 

razón.·· de , ~~L.{id~:1~Jd~.·.~.t:í~(·J:~lil:º~· ~s~: 6ua~ú~;:~~ .•. ~:i~¿;f" J1t~s que indique 
o:·, · · -~ ·t •:.'-

cuando d~b~'ci~is'e~)a·irit~iveri~ióÍ'i; 

" Íbid, pp. 3 y 93. 
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El Ministerio Público debe tomar en cuenta las diversas 

circunstancias de cada caso para determinar si es razonable, necesaria e 

imprescindibl~:~i;cha intervención o, si por el contra;·iofrnó ·se justifica en 

atención a!o~·hechos del caso, poner este en co.noc;~i~~Ú de la policía 

judicial. 

:~ ... , ._., ·:6Y:<:f~~)-:: · 
A fin de llegar a una decisión correcta el MiriisteriO Público deberá· 

ponsiderar si el bien jurídicamente protegido ú{:~¡:~Z~;:la ·propiedad, la 
"---·: ·. •,·;~.'~:;·,::::\~!-·.:- . 

salud etc.) se ha lesionado con el delito ia p'~Üg;~~fí:la'(l1~el sujeto activo 
-· , ·:~-:~.-·~<-~s:!L1~:'.}?-P~l?t~:~:·._-

delincuente, ·la . existencia de ·la flagránciá; : 1úitáda ;q:urgencia, que el 

delinc.~.ent~•.•· .. ~~:pu·~·d.~i·sust;acr······~e ... 1ª.•.•acción··~~'.C.1a"(jll~~ffc.ia; en suma, el 

'ºº;"º'º. ~·;~~~t~~~it ~om~i:~n,;;:·;}~j:,·e~~aoión orevia 

Los •.·agentes fa' dél i/}M11üsteí:fo'{:Públicó;fdeiª agenéias · investigadoras 
_· ·:···:. >/~'. )\: :-~t~~~~;;{;/t~::f ;.~:.'};f~;~~~:-~i!~~i;~-'.}J;H;><~:i:·::~:,- -· ~-'.- <<'./~~::i.-~:'; __ :··¿-~:·,.:;<r~~:,,::i'.,(~t?.;"g:-.>Y.11~'~, - - ~ 

solicitarán ·iintcrv.enció · · a:;;ta~/policia·!·judiciaL!)por; escrito fundado y 
· · · ;')s:; <~_;;~J-~%~:~;:~~::~ , ~i{¿x~tr)~:>.~d~~~tv~.~~~:·:~:i;~~~:.<=~i{~·~~~~rf:.;;' .. ,:; ,- ·. '.· ·, 

motivado dicha')ntervención·:,táTcúal'tdebe · 'ir,i~·firinada y sellada por el 

age~t~: q~~(~t~~~~~~r~~ii~~J~l~!~~~~:~~¡:¿;~~:-9/ex!t~~;;nd·~. de manera breve y 

concisa las;diligenéias'qüé~!déberá de'desarrollar dicha policía judicial; la 
~··<.~>;_·~;~;;~·;::~td.~~-)~i~~1~f~~-~/¡·~::~"l_r;;~~;~~:T~-~B·:-~t.~--~_· . _;·· ·. · . · 

intervención.:de;tá'ip'olfoía.judicial deberá .. de asentada .en las actuaciones 
:-·-'.·'_-~·_T(-(('..;~~·~-=~~?~;::..f\fltJ:i~tt1?/~Hff!Tj'; . .-...:·: . . - . . 

de avc:tgl~~Cl·~~~pre:tll]aSt como el número de placa y nombre completo 

del • a¡;e~i,.~·.·~I~~~i~f i~;( ·~ue recibió la · solicitud de investigación la 

comandancia· a la, q·~e pertenece y deberá de asentarse copia de acuse de 

recibido fir~~d/o~~;·~I agente de oolicfa judicial en la averiguación previa 
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en la que se aseJ?:tará e_I, número· de llamado correspondiente a dicha 

intervención as1:~~~~iic1a.~e de1mismo que deberá de quedar én razón 

del mes y;·dÍa :.deÍ ;fi6 .. éon fundamento al articulo 232 del Código de 
,·- ·: ·;").',-'.· ,._,<::··)~. ,(-' 

Procedimi~~t~s 1.~.·(P~e;;les' para el Distrito Federal, si se trata de las 

Ham'ad~·~:in~~~~>de. ¡;~triiie,· la solicitud de apoyo de policía·judicfal se 
~¡ 1-'- "V·.·: .. ; ;.:.;, ,··. '., 

hará p6~'. e¡~rifo' y <lri}á~d~se anotados tanto el fundamento legal dé dfoha 
;·.e ,, ··i ,<, L-"·:J· '·'·e'~ 

interfe~'ció·?. ~sl~~~Óas:n.tarse. el nombre del agente de.'.poli~Í.~'jYdid~l •al 

qu~Ie i?r::~·~~~~;~·~i~i~t;.~f pt.~~r diversas diligencias d~ ~~~r.;f~~"~{zi&~i:jlex~~ 
y especificándose':· l¡'éometido. de que las órdenes que. se: giréiijerii dichas 

. •· .. ,. ':;;s .• d~ iii'~e~tigación, localización, y p;~siJi~~'[~¡f~las 
~uale~s;~~J~{ 'Í~'il~;;¡~;~~¡:~~e~t~das por el agente judlcia~ ~r{''~~~~~\~·e~ 
cad~\.~h.·~;~ .s~S°'ts~Irii~t¿~gFf ~u defecto debiéndose de inr~;rnar ª la 

br~v~dr:~.~~v~~i~~;~i~~1Ii~~:fedr·~e ~~gencia nada impide que se estiput~ 
la mtervenc1on;de·mane rbal.• 

>' -;.~;" .<~;··.J:~,~ ~;'.~~·~~ ', 
'- .··<·r:;;:c: .. (.:)'[ .. ~~·:::· 

secuencfa l6gic'a\~,cronológica y han de quedar apoyados en cada caso 

concreto de l~~precé~tos le~ales aplicables. 

IG Íbid, p. 74. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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2.5 Parte de policía. 

Es aquél en que se deberá de informar al:Ministerio Público de todos y 

cada Uito de los pormenores de' Í~·: i~~e~;ig~~¡¿~ d~eJis Í1ecl~os que se 
- : -·.· . \::- - . -,;./_,:,:.1 ~).;-~-,t.~x\ -~/S:>>~: 1.::::-:~- <:x··, _::\-~~ )-,.;~-~:,::,~:_.- _,.~ ·: > · ~ ~ . 

presuman delictivos y dicho, parte de p'olicia:deberá'de';ser breve y conciso 
-. ,,:·; .. __ · .. ·'. ~~-.:\::_::.;: .. ;._ ·_:/f~~:.<~ ... ~:~·~\~:_{<;~~1~!~~:~~ ~~::\:~~r-~:J~l~{I/~l~r?~li~t i,, 

se evitarán asf ·· narraciones i; superflua "'':vac1as··.,, no ''se emplearán 
1 :; .:-: •• , ••• , •• :§~~&-)f~X;.~~:;g1;\.~<~.t~:~1~x~-~~lii·~ .. ·.~~~~~~:t~~ ~~:t:;tr!:~s··~-~~J~?~!t{r.-· '. 

abreviaturas; :'ni.: sc"'borraiáí1•(equivocac10. las Hechas' y cantidades se 
; . ·.. • _ .. _ .:-? ~\;{~F(>;;:;~~-~~~~'rl~t:~:·::;,:!-1~:~11',:; .. :~~W}A':~~~\'.~~~*1~\~21~fi~~-~W)~~:~-~t~::1!i~\~G-~~Jf}0.i-~~I:i', r:'.:~:~_·< · ··t: 

,escribirán con letra\y,:debe ex hcarse en''.rorma:precisa y 'congruente. 

· · · , _¡; ~:rf} ·~;~t ' '! 

El pa;tl:?.ci~·f~hi'i~i;i;,faeberá'.' e, agregarse, a averiguac10n previa, 
. , _ :: ; ·, ~·.~/:·\~ t.~tt~~~~~J;:¿i'.~;/{~:'!.~{~·1}t:I;r:~~-;~~~f±:\~~\:f;~t~:~f,~~t~~~::.~J:BlC;:.!úf/ - , .·: ·:;~'::::~):~~:- '<<;r·: 

mismo que· se,asentará'. en: razón:'de:acta¡y;que:'es ará;firmado 'y sellado por 
~'-. ~- ... '-::,· ~ -~.~;.ti:~-''.'t~-~:;.~_ .. ,~;r;~;~;:~:~(~$,aj~~ ~~~~:;~· .. _~-~~i~A~~~=~~;:;i~~~;~i~:~4tr~~::~n:~r~%{{~~;~c~~-¿t~~~: .. :)~~s~~-'.~~::;·~:_, , . ;-~~-~-. _, _ 

el agente. investigadéfr;Jnformante 'y:,;"asf;c'oirio?el ;jefeTinmcdiato;:y versará 

di cho .. in;ri~~}:~~~~t~~~~~;,1;~~~~~~~'\tif~~~01{~~~~~Jk~~ . '),;;'~~}i~FJ~:·.de 
intervención" de' parteLdeliMiñisterié>: Públic'o:\1;, no ',esta . '•ada 'a'hecho!> 
. , -- -. ;~ ~ · ::.!/:t{;~f~t~~~~-;<~i~~~~~~~~~t:;:;·~{<.j~%?~~~?0~~~:: :. -.~~s;t,V{3~;~i>~~:~~i:~;Jt~[.;:-:~~:ú~·:}I~ti:~:;··~f{~~~J~~~\~?:fifSf ~;;. ;~> -_: ;. ~ · _:. . ·, 

aJe.nosa la':sohc1tud_;requenda, por;.el ;M101steno)~ubhc.o'y;e.n;caso .de, que 
, . :· -~~ ". <'.·!~:.-_.::;i~~~-~ :~~·~~~~l~f:;~~fi'~J~j,~;y~~~t<:':_;,1:~t~:~·:f.:i~:z~;.JT:)~t~·</~~N<-:_;t~z:!~·~:N;1~:~:tFf\~}:·~~}:~0:.~;~~t:~;_;t~~{~ ·. ~ ;:::;~-~--'.~~~ 

se de< pór' é'ilnclÚida:la;investigac1ón~de;'polida~judiéiat;~erf:tódos"y en cada 
· · ~:., ~-~i~~~!}d~i.{~~~~~f }=1.~\~(~: ~\'.·'.~.;e~¿ ~;:~0·?, '·?'.~'.~j ~:)i~t;~. ?-~~ ~~-~~,·._~r.~!;~~~\Xj;,~;~;~jf~j.'.;iKfj,~~::~~'.~~~ '. .~¡ ~~~· ·· '~ .... 

u~o d~ sus:términos~debérá':de:anota'rse;dicha\situación,sea<para que el 
-·- .- -.: :-.-,::~.-"'}¡-~~· >.:::;!;\ .i'.i~~~~.-}!~t>(?(·~ ,, ... ." ~ ·;~·~:· .. :· ~ .. ((;~tf't}tf~~ff1~~¿~}~¿~;~;L1Eff</<--:.·:_ .... 

Ministedof P,ú~}ico • ~.ueda o no. corisignar·1;c11 exp:e,diellt7y en el caso de 

puesta> a <li~'~,~~~j~;iÓ~'.Cd~ vehículos, obj"e;~~-;~i•p'~J;~~::t·~ue se encuentren 

rel~~io~:~~li~';~~~: ~I; hecho delictivo así mismo se deberá de anotar en d 

~arte d~ ~'~!día en calidad de que se presentan ante d Ministerio Público 

a los testigos .Y demás personas que ayuden a la investigación solicitada y 

aporten elementos para la correcta procuración de justicia. 
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2.6 Diligencia de policía judicial. 

Estas se encuentran encuadradas en el capitulo II del .titulo de reglas 

especiales para prácticas de diligencias y levantamiento de actas de 

policla judicial del Código. de ~rocedimientos. Penales vigente para el 
~, ...... <. · .. <"::'.:'.· .. "· 

Distrito Federaly ,e~'.artrbJ10, Í74. 11 · 

_ , -:_.·.:;:-~~-·,. ·-· '"·' :~ )t r · -·, -. ··,·, ·~ ~., .~:·::·· ... -~.;:'., - -.: .<.;:':~-;'.',' :.,,.,,,_,,-,-, •. _; :-··-- - --;.-

:,.-... , .;_;-: -:~?\t~-.-_'.;rx-;:~.:_~::r~;~'.· _ ¡'.-;i~~_.,};J{t~;,;';_:.~-:'.s·:.: ~-:~~: !·:;.:.·;·_ ; -

;Cu~n.~();laipo i~ia'Jlldicial,•t~~~a cónocl~iento ile la comisión de un 

:::i~:~ii~~i~{~~if 1t~i;~l~~i~~,~~~Y.Jf ~Tu~:;1: ··::. '°:::'·:: 
a veri guac16n previa/en, la: que :se· asentará· lo: siguiente: '::· .· · 

. ' : ;:;:#;.·'.(<:1r;¡fit;~¡W~F 1I'3~:,,:~- :i/. ·· ,,:,/;:· .. · . ·· 

J. .. El #~i'I~~%Jrr~m:;c:!.'{:r~:;.g ~~t~~~t~'~.q~e anto ella " ••••· 
ase.~t;.1<l~'r··ª}~~~i~1;~~~ii~~~(~)b~' datos. •p~óporc!()nados por 'una u. otra 

pcrso~ll.;. · 

Il. (,.as pruebas que suministren' las per~onas que rindan parte' o que 
' ' .:.:· .-.-=· . 

hagan la denuncia, así como las que reéojan en .el lugar de los hechÓs, ya 

sea que se refieran a la existericia de los elementos del tipo o a la 

probable responsabilidad de sus autores, cómplices o encubridores, y. 

17 Íbidt p. 94. 
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lll Lás me_didas que dictaren para complementar la:inv~~tigación: de lo 

anteriormente anotado se desprende que por .re~l~ '.'g~n'eral la policla 

judicial interviene por mandato constituci~Ilal -a.';~~ticithcÍ por escrito de 

parte <lrrtnisterio Público y en la ::rt~.~~~~t·;~tf~~~o;t¿~e y no levanta 

acta alguna e informa al Ministerio ·Púbtico)nedianie,elparte de policla 
- · .. ·; ;.;:·_ .. :¡:- _ .. - .- . - .. - , :,- __ --~-}~:t~::~~~t;Sit~l~~:-~:I~V;lf>:i_ ;; .__. ,.: 

según<.lo ~stip~I~ _la fraccif~:I;)del •1',áfticúlo'+~7t;· del Código de 

Pro;edi_m_i~:i~--~···~t~~!.;s._;(~~~\~.:i~¡~ít~;,~~~;~·~~;:'. :':~'~t···~o~oocimiento que 
1enga ... de'lá !;comisióri,,de •. u.n'jdelito\;qu'e1\s erseguible:'.':<l.e oficio y en 

. --: -<.t>- ;: i~:y- -~~:;-.·.x~·--?1:;:t·:~·;(h\~~2;i:}?~~-?~}:~~~~:~;l;j:_~j~:~,¿~~~t1~~~hl:~~~~g: -~~;~.'.: · f f.~~~~{/:;N:;M.:~i:~;:\'.: -~ ~:-'.~ --. -. 
circunstancia:;; 'del· caso ¡tac denuncia :·no·: pueda:, ser: formulada directamente 

-«~ - . _· ; · ., : :. :'.'.-~>:::_.::;~_'.'f.:·;-:~;:~~::~'.- .:~:~f~Yi~~fJY(;~ i~;;_~~~-,~:f;:~;.::~~'.:«:;.'.~f~J~t~~t:'0~fq~~f~~\1?:-\ttt~:.L~i;?F ~;\i.:~i/:::~ ... {-~~-·-·,: ... 
allte etMinisterio''°~i'iblico 'tafe'i{M·ca'So.de'·(}"Üe'.e·n l~bores de patrullaje de 

.--· · .. · , --; ·. -~ /)·~~ -~:-:tJ11:t_~:.;:r~\,· !~et~~:{~;~:~;~~~ffi~~~tf t~;;*t~~~:~~;~:\~\;(:;~~/~~}··'.:~.r~~~
1

Ó~i~·t 
protecció~ ciúdádana: ' lementosi1de~''policia>;judicial localicen un 

· .· ·\ ..... _'\~:).~: .. :e - ··_- . ~%f?:~:~;,%~if¿W~~í1 · ~~-Jif1f·'.~~:~~i$'.~.'.~~;: __ ;(. 
vehiculó.·abandonºado· " n':sutcaso.;ihá esvalija'do ºde autopartes 

per; :.+ i?~f~J!~~~l~~¡{~{~g~~~);~~;l~·r~~,i~:lit:•:&:~~t~l~tíi~i~rrf ;;.prncéderíau 
elementos;~ de/policia)jud· . . .. ·.•· ec11bar';';_l<)s.·~aató.s:,nºec1:s:ariós; 'de dicha 

.- ::~ \ ... -... (~::= s{?;~J~~~·1tf Sf;f~\~~~:~· ~~1-i~J.~tW~~~~~~A~<::,::)!~:; ir.;;·::,_:~ ::};~;;:::..::::;~~'.~:;·;~, .·.·-~ ·. · · 
ind~g~lori~ así. como: el ;de 110; • numero .;de1: la::imsma ue' relacione a tal 

v~l1íc~¡º,~ª~~\'}T~~~~~!~~1'~?~'.;~·t;:j~~~tj}~~f ~~;~¿:~~i{~f Af 1~~~~d;;:F~rÚculo en 
análisis a: su: ¡'pósterii:i"r/iÍlfOrmelde; policia;oji.úiicial' para poner a 

~· .:-,-~ ~ · ?:: \- -,·s~ ix-~>~~}R4~\ :f it~.~~·~:~~~\:i·:r~~(~r:.r~;r~:;.:~~~;;·.:~~~Wz:.~~r{~\r~~~~~r;·-~Fk~tyj·~if::i~~i~:~~~r:(t:'· :, -~-;. . 
d1sposic1on ,ante el: agente;del :Mrnisteno:Pubhco;de'a!!:enc:a. investigadora 

:.'.::·:·:~::;·:??{-::·:~~:'.f;t:.·.-??~i:~_~;fp1~:~?)}):~i;;'..;;~-~;~·~(·-~':\~··F~:~~~'.~:t~:·;{ft~~g;~!~·\:~~~f~l~f.~:~t~·~-t~~~\i'.~~~;~~:}i~-~~-:-.~ 
o .de Mc_sa. de ;rrá~ite;f :,tu~n?·~éOrrespo.ñdi•entt:Xd'.chg:':\Teh•iculo. Asimismo 

en .• la fracc¡~~·W~yff 1f~·~¡f ~~tié~·;·~ }14h'.1~~/;f~~~i{~~ie· suministren las 

personas: 
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Que rindall<el parte o hagan.Ja denuncia, asicomo las <i~e recojan en 

el:Jugar de los hecl~~s; ya seii que se réfler~n. a. la7existeó'.~ia de elementos 
. ' .~ -.. - . ' ; - . '-' - .. ,. -"" . ', ··- ~ __ , - ' ' - - -~ ,_ . 

;::,::::·::;::1:::~~~%f Jil~~~;~~z~·~:~: ·;"::~~:::::. ',:: 
I• '" ···>:>'-." -;j.¡"; :<_¡..'.f'>.'"j-;i·-

El rob?.~~}~;~~~!i~lil~'{t;,l~~~:~~¡f)~f~~~t~~·g~ violencia se persigue de 

oficio y en ~;1:sec:u¿nciáf!~s:'~)t°:s,cfüe'·.~f.~oredicbo parte de policía serán 

necesario~ .• 2~r~t~~f!~i(i%~;!•(~;~i~·~~1~~;],~~~~:~i'.~)~ri áuxi~io de dicha policía 
. judicial· 'compleínente'~·la•:investigációric,y· en dicha acta de averiguación 

----:. :-:-:-·"'.:: .·--~ ·>~~é:- :·i:+~r~J~~~~+-:R~~~r;;:~~~i.1§-::~~;~~~~-:~7~:.'.i':~~(-":::_·:_:~: .. ;~~.·- -; --_.-(;_ _ "< ~:7 ·: . 

previa 'se_:-;aseutaráfJa·&,pr_esentación· . del . denunciante y propietario del 
, . ~ ,-,J;· ·''.':,._,,,··;e"~.'·"'.:.'~>, . .'.;.-(;.:-·,:_,::,,':..:;;-·•:.'•':\~~::/"\':'··~ .. · ' 

velÍiculo.; af?/~'is~o'f~~?~c'óiilpañarán . los documentos que acrediten la 

propied:~d·:úJ~~~~·~dl~hovehículo y la relación del estado que guarda tal 

vehf~~lo:i~;~~:~stéri~r peritaje. 
· · , .. · ,,.--_ :. "",~I\>-·-,r ~;·., 

.;:, 
.-:-.,,.,~;;./s~: 

Segúl1h~el:iá:tlc~lo 275, 18 cuando el delit.> que se ponga en 

~~uc·~f·g~~:~·{x)~#.ú.~:.i;~~li'.cí~.• judicial sea de aquellos que menciona el 

articulo '263 \9,';'aquelta orientará al querellante para que acuda a presentar 
.·,·'t. r~~~··' ·>-~~- :~.::t··:···:i/:: , 

1• ibid, p .. so:· 
19 ioid; p. s2: .· 
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querella ante. el agente de Ministerio ·Públi.co que C()rresp~nda; sea porque 

no es nece~aria la intervención que requiera ~l ;r\.ii~Ústérío' Público a la 

policía judicial y en su casos sean delitos en los q~é:~~ 'éitfnga la acción 

penal mediante ef perdón que le confiera la part~ ~f~~:~t~~,~-:~~~rellarite. 
~.:~;' '.:, ;:~·:-:::S:;c~:,:2,\;:- ·~-~ ~: 

De lo anteriormente señalad~ se aprccf t;,~~~J}l~iiJ:.d,~~lit~·s que se 

persiguen a petición de parte ofendida serán los'sigtiientes:;•:,.(· '}-': ·.·.·· 
. - .. ·,·-:)~~ ... _},- ~~·- ·::··~·~·:r:_.·, 

- . '-': -:_" ;·.· :·.~-~---- ·., -~ .. : - . '. ·::;'. ·- ' 

1.- HC?stiga~iento sexual, estrupo y privaé:ióll '·ilegal·· dé la libertad con 

·propósitós sexuales; 

2:- Difaní~ció~;;, c~11l1Dnia: y 
,-fr",v, 

.'.", • ''-~·; o-;·- _- -' 
- ...... ,, 

En et: caso' de'. personas desaparecidas se procederá a tener mandato 

por escrit~':d~l~ i~tervención que ha determinado el Misterio Público para 

pr()ceder a la búsqueda de dicha persona sea a través de rastreo 

ho'spitalario, checar ordenes de aprehensión por si se encuentra en 

RccJu.sorio Preventivo correspondiente, la búsqueda continuará en caso de 

sentido negativo en el Servicio Médico Legista para efectuar 

reconocimiento de cadáveres o efectuar Ja búsqueda de Ja persona 

desapar'ecida o ausente a través de diferentes albúmes fotográficos en los 
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que se· registren en •fotos los difer~ntes cádáver~s d~ J~r~~nas: que bayan . " ...... , ',•'·, 

ingresado y. egresado ·de. diciio .. s'C;;rvi¿i~ Midfoo'.iFor~ns.e'' en•.· calidad de 

desconocidos. y que .:fio 11¡;.an;:sido :'iec~·~~~~~~f,··~~;fr;~~i¡¡'i~es o·.· que se 

enc~e~tr~~··.•eri'.·.·!~a~i·~~~i:·~~: ··~~~~;~¿iJfa~s.:~~~~:11~~\ii,t~it~~fa~b~~.Íón Y se 
iniciará s'ü. búsqileda 'e'i1. ináéiórl:;::'con d'eI.(; ser\;iéio?f telefónico de 

LOC~t~L 
3

•~ <~~0: ·,~5 ~¡]~¡;J~Ef~~~'~'{'g~~~~;~tf/,'.:•,:tf~ .. :¡~~~~:H'~;~s . del 

desapare~i~iJ~·~ i•!au~~iit~;:·,s~an'iC~~·~·jfü~~~J~~¡~fiotogra~~fü~:.,frn~il1~~ncÍo 
·. · ··: ... , .·:: ·. · .·\:J .. >?)~::::{2t~~~ .:·w~:~~~-~~:J~.jL ~~1~~~··m~~~1;~r~!tiJ¡t/rt~1;~:2t~~~~ ;~~;:1~·;~:?~¡s.::::;1~tJF~;:·:1~~:h0.~~~;~¿\:r~:r>·: ... ~· .. ·~'.'. · · · '.· ; 

·'Vestimenta: y :;.señas .. ~ particulares''.i;'pro't:ede· 1.Gtécnico}en"·inve·stigación 
. . .~:;:~.~~.·~., :~.~;~~:·:~·\\0\~;:~-:'. ;5::f{:r~nr~1R~;~:~~~).:·~'.~~k;'i:.~,~ix~ ~:f:~;~~t·$ft~~~~:~~~ii;rr~~~ ,'.{}:~-~:~?:·~·::~;~-./.- :~·: :·~:-.. -·; 

poli c1aca a .11ivestigariel.'paraacro:: del f ausente; o ,:desaparecido 'y¡ deb1éndo.se 
, · . -: ¡· __ ;::, :: ·:-;:~::?i.~(~:' ~1;\f ?;t.J~.¿~~~~; ~fü:~~¡~~l'.~i~Y): \~~f ~?~~'f :/~:~t0 ~-:'~~~;{~if :'.~~~1::~ic;~~~~t"~~lJl:~1<f :~ :~F'.: :.~~;-:·~·~ ·-~ · ~-:.~ .·: :: · 

de tene•r ~u.'.~ª~ºf~ll •,,caso ;{d nas~~ue.-.~~(:;?c~~nt~\ll\?1ªE de sus 

.•• racul t.~~e:s.~~~~~"it·~}¡f ;f it~~r~~\!{;t~t,i:%r,i.2:· ;~~~~~i~?~~.¡B~~r;~JJ'~{~j~~3g.i~i?-± io ·.:··se 
deberá,·. tener;i;'esp-eéialffcuidadó ::•en'; lá\caracte.rlsticas•<:de !" sú r,: persona . y 

-~·-: :~ -- ·_: /::~:.: ·-.~~::t;:~f-¡~~~;~;·N~~8-;:~~7i::~f if~_::_::Q~:~~~.:,}~~§{~;if~::5~~ffi:~¡¡t:~{~~,f:~_iJ;j!~~~~1?:~~:;~~:>5:f.~;~-t:~~;i:~~i·;:.?~;;i/~:~.{:~·/~-: -.... 
vestimenta al1 igual ,quej_señas' parttculares;y~ proporcionar ~que;ttpo de mal 

c.·-'.~ ;. '. -.... '.·:. c/~~'\·)~'.;:.)t;:_~~~~ih,~:~~~l:f ;~~~~~¿;?~W~~;~~-;~t~~~f~~~~~:~;:~~t~Wt ~iti{~Z~~~t;:;~ l~1X~\/ñ~1~~~~i:!~~f 1;=_~?~~·::.%~~:~~~-ii~f~:/~:~Vi~~:: .. ::~:::5 .'.'.. \ '.)·-
.mental' tienen y,jasentarsc 'estos· datos 'cn;'el parte;de.:pohcía y,. en :caso .. de 
,· '._.;.~;>.::::'.~·.::·::;;..-r· .. ~;,.,, ''<.:.'~~"~.'-' .::·;~~- .. -~ .. · .... ~.·· • ::.:. ·.: , . "• · .. ~ .:~- :-->\:~.'~~:.--:/~:·:?:'·::.~:;/:.·~·~,~~.r::;i~,(?:{~g~¡f:\'::<;'.·_':; . ' 
víctimas ;:de delito ·de homicidio el técnico en. investigaCión ilpoliciaca 

.;_,"• ~ •:¡:; ·,r 1',.-:.;,\·:. 

deber;(~e bu&car entre las ropas del occiso alguna:.c~~d§:~~iaí; que lo 

identifique para· así poder llamar a familiares o esposa y ,sea fácil la 

presentación de estos ante el Agente del Ministerio Público como testigo 

de identidad para que reclamen el cuerpo y éste sea enviado al Servicio 

Médico Forense para que le sea practicada la necropsia de Ley. 
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Y asimismo el técnico · en investigación policiaca deQerá 

deabstenerse de incomunicar e imp~~fr:toda focoínunicación al inculpado 

en términos del artículo 20 e~ :ij·fra~~ÍÓn'I~; de la Carta Magna; se 

~¡:::::;¡~f ~¡~~~t~í~tiif :~J:~::~~::::~::~::·:: 
articulo .20 fracció ,.¡de l'a,Constituéión]PoUtica de los Estados Unidos 

.. , :- .: 7·:·:·;\<-:~/}~·i,·::·~··~\~~;~;f.:~;~,~~:ut~{5.'.~.:~f t~~:,:x,~r~~;::;j~\0~::.:/~~;1~;:;.~:~N;f;\Y~~~J;.:.: .. : 
>Mcxicanosi{sei'JCfdeb'e';h'acei3saber':'al':¡nculpado desde el momento de SI! 

: . _ : · .: ~:.-: .· : : . ~:~ ,. :. :~ : .. ::'.?f '.:1~~it:~·;~i~~~~r~~~it1~;t~~,:i~{~~~-! :~f NE1?'l!iC~~;~ ;;~~,, ~ ·; . , : .. ;_: 
d.ete1ic'.~n.')~s.~íTI~'ilvo~~~.~·~1.á!" ••.•••... · st:•c'~rii~~las'acusacioncs que obra en 

su · cont;kt~{f R~~~i~~~j~~Tu~l~~r~~~f&ff;~t~tz~itfii;::~f /.~tdbuyen ~érm in os ~el 
articulo ;y9· de;la:Carca:Magna;\asi;,como,.eLlugar;:,t1empo y circunstancias 

-. :· ::,~ .·:· .. ·_ f(_;~-'.;i~Y~~>~~JY~/~~~~~.;~~~tr.:.,_~1;~i,f::,'}!:~~-~·~1·:·~~~~~~~i~YR{Hi~~~~~J*~ ~;-~~\f~¡~:~,~~f ~ .. ": ~~ -.:·~ ·, .. ~ .. 
de' ej eéución;'; sólo:\ procéder;z a hi• deteiiéióri'¡dei, person'a, alguna. en caso de 

.i .. '. :·. :: :·~; ,'. >\-~::\{~;r~~~~~f~~~;~~f~::.1~~~~Y~J~·A1l~{~i;;x~.~;;~~~f;~:~ífl~~Y?J~~~~~~~{·~KTV<~f.~!i"~;~\~~~~~~2t~-.~~l!~S~·/ 
. flagrante ·de ;dehto'.y~dejnotona;:urgenc1a;-(1esto;·en}térmmos. del artículo 16 

'~; -~·'.: · ::;·--~:-~.~;~:f i~~~J:~t;'.:;~~t~flif&::~i~fA~};~ff~~-~~\~t~r~~¿~i~~~:1i#;~f::g~~~;;ff~:tili~:t:;;:~:,:~'..&:-~,~?A~:~:~zt~r~~{~-. ::· :. 
Const 1tuc1onal;•y; proceder .a 'detener; cuando ~e l,:dehto ·se, sancione con pena 

' co:po;~l· ~·~~]~~~-f~~~')::-~?Fff~:;r~\~f~t'.;i'2j~¿~:i~N?fü~r·ff¡~f~~;g~fa·: Constitución 
::: .. ··:· :-:¡.·:~~;~_: ~ i$J~~-~-":'.". . ~-~Y1~$j~t~~f:~: ',:\¡ ·~~f1i.~·::~~~t~· ;,;:~~/t~.W; f%~.:N~Vf;?~~~1:i~?~~t~~,'.~~·.: ·:, ·: .·. 

Política'dé) _ stados~.Unt os1. exicanos; fa'cilitar~aldndicado todos los 
.. · . ~~;::: ·_. ,,::/·'.::_~,T~~~'.tt~~};~};':.~l~-~,~~¡;~~~<t~.~;·~~it·~~1K:;::~~~t1~;3¿tt·_<1\{:t:~$f~~f:~~t~{t;':-:l1~~;~::i~ib~·V-f.,};::~~!., . '. . 
datos que:·consteri<.en'.la:averiguación;pre:v_fa·y,~réquieran para su defensa de 

acue.~dÓ;.~:·(o5~~~t~,~~~~¡~~1~¡f~E¿~~\1~ti~0;·¡r~~~ftf '{?i~f.¡e .la Constituci6n 

Politm1.: penn.itir;laiint~ryención del defensor de. oficio desde el momento 

de ladet~~cÍ¿n.~i~':·~~~~~a~'.~ J:~ asentado en el artícuío 20 fracción IX21 , 

20 .Constitución Política de los Estados Unidos MexicaQQJ6. p. 16. 
21 Íbid~ p'. 18. 
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Constituci~~~l¡ ,no ~rolon~ar·ta deten't'lüm del probable responsable por 

fa! ta···• dl '·· ~~g~ id~ ~~n~;aii;~s~)c~~l~~Íer~:otr~ \prestación de dinero, 
;.;· ~ ":-:<:-/:·,·:·'.:, .. '{:·:i.' ''/{ ~'. ·,:,(:~:.~·; ::~'~.'/.;,;; :;.;;'..{./ :;· l :;;:~-i~.·-.~{~~~~;:.:;):?:' -;~/; _:.','.~~~~::~,~·"·i-- . . . ~ • 

. resp~nsab1h:d8:d:~1~1l R'8;l~ún,otro·x:U>~',v,~}~ej;'J~°c~e. segun el artículo 20 

::~~;•,1;1~~~~~~~~!mn~á~~sr¡;~ª~·rrf~ºn~·d•~J0 m.'e;~ºni.;e•::1~~í~t~~1: ~;,e~~::i;'.::;::~:º; ::~:s~· ap'aratós.~;e tg~~~;. .. , 
5 

. :,· ;· '.·~afi~.~lo IV de este trabajo de 

Así mismo la' policía jÜdidÍa('·í:t~b~r~', de preservar en lugar de lo 

hechos e11 c~arifo ·~/t~~g~ 6?~~~t~i~;t~;~~J:ti~~h~~ho deÚctivo y ea espera 

de acto.·de'pr~s~n.~ia····~:~l.:~illi:tti.~)'f úbl,i~c)·•·.~·u:e·~~n~;zc,a,de.·delito de que 

se tr,~t~.~<e:~~ei~M:e:fif;~t-1~~,~~~r~;~¡~~k~i;~~~}~JS~~;~fao,0sea de perito que 
correspondan ·y: cl.'médico·:tegista en·:túrrio·¡ para· as! .. facilitar la labor de 

._:.: '.; · ·;.~,:!~~:~ ·).:'.:~;'.~~: ~~fi-~~\}~~}.;lf~{~~-~~~ff{i}A~~)~;_:-r~~-:~~~~~f;~~;1~~{;I;~)~~~~:B~l$'.~.:~~~~~f·:f:; , · ,; ~ :_ .e 

recoger. húéllás'e indiéios.:y facilifar: ia\lab"ór~de;investigación al técnico en 
J -·< .· }:,:~::-· -{~_;;,;:;<.+~~:(:.:.-f~~t}~~;·~1!:t~t:~~.:~~~;~E~!/:{0'.t:Atterkt~,~~J;~:!~~r1-R/~J~f?t~1'.it:~-:~ .:7 ·, , · .-· ~ 
mvest1gac1on ,;pohc1aca :, para ~1 logra'tla )'¡1dent1f1cac1on de los autores del 
· .. · -· .\· ~~-... · ;:\'.~\t~1.~;s;:.·:·~-:-~i~~~;:>;!.J;~;::~1~:t t~T~~1~t~/:'.~{~~t~{~.f~:;:~~f~::~i)f~:\~~~~truq~1: ,· _ _,:. :- .. _ . 
delitri:y p~~~~der;a)l,,l1·';º~~tl1il1i'd1sp~~1c~~n ante el Ministerio Público sea 

~:ff J~1~:~~i'~i~~~·-f §~!r~~'; J~~ái co,., que " «1adonen con o1 

,~·., .,_, .. '7; ~ ;,..,.,,',. 

:··:;.:-~.J--,:.:\,~·'./~: >r;" .\<'_ 

}Asi{Mi~~~ {p'~r~ el·. auxilio de su trabajo policiaco 

investÍ~~d{~'~'.;'~~Ildiaca se hará recurrir al auxilio de la 
:' ··~,:~;.- ' .·.· 

el técnico en 

Criminalístic!l 

co~o ci~~~i'~ de los medios y pro<'esos de comisión del crimen y de los 

medios v procedimientos ciue permita establecer. reunir. conservar y 
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~reven~ión. del 

descubritniento del crimen Y.. de la identificación, arresto y .deter~inación 

del grado de culpabilidad del criminal. La Criminalistic~:·ni;;~~~~Jitn~tarse 
a los actos ya co'metidos y varias ramas de la ciencÍa,:'~i}~~·;,~i~~~ic~ han 

. . . J·· .• }:~::o#.?~:(i}i;·;;f,:\~;f:(~~-~:.: ..•.•. 
sido utiÚzadas. con el afán de facilitar l~ 1nvest1~~c~ól1'J'.~e '.d~htos • .. ~ 

identir~~ª-~irn:;ft:,~;~:.•;~~~·°:re,~···~;·<:~-~jl~·~f 'l~s.·-~~~-~~~;~Íf~ii'~~{t~~iJ:i~mº·•·'.~ 
fotografiaiméi:fiéa; iqüÍmica· ifórensé;\·. IiáHsika'í}fór.eñse; ... iilé'ntificación 

.. ~, . ' i?./:: ::~~,:? ~'.;' \···i~~~;~,:~:: ,iki\:~ :/::~;~:'..~:~:~~,;~~:; }~i;::·;.t{~~)::'.'~~~~~ ~·fa:i~~~~~:~~:~:?;;~§',·:·~:~~):?~;'..~~~~~;~~i·,0~:~:'.?;~f ;.~:\~(i~~:~\.~;;:~:·:~;'. ·.:(. ~ '; .-:: ': ·; .. 
:i údicia_l~ • retrato·,,_hablado, \ toxicol_ogfa;·~:' psico logia>::forense): y~; psiquiatría 

:::::°': .~.~,~~;~i~~~~~¡~~~~~~i;~~¡f ~t~~Ji;t::: 
lo cual re~~n~ará'eii una l:Íúena invesÚgaé:ión. X, termi~'ación 'd_e-lá misfila 

con protesio~~lismo y combatiendo en sí los malós vicios d~ Ínvestig~ción 

policiaca en auxilio de la función investigadora del -Ministerio Público. 

2. 7 Término de intervención de policía judicial. 

Es aquel en el que se le hace saber por escrito en parte de la policía al 

Ministerio Público correspondiente de que la investigación solicitada ya 

ha quedado C()ncluida y de que han aportado !Os elementos que solicito 

este para.la d.ebida integración de la averiguación previa y poder remitir 

esta an.te el]ilez de que conozca de la causa correspondiente y en dicha 

conclusión de intervención a policia judicial se hará saber que se han 

agot~do todos los eicmentos de que se han apegado estos conforme a 
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derecho a la investigación policiaca y así no incurrir en la violación a las 

garantías individual~sd~I probable' respónsablede que se traté. 
-'~ ;..., ~) 

Se hará constar en elpai:té,'e poli~la;qÚe 1:i.'iÜ't~/~~1~~lÓ~'soiicitada ha 

quedado ... c~'ncluid~. '~n:~:~~~'.,[~1.:~~'.;;:~~~~~.~~~~·~i~1~:~;~:~~~f f,i,f~f ··· ~ 'al 
presentarse. objetos,. vehícufos •y:persoriasi'se ~aefallarán';las: características 

> , • • • ~ • •• -. : - _--.:·::::} ~,_ ':·<_·:f ._:'.~;::;.::~~~-~~~%<Y1,~~'(;;~~~~~J~~~ft~f-:~~frtl~f.\~:~t~:1J}~: ~~'.~·t:~i~~¿~'-·~~~=-:·;;:.··,~::';·~-~'.::~)/'.:.:: · . ·· · 
de los mismos sea con susfoaracterlsticas''peculiáres .· :\generales, '.esto 

.· ::. : . ><,.s: .-. ~~:~_f):::: ~-.-: . .:~;;:v··:,+~~~{·~'_.·'.r(-~{~>"~\~~{t;·_\~~~~T\vr~;::r~-~ i\~\¡~~~x~:~~~~ -~:t~t~·:: ~-~~,;-:'.~ ~ ·.: --.: 
,último relacionadó .·al ,:,contenido'.: de \lo';:qúe/establéce ,,el):'tftuloisegúndo; 

sección primera, •dis~,~.~!~Jt~~¿A~~,~~~íf f ,!~~~~~~\~m~i~~l:~~!~~~~~l~~\~f,1p.~, 
huellas y objetos del·dehto en el;contemdo de.los,arhculos;94;'!;,.95;-¡~6; 97~ 

-:~: ::, :'.,;~;.,::.~.:: ::?~.~,t·~-·~~?tjt~>~\-:.~2;·:f .·~~::~~'.~f~~~~~:t·~~_;;:-~_~;S~?;<~~~;_;1~~~~~!~~i;~4:~~\_{:/·W?--WA~?<:}~~:{:- >.;'" · · ·· 
98, 99, 100, Jo2; )º~.; .. 1?.~~i~~s,~~.deltf'í~i~~·;dfr:ffcedimie~t°:~ffenales · 
en vige.nci~ .•. P.;'r_~i~f ;)3~ii}i/~f }:~i~itf t~~~i~f l~i;~R<'t~~Ntft:;~~~J{~i}rfr:·:~~~j e 
vestigios o pruebas materiales déisu'preparación' el:Ministérici'Público: o el 

\ -· .:~ ;-:; ·; _- --_ ... -~:.:~:,.;~~:~~-::~~~~-;~;H~¿--;~.:;JSfl~~}~t-:<~f\j ;~f,¡·~0:;\~};~X_.:_-5_'~t~~f:~-~~~~fN.:;?:"~-~·'\.-J!{~~~~-;~{5~5:~A~1~\~-JJJ¿~j~!.§h~{~;~;>'.-: \-: · ·- --
agente.de la ¡:iÓiicíajÜdicfal lo liará'consi:ar:eíi'eCacta"oYparte:qúe':levante, 

'~-- 1 '; ::: } • •• -: - ' - •• ~ .. ,_ .: : ~-:--' ' ,. 'i ,, : ;., . '.' 1 

según ~I caso;'.ré,cÓgiéndolos si fuera posibl~;\~'a'Ü~~/~~ ~~cuentren las 

personai o cosas ';elacionadas con el delito, se d~scribirán detalladamente 
' . - --,- .. 

su ~stado y las circunstancias conexas. 

C11ando las circunstancias de la persona o cosa no pudieren 

apreciarst: debidamente, sino por peritos, tan luego como se cumpla con lo 

prevenido en el articulo anterior, el Ministerio Público nombrará dichos 

22 Código de Procedimientos Penales del Di~trito Federal pp. 35 - 38, 
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peritos, agregando al acta el dictamen correspondiente. Y si· para la 

comprobación dedos .. elémentos de tipo penal, o dé sus circunstancias, 

tuviere im~orÍ~n~i'{ ~I !·r~conocil~i~nto de un·t~gaiX~~~lquiera, se hará 
'-,«· .-:-;-\ {:;-ir\. 

con~tar en ~, .·~·a¡¡·ci6I"<:lescripciónd~l. ~isni.;, si~:~iniú;·¿¡~t~lle alguno que 

. :::t~1'l~ti\(tf iiiiil~f tiil«iitt::::::::·:~~:: 
Telación con e!;delifo;:y:se haltarenlen>el;lüg·ar.~en;;:Ciue.éste se cometió, en 

. ·: ·~ . _ ·:,·-~:.:~.\, §;~\·:- ,tMl~({~t:~~:~:i::~::f::~;:~i-~ ·,:¡.:~;:t}:_:z~:!~/a~:t~~r:Ft1~~~?:~1~~~'.~~~~2i:~{:~~1Jl~.í~'.:~f:.~;~:;:1tfi.~~: ~-:~~~-: ;~ .. : .. ·::: · .. _ . 
sus· .. · mmed1ac1ones~;;Venj¡¡;podei;•.:·ltnculpado ii'o:;;~ en·;<, otra-.,;:.· parte .; corioc1da, 

__ :- .. -. -_- ,.· -~ _;-:;~::·:-. A~~!.1<1:Jfi~{~~{\i§I'.?r;(¡~t,{\~~1}st\~1)Jlt'i~··:;t~i<:~~;- :i~!)~~-~rf~1~~ib~::{fü~!~~l>:}i~~;'.;f :::!fr:=}:t:;S§/:::·~·}&D\;:;;:<Yú;/~ :;~i-:: -. , __ :-. · 
expres~nd~ ~l1/º.ª1º.~•ª7~~t~e_1•1,~~/r;.y~~.Pº·~~().~ll.s1~~-:zn;qu~.-enc?ptraron, 

De 

tod~s. éstos 
;·'.;;; J.;~:-',;· ~ ' -". --

Úi co ii fo rriii dad; el in~ulpado 
' • <" ' --~--

,,:·'.:~~~ > 

• • ;•Y '~!.~f ~l:iiÍ1~!~if~. '' Mini""'º Püblico º'~~~·'.•. ol 
reconoc~m1ento.:por;pertt_os;:,siempre que esté indicado para apreciar mejor 
· - . -. -~ .. _ : __ : .::;:~---;~:~,.~~~1::;tl;~,\~,~-:.~}_:~·l:f,~~~~i-~:·~.t~f.~j\~i::ff:~;~Mi.~' -- ·::,_:::::· · ,-_:~:-:-:_·. ~--.. .- . . . ,,-- , -,_ >~ -~ .. _<. -. ..~: 
la relación '.ccin}'eti;'détiú>Xéle:!ios}IÚgares, annas, ·instrumentos u: objetos a 

... :·· -::~ .. -:\·.:~r ~-~>-~)t;_\;)'~~r~~}{+¡i~~~\~~i{?::~~i~~-~·~ff.R:~:~:-~}-{;::"·:>,~_::-···I~-\~- .: 1::;· ... :~ :-.\-. _. , : ---_.: _--- - ,_ ;:-;,; .. _· -:::~:~--<:~::-;::s:;·. (.1~\:'.·::::·~~~; :::.::<." 
que. dichos~articülo~;Je??fier,~":;';los in~tr~:111'.e11to;,· ar~~s'.y,objet()s que ·se 

:::::t.:'~t~j~i'~~~~2@~;:::i~::·,~;:·:~: ;}f~~i~i@~lrS~º· ,'. 
verificará·· 10 más•·. c'onveniente ~ P.ªr.a ~c)fr~er~a~i~ del ··in~jor,, n{cido. posible 

. ' 
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cuando el caso lo amerite dictaminarán peritos y cuando no queden huellas 

o vestigios del delito; se ti~rá constar o;e~do juiéio deperitos acerca de si 
' ' ~> J .• - , ' .. " - ·•• • , ' . ' . .•. . .• 

la . desapadciÓtic:;d~~'.it~~ prui:'bas" ~at~~i~l~s •~cur'rió natural, casual o 

i.nt.enciff-~t~·:B~·~Í;~p;If1~~~~·i6~~~m:f {i1:t~~'~::±It~t,~bt~;I{~i~ios que para ta 
de'saparición ise\su¡ionga;:~ fuero¡ empleados;Fy',:se E procederá a ri:coger y 

::::~::1~¡,¡;~1[!~~lf l~l~~~v.~~t~8. oatu .. tezo que " 
Cuando· :d?Clélito';'·''fúe'ré '•ide ,· los', qúe no 'dejan huellas de su 

~:·: >~·.~:~:.:.:~};f~~~;t;:·.~~~~¿~iqt~;~.í%j!ft~!~1f.~1·j~'.\i~::~2:::\~k{.~~\~-~;,;.~~· ú~~,\~·'. .... ::'-·;~ -.~-t ,:·.·:.~ .. -~·. :::·J.·::':' -:·~·,,_;·. - . . i 

perpetractl)n;'.;se.procurara¡hacer;._constar ;. por: declarac10nes '.'de:.testigos .Y 

::,:::•:t;f ,;;¡¡;.;?f ~\~~;;~~:n:~~i!~~i:: :e~:: 
· Eltécnic'é}:·cn" inv'éstigación:po 1c1aca;deb'erií'en ós casos de 'delito de 

~ :: ::::· , ~:~--~-'. ~':····;~~ 1(}.~~~f~~i~;:{~~f~~?~~¿~~~;.:z?~~ftH~~~;~~$fi~~~~·)~~~;~~t~;,~1*~::·;~11i?~~:ttFj~~!0~;::.:;~~;~~~~~\f.~f '.>~~~:~:~\>· ::.->t ~ :· ~: -: ·: ·· , 
· hom:c1d10 .:;proceder;.•;a;idaS;bus ueda~fde."Jam1hares·1;.·del;::=occ1so,:' para. su 
. /. · ,~( ·_\\~'.·~:r1.·:;sg~:;~~~~;l;¡~~:~~(~,:~~~i~H1;Vfü;ntt{~:~ t~:~1~~;;1t{p:~i~~~r~~~J?}/il.:~·}·~·{~~~-->:}:?~0> ->:~f~:· .. --· -· ·.· · 
1dent1f~ca~1ón?~r~,ct~mf/¡;t~·1' .... ·.•.·~.~~te;~~1;.~11l1s~~c~·P~bhc.~.·Y·dic.hos 

. fami·('.ai:e~H;.~~~'.f~~~~H~~~j~·J~~º-:~~~~~~:'•~:=;~~·gI~.d~~~-·~·~:~~\'.~S~ri~i1~ci611 
pr.ev1~;Y:.~1 . .,~.s~~;:~~~;[1:'ere p'osible se hará mecli~rite .. f~t~gr~fia¿: agr~gando a 

ta ·~vedg~~~iÓ~ pr~via un ejemplar y poniend~ • ()~~~r en los lugares 

públf~:ris~'(ci~~ i~dos los datos que puedan servir para que sean reconocidos 

aqueÍlos'y exhortándose a todos los que concierne a que se presenten ante 
, .. - .-. ·Y . -< 

el Juez a declararlo. 
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y cuando no se encuentren testigos que hubieren visto el cadáver, 

pero si 
0

datos suficientes para suponer la comisión d.c un homicidio, se 

comprobará la preexistencia de la persona, sus, costumbres, su carácter, si 

padeció alguna enfe";tlled~d, el últi~o lugar y fecha en que se la vio y la 

posibilidad .. de qurt1'}~dái~;j:1~~~Íer~ podido ser. ocultado. o. d~struido, 
expresando los 't~~t¡~~<>s'.\¿;'~?ii~~:{.q~e ;t~rigan para·· súp.oner}~ comisión 

de un .delito/e·~;< i~.l~li6~}~' t1~~·;a'/ti~~Í~~··106 ;• 19·1 del. cÓdig~, de 

1Jrocedimientos penal~s~igellte ·par~ e!DistrÍto Federal. 23 

23 Íbid. pp. 37 y 63. 
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3.1 Consignación con delito y consignación sin delito. 

El ejercicio de la acción penal se realiza cuando el Ministerio Público 

ocurre ante el juez y se solicita que se aboque al conocimiento del caso; y 
.'''. .;;·.-,,_- _,'; 

la marcha de esta acción pasa por tres etapas que son: investigación. 

:::::;::;,·;~~i~mlr~~~'.:J~~;~~~iii~:~r~~1~~~!1N~t~~~~: 
. que serán objeto~de:anáhsts'jud1c1al y.es la esencia1deliJ111.crn;''ya'. que en el . 

-q~:;·;F~i!)~{:;;~ft;)/~~~: .. · ~~·t_ --. :t·:·~.(- :_,,~ .. _:_:~<·:-> )'<· -:.~s.i · ·:~;;._'.?._:·.~~t~\~-:Vi?;?'.f~~i;?t:;?t~:·t:~:f¡··-~~:;.~~~~:~J:~ ~:f i'f~::~-;,-~-\: ~ 
pedl~IÍ;Iii[) ·; suieáso;'. la . aplicación de ;sanéiones (¡privádas/deDibertad ·.·y· .. 

: . -__ -. : -;-- --". _ i ~: "fi:: :·'; \,-.. : :·,::~jf r~~~~~~}-~~~ ;s-- ; _y:;/.-->:\·::._:_~;-:-~-:_:·~: ; .. -· ~ .. ! .. :' --... ;--_-._ -:: : ~- ·_: -< · --~ r~ .. _ :·. -:<:\': ~-'.-i 1)f J_~P:At~~~?~~~~?&~~~~t~;~-¡~~~t;:;;~ 5~~~;~ ~ . :;_ :_
pecunia :i ¡~'i.°cluy~n~o"en ~stas ··Ja r~p~r~ción.~el.'<l,~.~ó.;.se ' . ~~f:c°:ncepto · 

. :~~~~~~! l~~~i~;l~Jf,;~~;~;~~:;~·~;~t!l!~l!f 11~:; 
estima punibles, pudiendo como práctica usual, cita( norribres,'fY:/señalar 

: '. ,-:> <·. -: -~- ... ., -·.~ -·;· <· -.. . - -. - '. . -: ·_ '<: '·:'.,~:~ ~~_:::~~-:-~~ .. ~~--::·-Á,:~:_:_>f,;~~\;;:'?'.\~'.;i-<-~:-~ --
'delitos, .y corresponde al órgano jurisdiccional el diétar: resolll~i~~,·~enfro ' 

del término constitucional, clasificar el evento dent:~ :J~~::;i;~~' ~e gal 

co~respondiente y determinar desde luego a quién o a·~~i~ri·~F~~·i/'imputa 
--. ---·~'.'· ·1:1;·} 

la comisión delictuosa, tipo legal y probable .respon'!ilib}e que serán 

materia del proceso. 
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Lo anteriormente seftalado con fundamento en el artículo 1 º del 

Código de Procedimientos Penales vigente para el Distrito Federal en 

relación a la fracción Ü; que)ide;aljuez a quien se consigne el asunto, la 

práctica de .toÚs ~quellas diÚg~~ci~s;que, .a juicio, sean necesarias para 

comprobar la' existenéi~· d~l J~id~·;,de''s'us modalidades. 
·0t- , ~~:::~~·: "~·T,~ 

;>·'.··•;;·r:.· !ú:ir.\.1~1·· t;~.;:r~%r·M:i· 
La fracciót'i ·v; pidéioál 'jU'ez'. la~práctica: de .las diligencias necesarias 

.•. ,. 1.··co~.,~~¿~~f!;~~j,j'.¡:¡j~rP!?t~~:t;~, C:.••o·· ··.:. ..· ... 
· Pc;r ·ti cons1gnac1 sm·~dete01dé»:c11,al/averiguac1ón' previa una.: vez 

~n;,:~~:d:~',f ~~{i;t~!~\Í~ij!~~~;;~~?~~~iiI*~: 
com~sponda' pór;'él .. lugar1j'dé{hééhosTdelfas!1nto. que . , á !investigando y · 

~ : _'.7~'.;:f ~-_,':~1:~!~~,!~~<;~~:~?t·1í~~1f:t~~i~~~:t~-~I·~~;~{i~t·7{;·~~~: "~~~l(~~·;~fa::~:~:'.i~~~~;~;~f,f~~/{f!~~~~.~~~5?·\ ~~~'l .. ~·~ ~ , , -. ·. 
para •que· sea' tu'rnaéla(diClía'favefigúacióri i previáJaH,Tribunal ·.·Superior.• de 

: , :::· >:>f::--:·.}it~;~:-Yt~:~~~s~r~~~~~;}N~?{~:,~-if~i~i .. /liiF~''.·~~~~~: ... ~,;'e,',->: -· , ·:,· -- ·-- ·~:,- - > · · · .- :: ... ~.·- -· 'g_,,':~~--~;:.~-?: ··.-. ~ ·, ·.' · ¡ -., .. , 

~ustici~:del,¡IJ,istrit<f~~.:ed~5~1~·: mismo ¿J~·.la /r~iüitÍiá 1 al ; .ReclÚsorio 

. Prcv~~nti'~d~X~~~~~1~§ii'~~·er<~/' >>~· · · {" ····· ~: 
- , fa -:.,)i:~:::~": }}::~~:::~:~?:~-~-:: :T'.:: 

.. i: .. , ... ; . ,. '·N+~~ ;, 

::~:lf~?~fi~;~~tf~~j~~!~!f~tl2i~~~i:;~t:~:i:.::~:z:::.:~:: 
·; si'h~2e ~~6~~~ftar la averiguación previa de.la persona física al juzgado 

de que se .trate para que se le instruya proceso y esta remisión se hace 

además de que haya el Ministerio Público acreditado la flagrancia del 
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delito la notaria urgencia o de que la persona que se vaya a sustraer de la 

acción de la justicia, .Jo anterior en relación al articulo 286 Bis del CÓdigo 

de Proc~dimientos P~nales Vigente para el Distrito Federal.24 

administrativamente' en' actuaciones de averiguación previa. y .. el .juez 

empieza dicha función Jurisdiccional una vez que re~ibe }f é~~si~~ación, 
,sea con detenido o sin detenido. 

3.2 Mandamientos de autoridad judicial. 

La instrucció.n comienza con el auto de radic~ción:; d.e)i~Í~io o 'de cabeza 
. . . .. ··~·--· .. "'· -

24 Íbid. p. 98: 
2>. Íbid. p. 1 ºº· 

TESIS CON ' 
FALLA DE ORIGEN 
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La instrucción procesal tiene por objeto reunir el material probatorio 

en torno a los hechos v a la parÚcipación del inculpado, más las 

modalidades y circunstancias de unos y otra. Dado el propósito 

individualizador y readaptador de la justicia penal moderna, que se recoge 

en los artículos 51 y 52 del Código_. Penll126; :·.()tro: propósito de la 

instrucción result11 ser el conocimient'o dé l~,·~~1~~~ili~~d del imputado. El 
< • ••• - • ' - '· - _.··--" >· -~,::· -.. -~,~~-;:;-~~~~1~,~;·~J~~~~*t~:1~_~'~t?}~~~;·'.~~l~~~-1f:~;;-.~,2y~~~-' ::~. : 

material . reunido de. la' instrucéióri' será'; ánálizadó'len(el. juicio. -en. el • que 
.:· .~./ .:~(:_· :>:.. :/ : ; :_·> .. :·: .. :· _:-~/;,:.<:~·0;~~;:~~\s:.l\tNk;{¡;~1:.;~i~;.:}~it1l::.l~~1?:·~~~,:t:~{f!;~-·~:i:~j>. \ . .t .. >··;·.::_·_ .· .:· __ · 

•existe, .por lo demás~ nueva' oportunidad:probatoria·~;'y!s'e'rvirá:de base a la. 
:._,_ -~-_:, :;/:'.'.~. ::_::·;-~: __ ·_-; ::,~'. .. :·~:~" .· >:·~~-~:>ii~f:~:-;s:·t.1f~; -~:~~~;f.f.~-~~~¿~{:\~(;~;/~~·~;-::;.':k·~~~/, -_ >~,.~ · .- --· : 

seritericia'. ·· Instrücción :; y ;:;¡júi '"" s '&J los'i;~ perfo<léi's,: procesales 
:: ·:·.·:: · ~\.:,'.:~~~:; t!~~'!}:::J~:g:::'>~~S;'.··:'~.9;i/~·t~·~,;~V;i:; ~ .. ~~~~f:~::'.tJt~~~~i-~ ::~~~·~·~\~\}~hl~:l:W~~~~~·~li~1Uk~~~~i~;\~t~~t'.- ~~-:\:;::.--'/~.\::·. ~ ·:·--.· ~ · 

fundamenta les.c'.•it;'En \i,; )a:;;;..mstruc.c1 ó L··. suele.::;;: orientarse\\:{: por~-'': prmc1p1os 
, , . -. -::_, ·. ·, :-'.: :.::·:~~,:.--.~3J··:./\)F:/l~~~t~"~~fff..~~};f~~f~~m~¡'.;:}fr~;~:-~:~1:'.~?&~~)ti~1~~,:?t~~~-~~::~~;/~'.~.~;~~:~}~~;,~-~:-~2t~i>:.~~~f,:r: )-<.-~ ... :-s.:.' -·. 

inq uisiti,iós y~ e 1-juicio'Jos 'ác.úsaforios :~ Ua:,insfrticciónrcarece',de naturaleza 

pura~f füi",;:~~.~~~~!~!t~~f ;i5f:;ji:;~?:i .,~~~~!~'~,rf:~~::~~~.~~~~·'·~f :····· ~ori claridad 
jurisdicciona!lr)E~;'efécró)Siémpre~éxisten en ella·'cÓ1ítienda entre partes, 

.. ~- ''.·, --~}<\ --:/.~~l0:>~~~f~~~ ~~;,-:;; :fl~:.:?~ d :; 'o:. ; ,,. ·.'- . :' ,l. ; ·~;:~.-
bajo. el control 'del ór/ ;1 

:,;;·/~: ··-> .. ,. ·. ' ·:;:: 

:~·:t; ,· .. ::1·);\ ~:)_·~::·:'-· 
,, .. ', ?f~_::> ;;),, 

Eri~~sr;:en'.:.aJ~:~ff~~~iÓn, como primera parte del proceso c:n que se 
.. : _ ·~<_, .. :~_. _ -;}G~M'.f~;i~fr~~~~~~~'.~-·._~ ~-.-~~:~: .. -.: 

·recogen ·y .coordinan :las pruebas con sujeción a las normas procesales 
. .·.' ; ' ;: .•. ~;.\;;J,t.\!~\1:\~:\1;;,,,) ;: •··· .. 

perfe~cio~a'·l~'.i~t~stigación y se prepara el material indispensable para la 

ap~rtn~~:d~nfoJ~t~;::~r~porcionando al juez las pruebas que han de servirle 
· ·- · :.: . ..--- -~\~Gb/~.?-~·0~;:~~fC~ ~~.·:- .. 

para .Pr?ppre,~°'~"~r:-su fallo y al Ministerio Público y a la defensa los 

elem"eht~~;~,~~~~~rios para fundar sus conclusiones y sostener el deb~te. 

:u; Íbid~ p. 20. 
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En el proced.imiento penal la libertad del inculpado se restringe en 

uso de diversos medios. 

27 Íbid~ p. 46: 
. 

28 Íbid~ p. 48. 
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Articulo 134.- Siempreque s_e lleve a cabo una aprehensión en virtud 

de orden judicial,.· quien :la .~ubiere ejecutado deberá de poner al 

aprehendido. si~Ydü~Ci611 ·~ ~i·~~ri.~iCJión del juez respectivo. informando ª 
éste acerc/d'·e·t~;¡~:~¡{iJ.1~~~ii;~;·1'J~a"r en que s~ efectuó, y dando a conocer 

-_:: /··.· ',;<~ ·;?'.::.::'~;.;:~;'\lfr!~}),~~~f~'.· i.~'J!~:{-_~::;i\':)/::{H_'.;· ;-_ ;_.~_.;{ 
7

-:-. ·:· - · : 

al aprehendido' el. derécho"qüé' tiéñc:para designar defensor. 29 

En ,~~: ;lf ii~~~i~\~itl~~3Qí~~. P'"°"ª mOda do 'º' plazo• 

, sºeñalad6s ~~k·~W~*i¡~m~ l 6 ~e· 't';i Constit~CJión. Feder~l, ~e. presumirá que 

. estuvo incl;¿:~;~~r¡~~~~~~{t;'1'~~ 'd·C:~laraciones ~~e 11~y~ ~iri¡¡¡·~(i'.~i.dete~ido no 
' ' ' - . ¡··,;·~·-.>: - "' -

tendrán 'valide~.:: .. /11i;; s$< i;'' ' ' 
e-_:. ;,-.... _. /~,~"~-.. :x1;' ~ ,-.. ~}~:;· < 

En cu~nfa~ a'. t~~ estados de pºrivacl6nc'r~~~j1b~\{~:r~~1'.;·~~~~nte el 

proceso, s~(ú~'ting'Jé entre· la simple detección y 1i~~'¡'g·i¿~ 
1

p:e:~~ti~a. 
·1;::_,·:,,; 
o·,~ti' ;"' 

· Esta úÚiiria:~~s consecuencia del auto de formal prisión y posee 

jurídicamentj\:~~rni~1~~~ .. diversa a la prisión penal que deriva de la 

sen tenci~·· ~~~~~~~1~iir 

La apr~he~~ión 
" , •• • .'.',.•,, v• ·,._ 

la captura matedal del hecho de es reo y 

apoderamiento de una persona, y la detención será un estado de privación 

de la libertad que sigue· inmediatamente a ese aseguramiento y ·termina con 

29 Íbid~ p. 47. 



43 
' , ...... , 

la formal prisión ci: la libe~t,~d por' faita de méritos, Los términos de 
1·¡ 
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articulo 16. Constitucional, toda vez que dicha persona ya está sujeta a un 

auto de formal prisión, por los mismos hechos. 

• Cuando un. reo ·-se ·'ii'~y:~·.:·evadido de la cárcel en. que se encuentra 
,,-··- ·--~·, .. _·'- -,- '-~---::r....i~~ .,_~-

: : • • · • ':·:._·-_. --·~:~·.·::.;,: : 1:-C.::;: .f~~jr.~ ::q\::', .. É<¡~> · · .. ~ 
detenido;:el'juezTdeb_e•oidéñar aprehender lo de nuevo;.y.en~este caso 

:: :;-.---~> · ._·z·<L\~~~:~,_~1.:~~~~?t~:~r~f.~;,h~-:t~t:i:,.'.%:~:::;.;::(<::·,_> .< :.; ..... , . : . , , -:-- ,-· :.:/·-.:· ::··_·{;_-;:.-'.-}-~:-.>~:,.~ .. > . ;< ~ 
esa •.. or~~~·de -~.pr;he~~ie:t~·· ~i~nifica• el ejerci.cio.'.de .I!l~f~ió~ · p~n~I, 

· por .. lo_.~·ui1;'~~~~~1~~~~;~~rj~s!n'1.a;·P.e·~~-~i·~·?···~~.l.~i~~¡~~~;~~[~~~?J~.~'.,~:f •que 

solamente (setfrata .f de ·•procurar q Üe • el : reo \contiñúe la"/situación 
: .;.: .. -" .... }~:.:Y~ <J?:;-~,<~~I.\~:'.-.ey~~~~:~:'~?.\~Ü '.::\~_:;~¡~ :·~·{~~f-~-~,·\F~-·-~; -~~:~;; _ _.-'.,; ~~·:J :~~:,t:_'.~~>[~~(t.:': ,::.f'.~~.f . ·~~;:~~::~r(-~'~1\ ; -·· · 

jurídica ya' existeiite:,iuiíes. de. la evasión ;y: toda'. persona;_confórtiíc a la 
:;''i_;; ·. ,t:.~:<&H?~f:~~·i<l::;~~.~~·~:~:!:;f~é;?,;~;x,~:.: }~'( _~,::~ ~-~~~~ ·:;:~+<'.:)_~~~:~¡:;~f~:~fa:~~0.:~;:·~~:~k:~1~M~:1~:.::~'.~.~g;~.;~~f~~~¡f~fr r~ 3);>~· ~ :~)::"· · 

ley . en; pJe110 \uso_'.de' SUS),derech()S ~ .. c1v1les;',puede;;c()mparece"fi_en ~Jufoio;_ · 
: - . :-:.-3:·· · ·:>·:-~:~~~~<~~:i ~~-~>tq(· ~:'.~.'}::~~i-{.1;~~-'.~?:t:~,-: ·Y-:>''.·;':;_;:\-,_:: ~-·:\:'.\>-::E.~:-~.:~~S\'.·' :-~·'.'.:_::~~;;;r:~~t?~~-t~(J:~~f f (t;~~~P:,~::_;?b:--;:-:~.~-:;:-

por los• que~ no: se; hallen' en este caso compareceránc sus :representantes 

legítimos/() ;d~ 'l]u~ deb~n ·suplir su· incapaci~~d c~:ro;ín;·~)-dti~chri: y 
' ' . . '" '- . -· ' . \ ., ~' . ' . '-:;,,~. ·::;::- ' 

los ausentes e ignorados serán representados seg\Ín ióctis~~~ga' la ley. 

3.3 Amparo contra orden de apreitensión. 

Procede el amparo· contra orden de aprehensión cuando esta adolezca de 

los requisitos de fundamentación y motivación y violación flagrante al 

contenido del artículo 16 Constitucional y. en esas condiciones el amparo 

que se promueva debe de concederse_ ei1 ·f~im~ total y. no para efectos de 

subsanar deficiencias de forma. 
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La sola omisión de mencionar en ella las circunstancias que la 

funden.~ las consideraciones relativas a las circunstari~Í~!l-.de hecho de 
-:·,.:.,.,' 

parte del juzgador para establecer la adecuación d~lf¿~~~·~oncreto, a la 
,·7....,:" .. l:_.:!;:;:'' ·- ... 

hipótesis abstracta consignada por la Ley, es bástant'éf'para conceder en 
- '_ . .::_::-:<· ·- -- . >--~~ .;._;~; -,:::~\~~·(::1/2 

forma li~a r'í llána, sin restri~ción alguna, el a~;~·:f?;'~{l~~·~~otecdón de la 

justi.j:~·''.;;}i~~~t, contra dichos actos ~~,< ~~i~i,~~r~,~~;~,s;~;i~;s.~.bles con 

fundam~~t~;,de,dic~ademanda de a~pa~o:7·1o?artí~u}o~ 1 1.;'.~;·3; 4 .•.. 5 ••.. 12, 

·~:: ~~:[i:íf ~f~iliitif ,¡}f~!J~~i~t~s~!~~~~~~N~i;rf~l~f j:1;;;,r 
. de lós · Estados'¡Unido's''Mexiéíiiios:~~iLoiáníeriórmente ·sella lado. sin. que. se 

~ -~ . ·\.t"<:-:· ~~~~~~~ ;~;T\i;:_ -~~::~~~}.ft~t~.f!ji~~~~~~-?i_!~~~~~f(~;i~S\~:~:~:f~'.~f<%:;::·:::~.::7~ ·:: .. --_ -< . -_ .; · ·:. · -_:.,:. . -: · · • · -. · 

haga 'necesariO\•cl '{-.:'estudio ;',2 de.•i las ,; circunstancias existentes en la 
- ,. : · ::.· :-:: '. --.~-{ :·.·:.- ;~:~'..~:-~:·f {i·1~~··~f~~;~~;~/fS~'.~:~~~,~y:~fl¡\r:'.f:~~~: >;Et~~:-;·~1~:f?:· .. ~~:.\ :: ; ·/~-"·.:_.:. . _. 

averiguación previacy;·tal\estúdio corresponde al juez común responsable y 
. ".'.:.~ ¡-0· ·,;~ré:'.?J:::;/rt'.:fYt~i;~;:}.~f1~k~:~~x~~~::.;.),::·;~~.i:l>: .,1- ~::: :. • ·:~-

no a los órganos <le éonttol.constittictoual. 
, "-'·~~···-·· - > "..-· ·.-;';-:~:;/~;;:·/·,_.-,__::-

.. " -(.·• ;"'.?-~;~,~.:t{:·,:;o;~·~, 
¿F~ r:.,J:l~' ,',-;:~·' 

Toi~;ci"i•~~~~t;~~i'~;f:•,~t:~\;}~~~:,f st~ en aptitud de .resolver . sobre la 

constitúcionalid · ~""'?inconstitucionalidad de toda orden de aprehensión 

e~ana~~;~"i;,i;~j'. "~¡'~;~~~judicial, y cuando .. la; autoridad '._responsable 

omite ··r~~·~~¡~\~~i1i~~~tri~~~ y el quejoso t~tnp~;c~/ :I~~ ..• aport~ en su 

totalid~~; '(~'.¡:~~··{1ff'~ -~;~~ibe algunas de ellas, el juez federal se encuentra 

impedido par: exáminar el fondo del problema planteado, dado que la 

referencia orden no es inconstitucional en si misma por provenir de 

30 I.ey de Amparo pp. 3 - 9, 16, l 13, 118 - 121, 128. 
31 Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, pp. 76 - 77. 



' ' 46 

una autoridad que, conforme al:~~tl~~J{) l~ Con~tit~cio~~I es la facultad 
'•);- ·.:.'>'). ,' 

para dirigirla y por lo mismo; de acuerdo ai'·arÚcuÍo 149 de la Ley de 
. ··-·· . , • ,_, /·',, ,_,' . . .. '·"-< .·' -

Amparo, 32 elagra~i~ ·tJvo ~··~~\~~~¿taeriio~~~ai ~u~ e~~··111:andamiento viola 
¡:-·; 

en su perjuicio • sus 'garantías individuálés; aporta:ndo al juicio 

constitucional, todos los elementos cir{ q(1~" s~ basó. el juez sumario para 

expedirlo. 

;J.4 Orden de desacato. 

Será aquella que se deriva de cu~lquier acto :constit11t.ivo de falta de 

respeto u ofensa a la autoridad, hallá1tdo.se 'ést'a en ''ei; é}ercicio' de .sus·, 
- -· ···". -: ~- - -. : - -- - - ; - . - . , " - ·,. . ' -- . . . 

funciones o con o~asión •• de,'eÚas r~~lii~~:<l6· ~~:.¡:~·:~s<i~hia'.ó/por 'medio 

esc1 ito dirigido a la misi~a. La orden d~{~·~~~~l~6:;.~~';;~~ríi d:·' e;~cutarla en . . . . ..· -: ; - ,· ,_. __ ... -. ", ' 

todos y cada uno de sus términos el técnico en investigación policiaca al 

cual sea asignada dicha orden. 

3.5 Manera de llevar el técnico en in,·estigación 1•oliciaca la puesta a 

disposición ante autoridad judicial. 

Se llevará de manera inmediata debiéndose de informar por escrito ante 

dicha autoridad y dc~erá de encontrarse apegada a derecho con 

fund~mento en los términos del articulo 21 de la Ley Orgánica de la 

32 Ley de Amparo p. 129, 130. 

TP~TM co~·l ..:. • .11.) l'l 

FALLA DE ORIGEN 
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Procuraduría General de Justicia del Distrito · Federal 33 24 del mismo 

ordenamiento y se deberá de llevar control de dicho desacato en las 

oficinas del técnico en investigación policiaca y asentándose tal 

cuinplimiento en el libro que para tal efecto se tenga. 

33 Ley Orgánica de la Pro~uraduria General de Justicia del D.F. p. 185. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
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Atribuciones de la Policía Judicial según la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Me1icanos. 

Cabe hacer mención en este capítulo de que las atribuciones de la policía 

judicial son aquéllas que le otorga la Constitución Política de los Estados 

. •Unidos MexicaÍ1osa través d.e sus art!c~los 16, .21 y·73 fracción VI, Base 

5ª ., -'4 para que·'~s~é·i:~~ii~~.·~u f~nción ·~·n'vcs~igadora' )'. d~~~~'.c~toria de los 
.. : .- , -.':·· : .. ~:.' -:~. ~)1;.~):~~.~~ .. :~~/i;;~}:·:;t;;ri;,(.:,.'i~F::_:·~-;~ -:·.:. :· ; - _ ·. ·· · -_e;~-< .. >::~~_:>;;;_;,:<.:·~-,~f(.:.~;::~'-

de!itos •dentro~idcl·.~~·¡irco constitucional e indepencl~~~te ·d~ ·tos apoyos 

tÚ~~~os•\df;~.i~(~~~~:t;:S,Re~ia!es que éste des~rrnll¡··y·:§9 ~ori elementos 

s~fi~i.ent:sf J>a~.a;decid~r en sólida base como apoyo al :Ministerio Público 

en··~; re~~¡;~~~:M~';<li~hª función Yª que dichas atribucion~s son producto 

de un i~~~¿ti~~~;~·~1i1 ·ante la necesidad de preservar frente a los demás 

1ni~lub~~5[~~'.i:~~~~··c~munidad los derechos fundamentales de manera que 
.-;?)~¿-?." ·~·:'e . -. 

sus actos nCí parezcan arbitrarios. 
• '· : (J 

34 Constitución Politica de los Estados llnidos Mexicanos p. 16. 
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4.1 Artículo 16 de la Constitución Política de les Estados Unidos 

Mexicanos. 

El artículo 16 de la C_onstitución Potltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, .dice lo siguiente35 
" ••• Nadie puede ser molestado en su 

familia, domicilio, pap~les(P,?~:Si()ne,~,,si~o ~n virtud de mandamiento 

escrito. d~ la.~u;r:g~~~;~;i~~~~1~¡:~1,:;~{~o'~~~~e~y-motive la causa le~al del 

proced1m1~nto, .';~().·:~PP,.~,r~';:>;l1~,r,a~~e,f,{':~1~gllna . orden de aprehensión o 
; ;~ :,~:,:: · ~: ~·~t~~-·-}L1~~:·<<i;,)r::~:~rf;~\~:~f::\{\l:~-~~¿7-,~~~~;~·~~·~~~;~j~~1::~~frip:;. ~!r ;~':··' ; , 

detención' smo:'<·'por.:}íli1,;~autoridad'.tjudic1al;•, ·:sin que preceda denuncia, 
: ... -·:}::'.:):.;<-h:~_\/t(i:-~-~~~~~~;~~;\~·j_,~~:;~'.~{~~\~t~,i~~~:-~i~l~Y,~.t%}f~r1·~'.f~"¡·~~-'.>! -'. = .- · • 

acusación o qüe'rellá;de'uii'tíecho',detéríniiládo que la ley castigue con pena 
,_ · :-_:- ~--;·. -<~~<--:-:_:;i~::~(~;.;f:~f¿:;tf-~~-~:1~:J·;.~~~~*~~i,~:~{~1r~:~;~:j~t~g:~té~~~,~~-f;f¿~:f~~:~''.:i --. · :-,:: .. , ·. · . . 

corporal~'.·.sm; que'~estén,r apoyadas~' aquellas' por. declaración bajo protesta, 
; . ..' , .· .. >· ":-~· ... : ~~-~~~.\i):~Y~;~,t~s~~r-;: ~:~:~r~~fJ·f'.~f:7~:~~~::t}:J 1\}~.~~~~r1~~~;::t ~:<'.. __ :., \ ·. 

de persona ;;digna eode~''o;;,:port:otrosie:datos'. que hagan probable la 
· :-./·;·; ··:/)~;~'.ii:f}t~~¡ :\f:~h:;~}~~~ry;~)~}~~-It:;:~~~~:Y/.::-~~~¡~hPt'iié}~~\í~;::.:~~~;< :;:t: ~-:· 

respcinsabilidáMdel§iilculparlo;'''diechaslá;excepción de los de flagrante 
~~: ... _ ;\~?-.i '.·;;~;~,~~~;_:~ .. :~~~~~-:1~~~~~:}g~:lf ~;~~~i;;~~::~~1~,i~]~i1J:n.~~~1i~:.~;~~~~~.:~~:fr:::~~~·-:·:·:'. ; · . · · . 

delito. e .que;,cualquteraipersona ,!puede, aprehender al delincuente y a sus 
-. :_. -_ · .. ·,.~·;:~:·-·· :<:7;,';.,i:'.i_t~:~A~g:1~~{~~l~~:,~!~~rt:~~::_:s~2~/E·~~11?~~:~ii~:~?:~¡~.'Ji~r:.·.: ~ ~- \:.. . . . 
. cómphces;·pomendolo/sm:demora;a .d1spos1c1ón de la autondad mmediata. 

'.~: ~-~- :, : -:; _'_::r~ "::-4zt~:-~.:7&:~~t0J~fü~~~trJ¡-~_t:i~(~~~~.jz~;._~it~,~~t_!f~~-:~-~:1:.: ::.-.~~~~1;,:,,~:~;~ ~.... · 
Solamente, en cascs,''.urgentes c.uando no haya eu el lugar ninguna autoridad 

ju~ic;:I .:0;'~f;f¡á,Jdi~~ de .. delitos que se persiguen de oficio, podrla la 
·~"":;o:.c~ 

auto~id~d'adiitihisti'ativa, bajo su más estrecha responsabilidad decretar la 

det~nción'' de un ai::usado poniéndolo inmediatamente a disposición de la 

autoridad judicial. 

35 Íbid .. p. 16 
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En toda orden de cateo, que sólo. la autoridad judicial podrá expedir 

y será escrita~ se expre'sará el•· lugar que ha de inspeccionarse la persona o 
.. , . ,; - -" . , ".-r .. -· , .. , ·, " :, 

personas qu~ hayán\te' ki:>~~h~rid~rs6 y l~s obJetos ~~e se' buscan, a lo que 
·,./.-.:-··-:~:/.-_";;.-'J.· ··s\~'.::_-,¿-_:.,,:,-,>_:.··~··>1J:~.:.::·>-~- ·-.;-:''" ~-.. ;·. ·:- · ' ·';· ·.:·.-

únicamente' d.ebe·._1¡.~~i.f~rse~ Ja diligencia, levantándose al .. concluirla una 

acta cir~~ns~~~~~~~~ ?~~~;.~·res:ri~ia de' lo~· testigos propúestos ·por el 
_ .. · ~-:;}:L/ -_+i.;~<-~~~-~~t,~- ,~-f Jj~ ·:'~t;~{i[i_·:-:···;;;~:{::- ... ~;{:~;/::;~};; :-

ocupante'.' d c U u ga r )_ca tea do; o 'en su •a~sencia o negativa. Po.r la autoridad 
; --.r~: · _·¡ .~.::; :_: ·-~'./~~-;;·-'.-_,u)~~/f~fff ,.;iK~i;·:~~/(;-~~-/;~ <. ·;-. 

que practique'la·'diligenciat·~ · 
. . : . "' :.,• ·. •.·><·,';:_,~, ::),{!.:. • ·!'./¡,_.>(·.',~~;:-··. (T',• 

"~·c·~i1jf i~}~¡J~~f ;~¡~~·~;~:r~. :~.:~~;=~~l~:,·;::~;,;ii:¿:~g::: 
sa~i t~ ri º~>y ;y,e r~~ Ii cf~':,;:?'.·" e:1'i7ircla,,e; !11~I~ió~'d ~.\l~s ;1i~ro~rt· RªP(! l~ s 

:3~r1~~lllf il(i)f i~i~~ij~{~f~¡1j~·!~;:· 
cubi~rt~ Circüle: pcir:::Ja's:~éstafetas; '.éstará ::ÍibreY~~ tci<l6 iJ~istro; y Sl! 

, .. _}~·. ;·:,·~·:'(·;:::S~t.~~[;i~~~I~iS!:~~}:;~-J~~~<~;::+:~{·-:.;.~:> '·~=:-. .-_:_,. - .... t< '.~~~ -:.~::··~ ,. · ,;' 
violación será penada por;la ley.: · 

• ...... Sii;·r~',,t!~Nt.·fi'~D~l~~rl i~J~,<0/<: i' ' •,. ···•·•··.·.· .. ··· . > · .. ' : '· -< .·• 
.En t1empo'de:·paz:nmgún.m1embro.del ejército podrá alojarse en casa 

par~ic:u1~J;¿;g~¡t,~~~}~~~1~Wf~¿¡~~m~u;~o;: ni.· i11l·ion:~r.·~Í'est~ci<ln ·~!~~ria.· En 

tiempo ~'J~;·~~~J~}:if~'l~~~f~Ü'if~r~{ cb:~cl~,án ·exigir', a'1~j~~i~~t~.'· ~a~ajes, 
alimeÍtt~~ ·~J,~i~~~:~;f~~[~~t~§,io,~.:{'~n. los términos qu~ est;~lezca la ley 

maréial ciorr~s¡JOnclié~f~·;; • 



52 

De lo anteriormente asentado en el articulo 16 constitucional tres 

requisitos previos se consignan: 
) .' .:,,, '·'' 

·:·.:. · . 

. . ·./.;~ .. > 

1.- Que ningtíná 'persona podrá ser molestada en sil integridad'ccirporal, en 
·. ,:: ::.(~:<~)(·~>~~I:.~~}::0f.J.~~-.. :~~.'.··;'. ~- ·:·_" <-<· > .. ·: >-,) .:-;.~~-:.~:: .·~:-\0\:· : .. ~·:_,.:>>-rY'.·::~·:_·.:¡:_:~;;:·~:·-;·,>:Y·::ii/t:.'i._:·'.~'.!}<<~.\-·· . " __ -

su familia; en,slí:dofoicilio,:en sus poseéiones·,o en sus papeles. esto es, no. 
· . . ~-::~:~:-~--~/~;:\_:Jt:~2~~-:/~ti~:'~~;:·,~:;~~-_::·-·_{:·:·-.::·,.'.:·~~ ·: ·:- .·-... ~-...._:·:.:\''.···~:-~----~: :~~~" !f~~L~·:.· '. ::: ;:: ::_ .. : .:~->~·«:~:;· ·::~:<·:~~:::~;-'})_:_~~---:::::·::· .. -:~--> · -

podrá, scr\afectada':·e·n·.Isus'. intereses :particulares ·:.bajo .. nin'glín concepto, 
. : ~ : ~ "· ; ~;.i~~~~~~:ktf :~;- .~~~;~~~;~~~~;~~ ;;~~\~-~?.:' ;~~~~!{·~~i;:~j:~'.;- :~~_'.:~;;~~:~:·:~;'.'.~f.:~~·':,.~ r}t~~ ~;f ;:;I: ~-~J~~ :;~~~: ~ i~~-~:;·~~i,~{f ~~:~·,'.~jh~"h:· :¡~~f ~~ ~;. ~(.~~,~:_;,:: H~~,< .... .- ·::_ ~ · ::· · _-_'- _, 

ampliad.a e~ta ~osib)e.·~r~~tac1óg.~ s~s •·fam1,l1ares;•.obJeto;p?Fªr~,º; de•· todos 

,,,, '~··:~',f:;i~i,tr~~11:r~~~~,.,,. e:\ . ·····:'.:~:it.:;~····· 
2.- Que·· la .t'.1!11c~;.e~c:e~c1ó11}qu,e/p~r~!11.~,e\~~ta.,reg aJ.es,la;;e~!stel!cta :de un 

.~·Y/:._-., ~:!)(_:·;f :~~;~:-~:":f P:~~-;~ .. :.f~:;.::):~;~~<"J:~~:rf '~f.''.~it~:~Y?~:~ttt:1:; ~t·f::s.ff1J;-r~~s~~~¡s~<3t~.'.~~~~;~jfr·é~~:,~;::·:~;;;fi;r}~t:ft::;~~-:~F~:!::-. · ·: .. < 
1nandamie~t~.·~s~rit~di_ctado'por{la:ü'n{~ªd~'mnp:etente; ~~ com,pe.t~ncia. es 

1 a . f~cu!:~~~~;~~\~;~~,~~~~~~fi~:i . ~~:~~~·~;~~:d~~~1~~\i~~~7;¡~;;:~;~~f xi~'.;·(f !·:~~bo 
cleterminadas:,.fünCionés .· .. ealizárHdetermina ctost:'judicialcs. · 

ci;_~ 1 ~·~:._~~~¿.t:~~¡JAE~~·ifj;;~, ~'.~if ~~~~1§1J t~~t~!~~t~~;:;\~wf~J~~~~~j;iu:o. • 
Bástc~o·s ·, ~dv;rtir·~, q'ue ' .. ati'¡ij~'¡i_'.fa's1f'~ ·una~'.!~J't¡;~1daM1 de'te~t;;'.¡~á<las 

':::: : ;. , , .:?f 1/:; ~~$;:'.~;·t~~~~;~~~~g~f ::~~:~~;.:~~-~~t~\ql{~·!f}'~;?J~~}k~~i~~t-;'t~-;-~~g1~.-::~~~:1{t~~·%0.~#;~~~~~J:~;_!!~~~-Jtt~fl~\Y~~:-~}~H~~;~~~ .~~; ~s- :·; .. · 
facultades;·'ios;¡a'ctos -que se ejecuterson'de¡hecho'. p'réíélucto':de Un mandato .. 
' . . ~- ._·: ;·~~':{1·~·.~~iSf-~~Mf~?~'t);~~'.;;;::t~~~?::·:~}~;;i:~rM~~:;~,~t;[~~~\~~~~.~~:;)f~f?.~~2x~;;~.::·-;:~~;;:·f~~~f Á~fJ~::~J,~k~~~lrf],;~~~~~!:tC1~~-:J~~f;~~:,~f·-:_:;·:. ; 

social anté 0 la. necesidad· de'•preseivar'fren(e 'a·;los{de1násrmie1nbros'de; una 
<: , . ~·;.: ;: ~: ;',:· ,¿::~'.· :.bt<té:;~'(:J;AJ:;~(¡~~~·;:~~~~:I~Zt1;~~~~:~;J~t~!~~~~~{;:~:~:$·'.~~~f ff i;ji~'.1f~~t~~~1r:·~~:1)~~M3~~~;;~~~~t:~_'d~:;.:~·::. · · · '.". .; · 

comumdad;)os'derechos-fundamentales··de;que~se:haihablado:: ~;'.,' · 

3 ' Q"' P:;~~~~d~;\' ¡~~:::~~!ª; ~~;!~l~~f f~!~~+•::.mito '" la. 

noma constitucional, ha de :existir'•pii 'p'roéediiTÍiento fundado y apoyado 
., '·' ,._.·:< '~J:i.~·, J 

en la Ley. En otras palabras cualqúie~ aul?.r!d~cf sólo puede ejecutar lo 

permitido por una disposición legal; aquello. que no se apoye en un 
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principio ele tal naturaleza carece de base de sustentacióri' Y se convierte 

en. arbi.trio .. De .áhí la jurisprudencia de la Suprema(~oi;te'.JeJ~sticia de la 

Nación exprese que las autoridades no tiene~ ~'áskr~~~ltades que las 

impHci~tas'tod~s las necesarias para sostener ~~to~,{~u~~P~:·da;1 convertirse 

:: :~~fü·,::,;,:~, º:;e::":: ~:~~~e~~if¡~~~W!~l~,¿~·~.::::::~:~·: 
d~teri6ió~'qüe. llegare a dictar la autóridad'judicial,/debe reunir como un 

;·(C· ·;; ~ ' . - . . . ·,· ;'f.!": .. 1·."\ "~·; • • 

•· 1.1 De••~~;;, ?:-;f, ~11~, Ácu.adón. 

A•i pm. en la a~:~~jd, confo<me lo •eftala el a.-ilc~lo con,.itucio"'l• 

:::~:ºI:.]~J~f l~lii~f ;~it~g~~~;~~¡~:º!E:;:~~:::::~ 
y. querella 'o/ací.(sái:ióri'.·.·'Qrieiella; () acÍ1saciórí son términos que ~1 

_,· ··.;;:¡. 

Iegislad6r~tiiizi\~~,for~-~si~Ó~ima. 

JG Seminario Judicial de la Federación Tomo XIII Ou_inta época, p. 514 

..------·---·-
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La .denuncia es la relación ·de actos, que se suponen delictuosos 

hecha ante la autoridad investigadora con el fin de que se tenga 

conocimiento de ellos. La denuncia, definida en la forma que antecede, 

entrega los ·siguientes elementos: 

a) Relación ~é 'acto'.s .~~e:se esH~an delictuosos. 

,_r{?./ , ·.,. 
Hecha a~te el Órg~no irivestig~dor .. 

.· .... :: f~:·¡~~~if'\F:··'~·' ... ~ 
Hecha:por cualquter,perso·,1a .. •· 

.,·~·J?i~¡·~~~it';~} .. '":;, /~~. ~'. ... ' . ·, .. .. .·. 
A) La relación:•ide'{a'ctos;>:corisiste en un· simple exponer. lo que ha 

b) 

e) 

,,,_,. ·'"·~~'·'':i;_ij;:,-r.;:;·.-:_-·,,.,.,._. ~-~·-,- --·~·- • . "'- -/ ',, ·- ;.-,' __ ..,_., 

aca.;:cido. y se solicii:'a 'q~e se p~rsiga' at' autor de estos actos en forma 01:a1 
:::,~;~:~· -·--::, ... .. _{:~-· -'-·"::.-·.º·;'~,.-> >~i-'· ·:-.:.; -'· ."'.";'; ,.,~,- .z-_,,, ;:\ 

'~g;.:~:;¡~-~{i{ .;º"·~-~::;·~;5:~;· - ;;-r0~~~~- -"·:i~~-;-· .. ,;~;:¿··_;, -': :·· ' · < ;'.'.-:·-~:: · 
;~~¡; '~-·~<; • ·-· ·:«J~l\~':~~~~;~J . tt -.:.~,/~·:.-'.'. •' ·-•1 . ' .. ··-'. ~,·,···~<~':{.'" ,.-y escrita.· 

' .· .. . ·~:;,2i:.:. ~;" :·~i/i:~,1~tr'.~~1~~ú~E;,;::.i<i:~;1t:;,¡J:~}~ijj~X-~:~~~1~\~i.:~~:;;;· ,.,···.·. 
B). La relación/.de factoside · · · '. al;órganoiiíive·stigadoi< Eií: ·~·récto 

_ . · ': · :. · :·::f ~}~{i ':!~~f/~t:f;~~:~~::.-,~~j~;~)r?i:~' ·.{~1t.f j:~~;~J.~,:~~~~§t~f.~:§i~~t~~~~gt~i~~~~?J,i4~{:~[·\~~iF .. :<<-: · : 
teniendo por obJeto}que[la}re res nfo.}Soclal•!s · ef,delü¡uebranto, 

· '. , .-· · .. ·_ ·.: :_, : :-_ <. -~ :.~: ~;~~T\:~;-:{1}~t~~1:~.:tl~tt ?~~~::1:~~0~;- . ~ ~-gi(~f<~~,::~:81t.~:;;;:~:- _·_:-~:~" :·:'. < ~ .-: 

sufrido po~)a, s{C.ie.~ad~\c°c; . sióñ'id. .·. •?es¡~bvió:c qUe .·la 

'' faoión d.' .• ~i~t,~7~~;~11i~?adn···~¡~'¡¡\~J~~i;,~;·"~~n::~,~· ·~~oial. 
La d•e•nf,~fi~j0~~~~;ft~~0i{~ó.l}~?::~~~~~~~~;.~ un particular, eliminando asi la 

posibilidad~~; q·~~ ~'~~{~~~t~.d~,ii.de~ la .presenten y también en el caso de 

que. los apod~?ll~()S jÚrídi~os se convierten en denunciante. 



55 

Es decir que la denuncia puede ser presentada p~~ :cualquier persona 

independientemente de que sea sujeto pasivo deldeliÚ1 o que' pueda tener 

interés o no, como particµlar, en que se persÍgt~1 deÍ.ito. 

',_,--~, ._, .'~'·.> .. ;· ~.:·' ·. ,: 
El presentar una denuncia es un hecho' obligatorio, la obligatoriedad 

• ~~,· ''/·:' - -; • " - • ·>.'.• 

de ta pre~entacióri'/de la denuncia es parcial y no absoluta, es decir: 

algunos ~:as6°~}
1

~~~ara todos. 
,- . . ..... -.. · 

m'.dlJt~L; para hacer obligatorio un acto, utfriza la sanción. En 
. ,:;';-~//;-~-~-:,<1' . 

otras pa.tabr,~'s;''cu!í11do ·el· legislador quiere qué no se fOtneta uri .·acto, .. fija 
,~·-· '_::,-:L• 

una·. •sancjó'n'.;a·;:1a·~°'1nisión del ·.·11li~lllº act¿,··~'{ \.el 1,egi~l~dor.• .• ·~uie~e. que 

:;:;::~".f {~t!~~Pf ;!!'~~i~~;J~ir~j!!~i~l~i¡:~~t{~i~~~:~f 1F 
no se. hace ;la denuncia;• En. tanto.:que .. el~artícul.o;4Q.O.,,del;C6dtgo,;¡>enal.:ftJa. 

san_~~'~ 113J~~Jb;:1~L;~~iiJf.~~~t~~iil~J~i~~i;*~~?~~~~:~~;.~f ~~jjfi'.0t\l~~;~~~~:,,~·su'· 
a lcance;•,1mpedir: ta·::consumacrón; de• 1 os: dehtos'q ile sepan":van ·a ·cometerse, 

o. se >~:1~~~1?'~~~~~~~;~~~~~\~~~~~~;1tr~f IJi~~;;~~r~f far~\~~~~~;~~~¡'~~~;. La 
obligat~ii~~-S:r soluta'.;la';basani los 'autores ·en1i}aites1stde~que si no' se 

pré~~~(ri~ ~~Y,%~~~~~~#~~1f~i~;4J~, se i~cu~ren e~ el~:d~i/!~~-~~tÓno~o de 

encl1brilllie~id~ 1 'o)s~:~·stá en el encubrimiento en grado de'participación y 

los ef~~tos
1

d~,:l~ ~enuncia serán el de obligar al órgano i:ve.>tigador a que 

37 Código de Procedimiento Penales del Distrito Federal, p. 15 7. 
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inicie su labor. y que una vez iniciada ta labor investigadora se regirá por 

el. ~rincipio ..• ~.e la•·.leg~l:dad, el ·.~ual deter111inaq~~ .. · "°: es el~inisterio 

#2f m~·~i1i'~~;~lti#.~~hll~·;~:;;::¡:~i~Ji:~i'.1~~~1tr;·::: 
.la 'policía :judicial/para ;practtcár,investigaciones fijadas'eri.;la'\ley;para ·los 

":·,s : .. :.:: ... ~ '.~:(.: ~¡:~?1/.:~\;~c;c:-~~\~~~;~:::: r:~;.~~i·;;~:~1~:::::;~L,i·~;;'.:::::i::;~tr:~_~,;~-, ~-· · ··<:~ -,: :· .. ; .. _ · , · · . ·: ,._ -·_ \\:-?: ·.:;</~:,:· ~-~.i~'.;f'.;:-::~-~--~:.' ·:~ , ·. . 
delitos enj~enérat;• para)ecogerlos prestigios. o .pruebas ·,de '.lii:pei-petración 

fi~elf':~~i~~8\'}~~:~~~~·.;'~~f)f~~\ \i~s·~ribi~ detalladamente .el /~~t.~c!'~'- y las 

·~ir~~~~i:J~¡J;f,~~~~~~~~;;;;:. · ·· · 
·-~ .. ·-,::,' . \'-!~;;'~~: ··.'jf5~;:::':~ •,; 

38 
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Y en la querella procede el ·perdón a petición .de parte ofendida y 

exige la mani~estación de la queja, y el técnico :~·,i~~e.stig~ción policiaca 
¡.;. 

debe ten~r, e1i_é~enta elementos tales ,c6iii~':;~4t¡~:itos: d~ posibilidad. y 

son•la'Cten~'fl'~iaJ~h~ querella se __ citanla''s'ÜI:~~-lfüd·~~r parte del Ministerio 
_ :. ___ , <,: ---~~-:),~. -!::-~r~r)t::{tj~:>\:~:,~:- ¡;:.{;_:·_;::?.::¡.y:. __ :~:'~:~;:,~·-_:- ,-. 1~: .. :·¿;,,:~:-:{~;r~ff~s:t:._sf;}:J.?.:F{~~;>;._, __ '-f"~:j'.:f .· ', ;-~ ·_ , > · 

Público paraf"girar. intervención sea a tra,iés de" llamado o. por oficio a el 
,- ._._, ... ' <:·:·-.·L~':,:~-:~:;::y:··-·.,,..;_-··,.- ·.··.. .· .· " 

técnic'o e~·'¡~yesÚga_ción:policiaca para que cumplan su comité dentro del 

marc~ de '1a l~y .. 

4.1.2 Probable responsabilidad del inculpado. 

En términos gener.ales es el deber jurídico del sujeto de _sopo~tar' tas 

consecuencias dd delito y parecer. Y existe cúan~o ·se présenten · 
1 • • • ' - • 

39 Guillermo Colln Sánchez, Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, p. 287. 
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9º. Cuando el. inculpado tenga el principal asiento de sus negocios en 

otra entidad federativ~' o ~n ~l extranjero. 

· 1 Oº. Cü~~clo'?el i~culp~do tenga antecedentes de haberse íugado o 

evadido de·•1~ ;~~~r~~~ci~'fi{;'.jüsticÍa o participando en la evasión d.e un. 
'., .. fr.,__~/~ 1~¿' 

·~.::::~ ,J - i>J:>5" ~.f~~ 
·.~::~( .'r''. 

tercero. 
.. :~·~_; 

~· ;, ¡ ' :··~·: ;.·~ •! •••.•• ,, ~·i-' ' 

L() aíi'teriÜr~~ni\~·;~ihf~d~ en términos de el articulo 266 del Código 

'de Proced;~¡~{;iJ~.~~~;~1'~~!~.¡;)ig~nte para el Distrito· Federal·· eÍ 'que hace 
. "' " :4.-~ i~;;, "f;·;:~:;~·:·.;,' ._,.\ '1 ·' ,. 

•menció.~ cÍ~·· .. ~t.~ini~~Jrio,!úblic~ •. Y la, Po licia. J•udicial•••.ª 'sli··:ando ;están 

:::t·:~:~t~í~1tJ!t~f [i~l+Jf f Ji;~{:t~~·r~:2::;::~~::.:~ 
·~::::::~t>¡) ·;- .-1-; '~'.-> ·;-·, - .:·~:::i:·:~-, .-\ --

~.<,~- . . : .. ':-~'·;}t:-.;;\:·;.~ -·-->: ~: iS:·;~ -

. •) . So ;''f 'i~!¡~Jt~i~[if~~i~'~~:~~Pf w '\;; 
b) Qu.::existálriesgo' fundado .. ,de !~~~ éÍ indicado pueda sustraerse de la 

-.·-~: :. 1\'.~}·.1-~~~r-::~;~tt~>~t~;::·h~;~~~;_~,.·{~\~'l.~ -¿_,';:,~.: 
acció~ !ie,laj~~t!~ia;-y ,- ·, '' 

.• 2-:~;·;l.it\:r.¡~y;,f ~r~f ~jir .•· ... ••::·.~ .·. .· 
e)· Que.·t.~·~~in.isteri~;J.>~blico no pueda ocurrir ante la autoridad judicial 

po·~.;~;~~!~tt~~J~;i; lugar .u otras circunstancias.41 

4° Código d;,· Procedimiento Penales del Distrito Federal, p. 84. 
41 Í!Jid,.: p'~ .85~" ' 
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El Ministerio Público al emitir la orden de dete~ci~~ e~ ~~?o:urgente 
deberá ·hacerlo por. eserito, fundado y expresando :'ilos{¡,indicicis que 

.:> ·< ~ _ .. ;~: ·. '· :'.· '. -· - .> ",5:~:~¡.,:~¿r::-\.-.. <:~:_,,{~·:-.y:·:·.·~ ::~~ü> .,,._~;,:: ;.· -~ __ ,, .-
acred i tenio.s re~uisitos ~encionados en. los. in~iso~·:~!l't'~rio're~r·~~-(lr~en 

;:~r:~~\~l·~~~1r:~.::;:f '.::.::'i;~~1~bl~~t~l~ii~f 1~·~~;: .. · 
hbrado;;y :tamb_1én%para; todos, los: efectos•· legales·;poi:: afectar'( de· manera 

'il11p6~ta~~e·y,:~~-"~.i.f i:~~~'.,(~~N~~n11~i~le·s·•-••' ~~· ... la:·. so·~~:~·;:;.·'~i~:";~:afir~~'~.·· c o~ o 

-delito grav'~:~ .. ; · :·:: ;·,, J :,, 

-· ./ :-\~>-, 

La ~ot6ria urgencia se encuentra en el articulo 268 del Código de 

. Procedimientos Penales para el Distrito Fed_eral _de· acuerdo a los 

siguientes ori.terics: 

1. Que por la hora o por· la distancia no haya en el lugar. autoridad judicial 

que pueda expedir la orden de aprehensión correspondiente. 
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2, Que existan serios temores de que el responsable se sustraiga de la 

acción de .la justicia. 

3. Que se. trate de· delitos que se persigan de oficio. 

Los; tres requisitos deber~n{~eJ~9incidir, para que se considern 

existe la figura de 'notóri¡;: 1.irk.ei~~Í~I en. d~tenCiones sin orden 

aprehensión:: . . 

'."7i; ," \:º·".'• ~\~;~,~'.> ;--~;r,;·,·' 
-.!._ ·?.: 

~·:~· ¡ 
/ -~·· ".: ¡ . Yi~~~.<.:_~;;,X.~; -. :;i:.·, .. '-: ··.:~~ ... .. :f/t ·-L-~ , .. - .. -~·'.:;· . 

que 

de. 

. ¡;·· ·t·;~"--:··~: ;.·,~~:;-'>'··· 

A) Caso ~n' ~~\q~
1

~,n~I~ay~ autoridad judicial en el higar. por la hora 

de la deten~i:(,'~;( ;,L · .; · 
~--- - \ ·:~-~ 

y:--
c~~r.d·~·d·~bido.a ¡~ hora, 110 existan. Juzgado!' penales en posibilidad 

~·:•"',• '•.__''•,e ,_~,f,\"~ .•r M, ' ' , , d 

.d~lib;~f ·~·Jtf~'rde~.d~··iÍpr~b~~siÓ~ •. ~'sto es;'de'~pués. de l~s· l S:OO .. horasde 

un día a~~~:;d~i:¡~/;:~~ ~·o;~s d~· el dí~ si~C/eI1t~; siempre q~~ se ~e~·las . 

..• ~.~.¡~,,~~{t!~íf 2l}·f ;.· !, 
· .. · .·_:'.'.<~'.:::;t~(;;:.::{:?/.::?/:/.~-:::,:;~)-t'.)'t'.:i:',~'~··.·:-': ' . 

1º. Que:la:averiguación previa esté completamente integrada. 
,, . "" ' ~.:~~.'.~.·.~.·;.~!(~_::\!:[:: ~· ·:•;,\' ··: '·-. ~ 

- ~·~"-:,:·> 

2º. Que cá;á~ik~;id:6 sea puesto a disposición de la autoridad judicial a la 

primera hora hábil en que se encuentre laborando el juez 

correspondiente. 
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B) Casos en los que se pudiere conside~~r que .. exis~en serios temores 

de que el respons~ble se sustraiga ~1a''~ccÍórtde\aju~ti¿l~; 
"" - ,•:.:.: >· ~., 

<C .. 5:·~::~ ,,1 ·,:-.'.· , . .,_.,_ -~·~·r.:·".'.·--F-~·; :,,:,-· ,,,, 

\~ - -,~: ·~->· . <d'..· " ,~;,.;_ - :2:\ :s~i ,,. . 
Debido; a st( carácter';¡~dlCiario, se: coÍlsiderará{qiíe .'existen· serios 

~ , " •- ~ .• '!; .. ,2.0 • -. •• • " ' • • • 1 .,. ·' ~ ·, ·.:.' • • • • • •--= · • · · •; r 

temores .de ~ue .~l /e~p¡~n'~.~bÍe se sustraiga a la acción .'d~. l~ justicia 

cuando concurrán}p'é)r 'lo menos tres de los !ii~¿i~ll~es requisitos para 
:~~~'.·::::·;~:;'.:: :::., )._~·":_'. 

estimar s~ti¿f~'~¡;ó:el iequisito. 
____ , ~.0.[:,§'.~·=?~'> ... 

,, __ 

1 º. CuanJJ, sct):;ite de casos extremos y parti~~larment~ '1e~iv~s del órden 
:-- __ : ·'> -~::,'.: :· ... _'·:·-:_:-~ ·- .. · .. ' .. - , ... - -:: .. :=: "; ·- '·' -.·-_·,·::·:··; '• ,~ .... -__ : . - . ' .• 

jurídico' y';;Cle)la •. conciencia soéi~l. delÍt~s en los'.'cÚale~ la sánción 
.,;<;- '.';\<"- .,., J :-.':.·_ ':( '-

cori~e~'pi~~a''"ri() · pÚmita at inculpado ::ohi~ií"~¡: ~·u liber-t.ad ,provisional 
:.¡ __ ~t/~;~¿~~~\:~T~~.: :.~~~':/·'~ ·~;~:~~~·~ .-~J~~r- :~~é., ~, · .. 

bajd ciai.1".Íón'. ·. ··· '?:t ··" · - • • ·< ' f,~··:{ , .. ~ ,,~ / ·,,;·~:::~· ·~;[~-~-~ / :~~;: '''.:'..¡ _·<,~J> ~. 
~:-' ;·;~:-- ·c~·E;.".; ..• ,-;""' .J :~:-';~:.·: '.~. ·~:_:;'7t/• ',;:;;,.··/ ,- :/<iF'i' .rr:~~.:::~~ ,.; .. ~ 

,. ~,If.f !A·:: :,::::::: ,:;•~~~~~~~~~t~~~l~~[::;.:;.: ':;~:.:: 
que· la prueba de esa· circunstancia·,:sea·;ál rpropto reconoc1m1euto del 

;.:·'·\ ; ·;'' .- .-·· ,' ~ .. -.. ··,. '· . ·, _,:· ~ r;\ · .• ·;~ ... -: .• _ '>:··.~-:_--·,,-·:l.·tr-_··-" .:._, 

i~~~¡~·a~~ o)~ pár~e ,de !ª p~licí~f.lcÚdia( . 

. . 

3º. cl!anclo ~i!i~~tt¡}~ci~· no tenga domicilio fijo, 
: ·--~-:~ :~_ ·\:,~;t:~~}f~#~~'-'.~~};{~--~·~)1.:\::/·:<'..'., ,- . . -' 
plcna.me.n.!;~.acred.1tada antes de la detención. 

- .... 

situación que debe estar 

4º. Cuando e'sté acreditado que el inculpado ha hecho del delito su forma 

de.vida y se refleja con sus antecedentes penales alta peligrosidad. 
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5°. Cuando el delito se haya cometido en forma conjunta y se desprenda de 
.. · . " : ,-

la indagatoriáqueuno de los parÚcipantes ya sé dio a la fuga. 
';'--·«, ¡<·-' ~?;;-/: )/·~~ ?>.· -.. , __ . 

·~~:· . .,('o.: · .. ···2_:} . ;:<··· ;/--.1'::{/. 
6º. Cuan<lc>'e1.iri~ulpad~ rió't~nia:a~Ü~Ídad;r~ri~ !¿':arraigue en la cuidad y 

.···,:; ··~-.. :'·'. ~f:::·'.:·,·;~_;)~!';--~jf f :,_:.~~~~~:LJ~~~~~·.!;(-;;J~Ii-i:}:1?;/. :~.{~:;~.;\;~Q~iS ;lr~~r~~~~::~t:--}.\~.(~:\~,~}~~\-~t¡;\·_· . .. 
résulte lógicosüpoñer·,que,JeZés inás:éonveriienté fugarse que 

. . .-. ·':·: ~'.·~~, ~\j~ii!~·r_~:r:~/:.r!··,:· ·," " ... _·.; ··. h~ ••. 

pérmanecec,_enJa ciudad;<·; .·. 
>.\ <:.::/;_\~~.:~---~:~~~;~~~~: .i~f:~.--_ .. ;:;~.\:~;'.//:~'::~ __ .. ~_'>-. 
, ''":':;;/• ' -

. ; · 7~.·'.~:~.~~.~:?~~tJ~~;~1;;~;i~\~~~~~j.~:ll·~-~1e c,}~r~~i~? ., s1~fiale ··--~•n· .. ·.1º Illi~ilio .. ; Y_ . de Ja 
'.· irive'stigación' sé·: desprenda qÚe el domicilió no existe o que, existiendo 
- ::;~~'.~~--\ :·::~:~'.,~':-f\~~:_/:f¡:;~:ii :.~~;~t~~~::,:>:\¿:.~:J>;.;j.f :<·~~-H:.::/\~:~: :~\;L.·.-~:.><·_:~:\',:-.~·-· ·-~x::~)-.~~.-;'.-: .. ·:·· ~:~::·::·.? .. -.¡-_. ... :::- .. -· , · ~ · 

éste, se, tenga inforI11ac1ón ;que el, pro.bable. responsable no_ asista a éL 
· ·.· ·:· .,~--.·;:·:-.:e, · --'";-t;,;-~:H .. '.::;-~:": :,- !:';, • :-~·-:".··'-··;~:~·~:-~; :T~~-~~-.'~ ~-:-~:-.-; 'º "· ·:-· ·;·.. ' . - ::. . " ... · · 

. . •' .. ·····. ' . ",;; )··-.\';.'-;:. ~:·~~ ·_; ~:/~ 

8~ Cuando ,J;~~;~~~~~~t~~¡~%~h:; la•· voluntod del ;ooulpado d' 

eliminar t~d~s'í.as;'i>~J~·t;a'~~?"o 1~'e'stÍgios q'ue lo puedan incriminar, sin que 
· ::, ;-- ~.-:_;.,-~~~;~\~:_ .. _:,;\f~~~-~2~~'.f4?~~~?~~P~?r~·~t!/:'.~.;!,:--~·;:_·. ·:_;:~,:.-

para el!~ ~;~J~-~~~ini~i~l~eve el inculpado niegue su participación de 

los h7c~Ó;s~.'.,.lf ~f~~;~§~~~~[-~el • inculpado ~ebe traducirse en actos 

. tendiente's\~''MiriiÍ~a'rlas pruebas de comunicación; corrupción de 

·, ~-~n';(){~:;"~¡~·l~¿ió~,ásalto, secuestro; robo calificado, extorsión. Y el 
~. ' -: ·. : ... -· -- ' . . ., . 

técn.ico~n·i~vestigación policiaca deberá de revisar que en la notoria 

urgencia se encuentren reunidos todos los requisitos tanto 

constitucionales y procedimentales para proceder a la detención de Ja 

persona misma orden que deberá encontrarse firmada y sellada por el 

Ministerio Público que corresponda. Y una vez ejecutada ésta poner 
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sin las más mlnima demora al detenido ante la autoridad judicial que 

conozca de la averiguación previa correspondiente. 

4. 1.4 Orden de detención. 

La detención como dice Bustamante, .. el estado de privación de la libertad 
-;; ... -¡.' .• ,, - J. ' 

que sufre una persona por maildato~de(fr'fbf"; La~~~e~ci6f1es et estado 

·::.:,:~::::;1r'.~~:f ~t~~:;~~21lt~1t~t~~tj~~ri~~r~:'.· .. ~~: 
seguridad necesadá pára qúe 1nÓ se'evad. láúfrden;de~déteñéión .deberá 
· .. -: -- -_:.,- -~:~-~~"-~: ~-:·-.;_:;~}~f :·:·~t~~~!~~~¡i¿i;~~~;~_~::~~~~4:!:,ij~i~1\t~t~··.~~;,'.~.Y:~3~~;if ~}~f::r: . _ ~~~~~r:N'~~~f-~~&i0:~~ri:~:·~~~~N~j_~·:;:;;~:i~·:;<:~--::: · ..... 

de fundameritárse .y.motivarsc'.en.tér.mirios~ e. ;artfonlo'.; 16 ·de·nuestra Carta 
,~, , . ~ ;- :-::.· -;~- -~,:):-;t :·~~i~'.g~:~~:~;-:~~~~~~·?+~M~l~J'~}~~~:~~~:~~~-~~;~~~~~\lf~t~rf~!~t~:~i~~i·~Y~~f'.Y~t~~~~it~~j~~~i~~ii~$~~~~:~~~~·:~:~~111~:If·~T;;~:~-i.:- ·-:·: ~ 

·Magna y en· relac1on:.a tener,.•!Jtegnldo~Josje~ern.e,nt~,s:~elJtpo 'p.cnalrque :se 
:· ::: ..... <. ···:: ·:;'/~~-::::~ni~ :~ ~,:~~.:·-:\~-;z;.-\~tJl;,:,:~JI;f;:~:;i;.~~:1.twfr~.;z':~:~~t~Yr~ltt;f:~i~1r;:5:;,i~1:~('i:,~t~~:r~~::J~~-\ ~\~~r:-:'_ \?~:: :·:t~:~:, >~·--?·: .... ;\~/'· -· -

le imputa at·probable;iesponsabte:;y;:de.ntr.oTde.ilo·s;sefi:ilados por el artículo 
:. :-:: < :~~~~:;~~)--Y~·~,~~~'z-ói>;f ~\W:~~~~~ ~S':f.) ~~:~~~~}~ ~~~~;·~~~:~;.~~~~~~1i~~~-~!~~t~':¡ ~~r~;:.~:~j :_:~i:~~r~~t-·~) ~-: ~- ~:::r-~ -· · · 

268 deF~ódi' , rpr~·~~di\ic.~tO~;'~e·;~l~s4~ vigentes y sea calificado 

~:;te:ilt~;imlii!f 11~~~(!:~:. ·:,;:: :::·:::::: :: 
ejecutarse·;,por.~:elementos{de''.;pohcia'::'judicial y sea presentado ante el 

;:f I!f {l~l?i~li~i~~~t~:::~:~': 2:::::: ::·:::~:::·.::::: 
que se;''.tengan·;,las''',más:Cseveras penas privativas de. libertad y por haber 

- . -.- . _·.: :.~;=,_:: __ ;~;'~i~}~-/~~;;;,.:t~:i\\\'.-~~~~ "~·.::'.'~\"~::, 
dañado ~,ié~~~J~r~~i~os ,de la mayor entidad social y humana. Por lo tanto 

42 

43 
Íbid, p. 62. . 
fdem. .· · 
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el término de la detención contará a partir de que los alcaides y carceleros 

reciban copia autorizada de detención formal de un detenido dicha orden 

deberá encontrarse firmada y sellada por el Ministerio Público 

correspondiente: y no puede exceder del término de 48 horas y podrá ser 

de'tenido y siempre que sean delitos en los que se trate de delincuencia 

organizada se podrá duplicar el término de retención. Y en caso de que se 

exceda dicho término las declaraciones que se haya emitido el detenido no 

tendrá validez, según el artículo 134. 

4.1.5 Orden de aprehensi6n o captura. 

Aprehender viene del latín prellencia, que 4enota la actividad de ~~ger,· de 

asir. En términos generales se ·debe ·entender por aprehensión >el ácto 

material de apoderarse de una persona privándola de su libertad. Y sólo st: 

debe de dictar orden de aprehensión cuando existan· :tos .siguientes 

requisitos. 

1 º. Que exista denuncia ~ querella; 

2°. Que la denuncia o querella se refieran a un delito sancionado con la 

pena corporal; 
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3°. Que la denuncia o querella este apoyada "por declaración bajo protesta 

de personá digna de fe'', o por otros datos que haga.n probable la 

responsabilidad d~l inculpado; y que, 
~ ·:··:·.:¡ :~ ,':;.:~'/'. ;, 

.. :_:~~.V\ ··\ ,~· .~{;\i;~l'.;·~·.; ·:{%~1~ ~.;~r~t: ·~~:~,:.;:·. · 
4º;Lo.pida 7el:Ministéí:fo Público. 
- , . --··:·-- 'J;t· ·~.~;; ~ .. ;:!./,:;:.·.~-~.~;:;> 

''/¿ ., •. ,,, --:~··- ;.~j_;, :.;··~·~::'..~ -",~ ··-
' ·:~~-;\' '~-.-· 

}?ara ~ij~\.' ~(' técnico en investigación policiaca deberá de 

c~mplim~rit~r·' ~i~hl'Í ordeÍl de aprehensión y poner a la inmediata 

disposición cÍ.~1'.f~~()ionario judicial a_ la persona aprehendida o cap~urada 

y se 1~ sig~·¡;~n2ti~Y.~~doj0 proces~;}c.?rrespondiente, esto en relación al 

artic~lo .1n,1:·~·~·~~~~{~~::ii.~;~tii~;i!ml~f,f~.~ ·Penales vigente. para el ~.ist{ito .· · 
Fede.rnl ····.~.· •. ·el ;.~i;ist~ri~:~.S~h~icopevitará·•·.•que. el detenido .. permanezca·· 

•.•• in;~~S8ni~aJ)~L:)~i;1:~~~i;'.J"~,~~~~s{~~¡·;·;~ .. ~n. los luga~e,s •. ~:.~e~.~~ción ~~ 
·• tendrá: •in.stal~~C>,:;·;·1,1.~a~~i;a,tó •· telefónfoo •para ·que •el detenido se :·puede 

... •·. 'f !&f 1~~~.,;i~~~¡f '.:::"::•z :p::::;,:. q:: ~:,,:::•:e YP'::·;:::•: 
,e~,:~-:. ', •,/ 

; h~cer,le !la~er'. eÍ motivo de su aprehensión y los motivos por los cuales le 

fue :girada e informarse de esta situación una vez cumplimentada al 

inmediato superior jerárquico el número del técnico investigador. Y oara 

proceder a molei.tar a una persona en su persona, familia y domicilto, 

papeles o posesiones se necesita mandamiento escrito fundado y motivado 

y debe de tenerse especial cuidado de que el juez no la puede librar de 

oficio v ha de ser solicitada por el jefe mediato del técnico en 
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investigación policiaca el Ministerio Público y para que esto ocurra se 

requiere del previo ejerciciO de Ja acción penal, esto en todos y en cada 

uno de. Jos términos qt!e establece el articulo 3° del Código de 

Procedimientos Penales vigente para el DistritoFederal. 

4.1.6 Orden de cateo. 

: :' .. · > 

Dentro del capitulo vÚ'_ú_t~lad~ Cá.t~Ós Y: visit31s >domiciliarias en su 

corresrcmdiellt~ ~rt'Í~ui~. 152:";1· E1;··c~t~~/~61"~·.·1l~ci~·ápracticar_se en virtud·.. . ,;,'~ 
de. orden esdiiiii~~.:·X~~J~[~~;t~~-ffZ•'i~~t·~~i;~·ª~;,~~di~i;~I. ~hº la"; que' 5~. exprese . :·;i. 

. ·. . .. :-~:~~- ~ .. -i:~~t~¡·:i.~?~;~~: '}iyH.~-~:~~}~k~~-:~;~~t~--.i:_::,{~~~~;'~ /~~~~;f :)-(\>~1\-~~1~_S;'}t~({~i~1,~~: .. :·j~~:-~ ~,,_: . '· ~ -·;<·· 'f-i;·: ,::\/· ~ : . '. --·. -·· . .. . ... »:_~}~~ 
el. tu~~;;'que,'h~S~etns~e:~°,i~?ª{se",Jla_p~.rsóíi ·· ·.:personas ~ue. hayan el{ .. }: 

~rz,~;:~[Vf J¡~j~{t~iii~~~f Í~tt~~if~f~¡~!{:t~~itj: 
en _prCsenCta.~ de;~)oS Jcstigos<prop.uc - 1 cuparit.e'·;delJugar,:cate~do.~~·;-~ ·:~:-·· · 

>."':·,, · '.:-'·>.:: ·.i· 4i;.t~l;:·.~~;:(1~'.~!3f~t1~:'.·n;Q~~~1~1~f!J}~:{j~::E:l·(~!~~F;~· ;~i:~'")~'.{t~~~::fü~?f~: :,~~~f~1 :t·;:t??? A~1{·~ 1·A·.:~:~é -·---:~ /~. , ;:~;):_~· ~~~:i ·.r 
o, en su ausencia·o.ncgattva;·porJa'auton que practtque:la dillgcncta. 

. . ... ···. ,:s:. ':\:·1~~~ :·~~~A;.{,:; . ... . .7!:~~~f~:i~1,~f r~·~Jr~~·~ ;t\~:z~· ·;:_ ; ... · .... :, .· .> •• 

Cuando.·:·:· sea~~las l1genc1as·:/de:traver1guac1ón ;;~ P.rey1a 'f_el ;~!M1nisterio_:i:. ;. ";> . 
. _. . . . -.-~· _ ,· ~· .... .: '.}~:-/'.~~}:t.:.·. .~:~~,~w~:~~~~}i~fü~r:!_-H'.].~'.: ~f~fi·:~ai~·fü.l~~~&~s~~:~1~~~:(:.~fyf~~sf~~}J/::~.~~·;1~;~: .. ~.-;·.~~.;.:: ·:·:t , ,. _ _. ·-·:// :¿_:::;> .. ~ _, 

~Ítblico ·re·stirií'ern·ecesar1a~1a·:-práCtic.8\de~.-Cateo:c:·acüdifá·-·«il ~.'jUf:z, respectivo'.I ~-,~·-" · 

so1ici~ª~~·¿·r1~'?~Iill~~,~~;1;~~~~~~-i~~~ ~i\~j~'.l~ ,:~~\?~~i~f:~~1'i¡/~~1º5··'c¡~~:, 1~ < :; :' 
· :· .. · ·,:., ·:i :'.'.:.,,~·~'.:}y-~,~~:.;;~~~·'I~?~~::.~'.~~~:~}~~P)_~:~\-J ·:··: '·.<:.·_· ·>:~· ,· . : . , :: , . , :.. ?t:>:.:·~ ·· ~::;l: .. ~~--:~.,~;l~;;.~ ~~·i~:~>:·,'.~:.5,:·:~ f.:~> .... ::"::-_.},..<>:·:~\·' ... _ ·-- . 

justifiqúen;'según~Jas. circunstancias del caso, el juez resólverá si el cateo. 
·· .. . _",·.: ... ·.,~. ,.;s--·:~'· ., .. ~;~· -,- .- .. ·, - ._ --...... -'_ .. ,•--.-·.-· "·---·· - ,:_--.-_., '-·-·-.-··-" ·>::_. 

lo reáÚi~-~~,:·~~·i's·~~~l,'~t Ministerio Público o ambos. 

Íbid, p. 86. 
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Cuando el Ministerio Público el que practique el cateo, dará cuenta 

al juez, con los res_ultados del mismo. 
~· ·,. . 

~>;: 

Artículo~i54'.':.._~cria~do ún funcionario de los que tiene factiltad ·::_·: >\ ~~_,·;:·,~ >{;r~j~;:~~·;Y:~~i~1;?~-~;~~:.\ .<:~.:~:~;: .. :. . -~ .. : • . :: __ , ·: -.:·. -: , 
ordenar el cateo u"'saie'°de1ella,-observará las reglas siguientes:45 

. ~,-:~',;,~~~~:~~:i~~~?ªi;.¡t;:r~,:: ':::::::·:,~°':,:~:~,:a:: 
'2~>-; '.-~~· :~~~-) '.·+~<~}t:Jf~\~::_;;:J;t{1~;_~§1\f-:~:'.·I;~;:~·: .. ·:~: ;._;:~· ;:-·. ~ ~:_'> 

- Constttuct~>nal"F,ede,ra,L·;'F _, · 
<-~-:~.':¿~· ··~,,,;_,,<:·· .\.;.~~;(:·~~i ~(.'Í'.~i 

·~~r: "··',,:"· ~ .. :,:"¡ 
u> s( ~c,''.'iii~Íe~~ ~~li~ro de bac:er ilusoria o dificil la averiguación,. 

-cita~á ~1á~~~-~d3~~;~~f6~er1ciar.el ~cto. 

e'1~yi:~:\~~i~rc~~~~~i!¡~J~ii1jii1!i~t~itt~,":::··te~;l.:igos -
quienes se·Uamará en el;acto de:la'd1ltgencia:para que prectsen la visita . 

.. · . .' .;:. "':·. :~,·· ,--~·,·,,·<~.:;-;:<"".::"'' f-'.·":q~'; .. :.._;·~.::: .:·:_:/~;;.y·,,::t··· ~ii.(~~;~;~:?"<J,: ,·· .. . -
·2-~::>·.-.··;.~:~:~:' P(;~~:-j~:;~~· "~.::.>;~~:: )i.~ ~ :_:·· ~ _::ff:;:~: 'i'

1 
'-. '.', • 

nL-~d __ t~-~~t·c~~º'.~~(f~~j't[f fe,~~ ~~-s~;r6\finca que deba será visitada, 

aunqu,e 1i<>;!~f-~Jif~-~/Prc:,su11to del·• hecho que motiva la diligencia, será 

· .-u~iri;dÓ t-~·~~'¡¿~:;~ar~·pr~se,riciar el acto en el momento en que tenga lugar, -
- . ' ,, ~ .. ' -:.· ·' . :· 

-¿ ~~t~s, si po~ ello no es de temerse que no dé resultado dicha diligencia. 

Si se ignorare quién es el jefe de la casa, si éste no se hallare en ella o si 

.. Íbid, p. 54. 
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se tratare de una que tuviere dos o. más departa1,11entos, se llamará dos 

testigos y con su asistencia se .practicará la visita en el departamento o 

departamentos, que fueren nece~arios,; 
:}:::~ '< 

1' )\'. 

· hJ;,:ii.;; .. •\S~;;Jf.:.:>/;. • 
Y el propó~it~~s~ctal.t~~e/1o j;~la en preservar el buen orden y 

seguridad ~el 55cli;¡~~~~~~:t~:~t·J,~\~'·it#!.·'.~!~'.:~·ncuentra regulado tanto el 
Código de. Procediinieiitós;¡>en'alesTéonio';en 'el Federal de procedimientos 

ponal" .o•::·i~h~il: 1:~~~g '.i::: . 
La distinción''entre1 as, 1sposiciones de·uno y otro ordenamiento se 

--< / ~-- · ·~)-~;~s~-J~w~;:_f 1~,g ... ~%?~:~~~~tf:f:d:~J~;t\x~~~t:~r~{~~:1~~!;·~-~:.c~ ;_::_~:Y~:~:· -< : . · . 
encuentra ·en; los'. md1c1os· necesarios; para) su. eJerc1c10;· .. en un caso, cuando 
· . . . ,c.--~;,~ ,'¿;ii4~~;:~-{~~~~~-:::.~#;~~~~~~~;~;~~i~~1~B:~:¡f~~~~-:~~~~~-;tf~i.'..~N-~_~~~)t~~;~\~·> ~ : ~ -·, ., _ . _. . . 

existan: datos; que2hagan·;o; presum1r:ffundadamente: la• pos1b1hdad de que el 

inculpa~~·¡;~;[;¡~~~i;~f'if~1~~f~f.~lfg~~1~~~~;¡~·:~~~{~~trc e~ el lugar donde se 
-- .. ; .. __ -: ,--.. ::- ·;.-: -Y~;~;;'.:_ ~-;)~~~~~~~'.Y:~;~~~-:fi;Jt~:;i~~.~~-~:-.~W~~::V:~~:\~~~~~}~~l~ [-;~~:;~~1;:.~~,~l~Y-1-~~.-~/,}P::~·::'.I::~~:)'.-~j ·:~::~:~-'. :--~,~~3:p~:.: /<'.~ ::. ~- ~--- ""·"~, _.::.:. ~ 
cleba · llevál'se[aCaboiJ!(diligenCia{de7catéo;ren el ófro;~:cuando)osf objetos 

\~~~-,; .. ~:f.~;tV?:f;%,~~!~~t.~fN~?,;ij~gi%i~~i:\:?~~~n:Yf~~i~_t{~>-~)-:~;;t¿(~::~ :::'.::/~~.-~{ r3~q;;~f ~~~~·\~).E:~~::;;~~~~i:~~ ~-:t:\~ -._ :,_~~-: · '.,, 
materia de' diclio' 'cateó'¡:!sirvan ;\para':;; deterniió.ar/(inia :~respoí1sábilidad. 
. >. : . : ·.): .. ~:~ .. ·)/ ~ i'.. '.\Y.\t.'.f~~'.1':f r~-\'.~~;~,}ff i;~~~~~1~:~f:f :J~t~fri~~~~}~ :l~~;j;/\~fSW~-~·~ r).:$, ?· _t ;¡~,: _:r·- ~~~~:{:~A:~f~:J:?\?Y~-~::::-17:~~~;:--~--~.:~·~;:;¡; .:·~.:.:1~ :.; . 
Cualquier:'.registro 'débei:á: 1 iniifarsé·, al ~;hechc>';q úe" lo; 'motivé~ siné averiguar 
. . :-.· '/ ·-.: ._ ... -; :: -.~; ~ :-\-~:~. '.··.:~;t~:~~~:'~~;:~;~:~;~~R~~~J·.~~z:;:f;f;\~;~;~~~'.?~{ ff3l<~\'.~:~~i? -<~:/.~, .:·::~f·~~>: '.?:~}/:-~~:tK~JFU~~fEtfi~~~;~'..~?f ·.~:-~~~·:· 
del1to~·'•º'~~lt~s(~n;;;~cn~rnI;;q~e:¡P,u,~1~fª~ •ºc~rr:r.'.";S~~i'~s1\~e <trata de 

flagrante ~-~1F8·~~,~~t1~W~~iti~j~~.~{~;~~:~~ si~. ~e~~;;~;-~;J~~-~-~ ~vitar que 

res~l.te diffeil:~illlsb;ia un~ -~veriguación. 

Podrán recogerse los objetos cuando resulta necesaria su retención, 

levantándose acta en la cual se anoten todos los datos para posterior 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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identificación y devolución a quién legalmente proceda de los objetos 

retenidos. 

4.1. 7 Flagrante ·delito. 

El articulo 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
. ··- ' 

Mexicanos habla acerca de que cualquier. persona puede aprehender ·al 

delincuente y a sus c•ómpli~es, po;nié~~~J~~ sindemora a disposición de la 

'autoridad inmediata. Lo ,:~llt~~;~·f~~e~~{;<~eñálado en reiación a lo que 

•o<tip"l~·'·;~¡§.!~~llt~~"]~.7.:q}fJ~~~~J.:·d~:e:rnoodimionto< Pon•l" 
,·igen¡~·. ~~~~,~~i~~~?~~r~.~ ":i~1f:;~~;1,~¡H : .;; 

• Artí~~¡¿~;,;ig'6~·~:~iw:MiJ?1~~¡~¿'·;~úblÍco .'y: la Policía -Judicial a su 
. ;· :-,: _.· : .. -/~{~_?;~--~+~-~~~.~:~~7t~~~V~*:~~:fS~;;;w~,:~;~~:~:-.+~;\_c ·--:~--. ~ .. :_:-. .. c._;. __ ._. ,·;~· .. • 

mando. e~~á~;~?bliga~~s'.·~\~et~neriaLresponsable; ~{esperar a tener. orden 

judicial,,fn:i~~íI~~~W~J~~~:/o en cas.Ó ·urgente . 

.. A~Ú~~{¿:'.'.,T~¿;.·c Se entiende que existe delito flagrante no sólo46 

. cuando:t~t~~~r~~ri~·es detenida en el momento de estarlo cometiendo sino 

cuiu1dp, úici~~ués de ejecutado el hecho delictuoso el inculpado es 

persei'iiido'~aterialmente o cuando en el momento de haber cometido, 

alguien lo señala como responsable del mismo delito, y :;;e encuentra en su 

.,. Íbid, p. SS. 
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poder el objeto mismo, el instrumento con que aparezca cometido o 

huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su culpabilidad. 

En esos casos el Ministerio Público iniciará desde luego la 

averiguación previa bajo su responsabilidad, según proceda, decretará la 

detención del indiciado si están satisfechos los requisitos de 

procedibilidad y· el/delito merezca pena privativa de libertad, o bien, 
- - - ~ - . . ' 

,orde~árá\l~\tib'f;t~~·~'J~1 detenido,· cuando la sanción sea no privativa de 

·,ibertad;:,';7;.·~¡-F:~~,~f~S~~¡va.·· 
'-'•, : ·;_.;:/;:·~-:_):~'~¡--

4.2 Artí~~·1~0~2J: de la Constitución Política de los Estados Unidos 

<";·,~,-/_:~-: :. 

Lá impo~fc~Ó;n d~ las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. 

La perseéllció~;delos delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía 

Judici~I,\ ia< ~~al g~tará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. 
·. -.--.-~~~,~~-:-.... ·<;:':'_:·:;_-.:-~-:,;· __ · .. _..::~ .-.- ::_::·:-' 

Competeia .la.áutoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infr~~ciO'~é'sf: d~ los reglamentos gubernativos y de pohcía, las que 
:-···):._,,_:>:-~--~-'.-./J• : .. ~·- . 

únicátnentei¡:onsistirán en multa o arresto por treinta y seis horas. Pero si 

el infra~tor.~o pagarle la multa que se le hubiere impuesto, se permutará 

estaé?po/'.~1 .arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta y:~ei~ horas; Si el infractor fuese jornalero o trabajador, no podrá 

ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de u 
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día. Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa excederá del . . . 
equivalente a un dla de su ingreso. 

En este ~~t~d~1o:;~f ~~glob~11 disposiciones tales como la imposición 

de Ías pe~~~f ,(~i~'.'f ,~f :{~~f;~~,j~d~'ii;cf~I { 1: pe~~ecución. de !os delitos por 

parte del Ministerio?Públiéo)y;de:1a·,policía jÜdicial. La autoridad judicial 
:?. ·: ~~: ?J(?~;~,~~r~<R~t;j:~~:k~=~~:-:;}ft~~~;~~~1~$~h~.:t~~A,~:~~l.~1;:~;~~'.~~'.f-~t~$~\.:::~~1f :/Y\~.::~ ... ~·.:>. · · 

impondrá' penas'! :estó''.a través;: de\úna .. senieiicia .: condenatoria debidamente 
:.:~:~;.:~ ~-.~~V1?:{{~fi}·j~;:;:~[~'.:K'.~~t1.~}~~/~:~.;~~~-!r1~.~1?~~~·~.:~0~~~~:5ürt~i-:~;~(,~J;:~t~·:0~~~'.~Jf'..i;:~· -_ :· .~'. . :-·' 

furidada~ y níotivada'.erih.iii';pr.oceso'ren~''el ~cúal/se].respeten. el derecho de 
·. - . -·: _:.',,:-_.: :.-->~:~ -;':\?:~<.:-?r(~~:~~-~~{~:,:-~i;~~;~:7J;1~s~{;.}:<ff5~~;~~l;~~i.t~.;,¡~·g:;{~--~//~.j~W~:~:~~,_-:;~:~?::·}f;i~f-, .;: ;::·.:·· ·.: ::·~:--:: .· · 
defensá/:y'.\ lasj,fcirmalidades)'esénciales}'del .;'proc.Cdimiento. Y·. en , lo que 

· ~ /:.·:: -~\-:,} · ~~r·1;;\,.~;~~:~~:r~~u~t1~l1}f0;).~dff~J~'tt~~~¡~~.i ?r~~f'.~-_;r;:,:{?.>>;'?·~;/~~~~:::~~<!;'.;<~·~;.:··Y~:,.·: ·'.~ ·.\;::--~· ·<:/;. _ '. .. :.--.. ~; : ~: ; ·;\~:·,,_-.·~>; '>"··<>:·.·: ... · 
respecta. a;la: autonomfa:que.;se .te:da al ·.Mm1steno·. Publtco ;para:que: tenga 

:_,' . . :~.::~ ~: ::.:; <· :_;~~:~N:iH:'.·~-: }f ~~f: ~~Á~,;:~:~~~Jii%r~.-~t~Af ;~~~~~~'./.~:t:~~u~'.~.~:{~:: -,,~'.: ;>: ·.:~·::·~\(:~';. :~-~~~-~;·\~}~~~'X. ~~:1~~;, ~~ ~\~ i~:-. J:~St :~~~~,,~~A~~~~~:r .; ~ ~ ·.-:~ 
facu•I ta~e~ ~ ~.::t1vas, t~C\.°;~rgaf:1sm~ .• d~ 1n?s~1.~a¡•?~?' p=rs~c11c1()t <i:J<>s 

~e,litos'.0~a~~~,_;'~',~;~~¡H~~;~~'i"f~1.~;\,%~Ji cF~jf~~i:~aÍ:ii'.~j~H~~j;~t~Y;~}Í~i~~~··s·e· 
encuentran'previsfas;durante;el: periodo· d.e · averigu~¡:i611Si>re~i~j· en .el 

e.j~~cici<> · de· l~ ·~e:c.1~.'n·Ji~~~··· \1u~ ·•~.e ·ha c~liri~:~~~m~·~~~t~í.'~1~;~:~:G~rº. 
'! - .-· <. ,. . . 1 ~<:;,·\:-

m~nopolio en la funciÓ~ 'acu~Íl~oii~ Y debe de tomárse eri~ ~u'~'iii~ dentro del 
' ,,,, .. . . . . ..... . 

'"' ·.- . .', . , ... ·-·· 
citado precepto de que es incorrecta la denominación que se confiere a la 

policía judicial que se debe de considerar como cuerpo de investigadores, 

pues el calificativo de judicial proviene del sistema francés, en el cual se 

justifica porque se encuentra bajo las órdenes del juez de instrucción y no 

del departamento social. 
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4.3 Artículo 73, Fracción VI, Base s•. 

Referente a las facultades del congreso, y en lo relativo al Distrito 

Federal, sometiéndose a las bases siguientes y e~u~ciándose en et al 5"; El 

Ministerio Público en el Distrito Federal; estará a ~arg~ de un Procurador 

General, que residirá en laCiuda~ d~ t.<f~éxico; y del número de agentes 

que detennine la L~y, dependi~~do di~h'o f~ncionario directamente del 
'· .·.. .. ..... ,. .· 

Presidente de la Rephblica, quién fo· nombrara y removerá iibremente. 
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Atribuciones de la Policía Judicial del Distrito Federal según la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal. 

La institución del Ministerio Público del Distrito Federal con su órganos 

•auxiHares directos en los que destaca la Pollcia Judicial del Distrito 

Federal para el despacho de los asuntos a que. ati-ibuyenJOs articulas 21 y 
: __ ; <· .. :{i~_:.\.:<..~,(,~_<-;'~:;:(::· ·.··~},:.\ '.(::\~. ;;::~'.í'.~ '.:-~~>y·,:, .--;y,::¿.:::~-;;.<~:·. '~¡·)j .~;~:;r)\\~~_;:;~/l:~(·'.~\:XI~\ ·. :;~; :·:/ .· .· ;~_-· .-'-- · .·;:_ 

23, fracción VI; bas·e··-5ª-i:lela~Constitución.Pólftica :de fos''Estádós ·.Unidos 
•: -. ·.:.·. :;:~ _;:·.:.;;.,~~:~)--'> '.-·\.fk'.:~f;;~';}~~::f ~~-;~t:'.~:- ~I'.}f:~\:·:1!_~;; ... _,¡_~f n~¡~·;.:'.~{~-~-=~~íf~~:"Iil~~~:;i:fE~f~~~i'~;irt.~~~::lif;_~;.;{~_;,1~;{~~-~;~~}=-:7~~-~_;;_ .- ,::-~~: 

Mexicanosasí•como:de·la'.Ley;Orgánica·Cte.la:'propiaProcuradurfa,General 
. _ _.: ·._: '' /_:_-, ~:~~~~~¡ :~~':'i'.~/·-~_::~t~~-~::.;; i::~l;;;:;-_s·~/f:.~)i.~ ('..~~-~f:fy1~_:::0~:~:f.~:~¡~~~~;~{f }t~.i<~~it]&~~~¿~~·~f~~~J) v~~~~~;~,-;t~;:~~~\ik~?: ff"~#:' ~~ ~.~:';:c .•. ,:·:_" i 

de: Justicia "del; D1stnto-.Federalfen .. a .o o •¡los'; articules) segun'do}tercero; 
~ .. . • - 1 ~- ;~ :.;,:· __ )_,, -.~:: ·; .. : .• ;·~~:L .. · ;~f :~?-}~JftJr~)itP~~~/~~1~i~~k -. ~--~:~1¡ftg{;.·~tf~:;kk:i;:~l}Y.:~:~;,~tz;~-~s~·;;;r~:~·-;'. ::: .. ~_.<. __ .. ~., -.. 

_onceavo;qumceavo,\cVtgesnno; pnme , y1g s1mo~octavo;:.v1gesJ._mo ·noveno 
. -. · .- · ·.··:;.. ·'.': :: .. ;~· i-<-"_:_:,::_:: ~-:~ f 7.~-:~:.}.~:~;-~-~~~:t~?~i~;~.:~~~i{~~-~~tf?b*\i~~:.f1~~~~;~1?-~~~;?i~~~~~~:~f~~-~/-.¡~~~1\:'.i~¿~{{;i~{~W~~\t-~: ~·: ;:::-
y trigésimo asl;comó;demás:córrelativOs'.del'reglamento;'deidiélia Ley en lo 

· .. , ._.; ,;. ~--::; ~:: '.~~~.:) -''.;_;~'.· .. :t~i)~}¡ ~~~~:g;~~-:>Zi:'.~:;\:r .. ::}t_i~,{~1;!;:,-;~~7}·~~·'.:~+~~f::;:~~V~'./~~~~~}~--~·,~~0{:~~Ef~t,:;:{~í~f;ft~X-~'.~}~: ::.\::·. :· ·. ~. 
que respe.ct~/a1·utul.~/seg.t11ld~'.-~a~ítül.o]J~cirñó;ís\:u~dB'.'titulado de la 

::;:~r~~,1~lL~~~tl~:~J1;i~Í~~f '~it~e,;~1.::.::·:~~ 
Distrito F:edéraJi,hál:irá':'.(ü'rit"orden}ffijado :poífeI .. propia·.: reglamento y con 

órganos ._~··"¡J~;~~~LlJi~~):~;:~\~f,~~~,![;~~1~f~~~~J~~i~ /~~ra ~I ejercicio de las 

funci~t¡~~;'~o~·~-;~!f~'.;~~~fd~~jfqu~ ~je el propio reglamento tomando en 

cotisicler~ci.áj~t~~~~l~;¡'j;~~s-presupuestales. 
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Así, en relación a lo anterior dicho auxlli~i·5~ l~c~h;t;~~á·fij~•do por · 
" .,, • ••• 1 '. \;·-.· ; ' ~.·>' '·'·> .. _,:, .-,.... .. ' 

el articulo· onceavo de la J>TOpia: !~:Yif ·~~r~1'p~d·~·~.~~tise~pe~r/.dichas 

atribuciones .. se .. deberá de ·~Z~~p-~~~{!~~:r~~.~;~~~·~R:~~J.~~Jf+f,~&fi:~t¡~· ~.ido. 
sentenciado. ejecutoriamente ;~orno respon:sable:t de:: delifos':', intencionales o 

. . ~ , ... .· •··.· -.-~ ·. _.,..:¡,,,.,.:¿~ ... :·:rt~·,?(lit:{:~~.:·'.l.~~i~7dJ~!~~;:.;.8~~~1~~.~~1~::/~~t:~-;1~~~;~%~t~iJr!~~~~.~X.$1it~-~~"-···-·-··~"· ---:;·_,_ · 
pretenntenc1onales;·· esto; de' acuerdo'? a} las (fracciones" muera i ;;:· se'gunda. 

-,~~, , ::·,~(~~· .~: i-:.:;()· :.---~{};;·-_ .'.·\.'.[i~:-~;~~í!ft~t~{1_'.:r_:::t·::ff~{N~~~¿{~~?~{~~tfj~~~\:~i!.Mt~r~~=:r~B :ff~~~2~f~_~:{;.~~¿~}:·\~/\;;:-~:.: 
del articulo •:catorceavo" >,•dicha?Ley•/Orgámca as1mismo~{c1Jmo}dicho 

ar_tíc~.1~<l·~~t,~j)~l~~f ~~~~··.;;~~\í,~~&!~~~%~~;~~~ir~i~:.3,~\(f:~,t~J;3;;f~ffrt~~,r~~;r:ª 1 ··.•·~e 1 

•Ministerio' Público *y· siri' perjuicio ''de\ lasldispo"siéiones compléníéntárias ·en 
:; : ::,' ·}· .: ·, ?·~·':<!01;:'.:;:¡~~~-.~~t~~·~i/f~~~g(;i~~~~Jffii.~;:~{~~~{ti~i~:~~-%$·h~~~}f \~~t;t)~t~j~!f~:~?~;~;~~ ~'.º~.~ ·;:~.: ... ·,}.:\'" '~ ... ' 

normas de di.cho'reglameritode .la'prop1aJey, orgá111ca'.' . 

Se•d~~g~t~f ~jj¡~í~~~¡J~~~~;o~·e·~;,pondlóntó• al 
ingreso de técnico: de' ,in.vestigación policial. y -;a'~reditar lo~ cursos que 

imparta la.~P~i.~~~~~~f~~~i~~~~t~i.~f~~~IT~~ida del Distnto Federal y 

participar en los coricursos!lié'.oposición 'o <le méritos a que se convoque, 
·:· .· .. -. . .. :·::<:: .::~t{ :·::»:'¡:~..r~--~-: ... f~f~~;'.~1f~l~f~l+~~~~~~;f.;:::.':'.:;~'.:~·:.··:.''.. ·. . 

esto de acuerdo co~,,~l,:,~rtí~,u':o,:.~quinceavo de la propia ley relativo al 

ingreso y pcrUtán~~ci~·cig*'.J:~i~~~~:!~e policía judicial del Distrito Federal 

y se deberá de aprobar tiie1l6ri~~Ía de trabajo social que practique. 

Es obligación del agente de policía judicial de participar en los 

cursos y acreditarlos para su debida formación o mejoramiento 

profesional; expidiéndose al finalizar dicho curso la constancia respectiva 

que gire el Instituto de Formación profesional de la propia institución con 

el correspondiente promedio de tira de materias y dicho certificado tendrá 
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valor curricular integrándose al expediente del futuro técnico en 

investigación policial. 

De .acuerdo: al articulo décimo octavo el Procurador o. la delegación 

regional .r~~~~~-~:va podráde .ª~uerdo con las facut.~~det~~eJe otorga este 

regla~e~t'o ~cls¿i¡~~ióh':di~crec.ion~lmente •al :p~~sdria't d~'.il~ ·¡n~titución en 
. · :.' .. -. '.~_-~-: '.: ·; :.::·. _¿:~::~::fef !:~:~~~J.~:,, ¡:~~~~-:\!~~~f ~\~'.'. ~::) ,3~~ \ {~ 8~ A~~~:~;.t:' :-;x~~?{·:.~;~'.,~;'.·'..:~~;í?tf:~~~~J i~:i;~} \~~ ~-!J!; ~; /~-~p;.: ~-~i;}i; -: ·, :. 

el dese~p~jº :~f;:ut[un~~°,~~s·.que a:•est,acorresp°:·~de y encomendar a 

:::::~ .• ~~~e~~;f ~~~lJ~~:i:;!;:~::.~~.~f rái~¡,~··~men "' como 
t-::. "·" 

Así c~Ji~~ci~ a las instrucciones que se le dfct~:a l~ .. policia judicial 

de par~e '..~~¡;;:Ministerio Púbiico desarroÚa~á?~'di~h'.a's i:'ins~~u~ci~nes 
practícá~do'.i~Jcl~~ltro de la averiguación previa ;'.;~¡~:0~~ fi~~~cÍ~ ésta, 

•, ': ~- :<-~;; ... . . . ' - . ,;;:;_. >-~~-.·:·;:~i·· :~á~~i/~o.:~i~.:(t:~::,",~;:-:>_:_ ,· .. 
cumpliendo de manera cabal y con fundamento· eriJo.~.at~l~iíl<?§' .. 2-Ly 16 de 

la Constitución Política de 
;:, , .. 

trigésimo _tercero del código 

los Estados Unidos '~~s~~~~s,:t6rcero y 

de Procedimientos Pen~lá~t~i~rn ·.·el Distrito 

Federal y tercero fracción segunda y tercera, séptimo )''.vigésimo primero 

ele la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Distrito Feoeral de las 

Órdenes de localización y present~ción; comparecencia de personas o ante 

la agencia del Ministerio Público en turno o mesa de trámite 

correspondiente y ejecutará las ordenes de aprehensión, reaprchensión, 

cateo o arresto u otros mandam,ientos que emita la autoridad judicial y una 
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vez ejecutados dichos mandamientos dar aviso al juez penal 
' ' 

correspondiente.o-de la T?ateri.aque se trate. 

·,,··,<,: .. , . 

·Se debe~ári; ribs~~~~~; las /~bÍÍgaci~ne~ Í~herentes a su calidad de 
. . ~·" .. ~~·':·::· .. ·._;'. .: ~-: :;~;L f.:·~f~',~;:.f :~~fr:· ;:~::8<~~--;~~·~;·5.,:.~0¿~¡;:: :~-~;;;}~:~:~~<:. :~:.:; :.f ;t.f ):);.<;/t:: .·::· ·~~ · 

servidor:, púbhco ~de ; acuerdo:·: con ;: sus i: atnbuc1ones especificas en caso 
· , . . .-.. ~~,~ \':~;~::\;::.:;~;5\k·.;_{h~~~s IJ1~;;~:-:_-~::y;~-,r~:~ ~-~;:;:~'.-:,:: ~~~:\·> ·;·_~,~i .... :·,_-_ --_:. ·. · 

contrario' se;!volve'rátel ;'agéritei:'de" policía judicial acreedor a la sanción 
:; ·.·>.~:-.-:\~:~~ir,~\ !J;~;~t. ~~~-;;:~':\;Ht5:~;.~'r;~~:-~:: .}~i~f>:_:);~}t~·';;1 :~ ·<:\~;,:. · -: "; -: · · . 

administrativá 'cófre_sp'ondiénte:. · · 
, · .,:-.-··~; __ ~~ ·'.'._i:_'.~-·.:._: .• ~r;t'.·~:~:~ "· ··· · ~:::\~i~ · 

~ ., .. . :\~i_:)~·~:~:!i; . . < -'.-i·'). <:i';-;:' ·--·: ~:~{·~·.;:, > • 

::~·~~i~~~l~1f l~~i~rJ:¡:~;,~~~::r:~::::::::::::·:: d::: 
Estados.Umdos;Mex1canos'asi'como¡3~,Fracc16n y; 135 y 186 del Codtgo 

1 
... - .. ::·. • : ~;):;;:/t:~~i2::;;f~;~-~~,~\~·f i\¿'f~{f~~¿;M.;1~~ ~~~{i~'.:<~~~'.·~1:::~.f.;:. : :~·}/>~---:5 ~--:i" :·:,:·:.~'.~,··-\··~ 

de Procedtm1entos,,Penales;.y1gente para el Dtstnto Federal y en base al 
: ... · :~·~:5·\~ ;~~~c'5~.:~S?{~?/~~~f~'.·;:~~i~;:~~-;~W&~·~~~~~-¿!:-·~~;.'· :··., ., .. : .' 

acuerdo~·A/053/80::r.eferente"publicado en el Diario Oficial de la federación 
>...; .. _ ... ·~\.'._~}~l{:'.'.~)~?~!j~t-·:~;~p~·~J~{),:fi~t~~:!~t;:~·:(.:· ·, •, . -~· -. . ' .. . . 

en el afto '.de'f:l 980; ias1m1smo dichas c1tac1ones con carácter obligatorio 
. \ > .. ,:~ . .'.~~~k;;f~;~-.:~(,;'.f~t~~:,~::~~{:;~t~\~ ' .. ·· -~¿ :~:·.- ' 

para .preseiitarsé-tante el Ministerio Público correspondiente o juez penal 
_.; ·~.·c ...... _~~- :· .. ~r:·:'.-.;}:Y~~~;~;;/Y{\t::r~:~1.~··:\:-\.-> ::·:·' 

d,e la. caús·á:'yÚazonándose en dicha orden al reverso para que el agente 
::>_,_ < ~--.'i-···.·r;:--;¡,. ;~'.~·- ;:-~".:·,··' .. ~._· 

polijia.~:~: exhiba' la orden a su superior jerárquico en número y 

.r~lii'Ci~~~r~~ ~n la comandancia respectiva pero la policía judicial deberá 
'·' .. -_.,;:..:-j:.::_ ;- .... _' 

de agotar las medidas de apremio establecidas para proceder si se precisa 

para hacerlas cumplir y por lo general las citaciones se hacen por dos 

veces consecutivas y en caso de incumplimiento se procede a través de 

policía judicial para hacer comparecer al citado y cuando la desobediencia 
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o resistencia constituya un delito se iniciará averiguación previa 

correspondiente. 

Según el articulo treinta último párrafo de la Ley Orgánica que hace 

mención de que por faltas en el servicio se podrán imponer al personal de 

policla judicial las sancion.es·ad,~i~istrativas.47 El Director .General de la 

corporac.ión ... • ~ ~¡ ,;ser~id~r.: ~gb1icoT'~ •• ~~.r~o .• del nta}1d~:id~··· dicha policía 

::.:·~~~1~~i~~Ít~lf %¡f~~~{(~~;~¡¡J¡f~~1~ft~fr~.::· ;:e:::;.: 
hasta.por qúincedias':de :acuerde/con• la, gravedadde. lafalta . 

. · ... :~',l~:f ~~~~1~i~!Jljfi1i;~;[~ft~~t~,~n cumplimiento de 
las ó1·;enf1tq~{\l istedci'PúbliC ·· "· á'éonfcsióa del indiciado 

prod~ci~~·f~~~~~.\~n~•:N!t:~W~¡r . , , . . . . , . 
com·o elemento··\conclusrvo .. et su•-responsab1hdad en los actos ilícitos 
'. . __ ·.,- . ."'. · ::-<'. ::> ·_::~.~;·,~:~:}1R~~~:~i~-~~t~~w~:~~~j~~~~c;.j.~~r~:r;~.¿-~~¿!1~?~:~~~\~:i·w~ ~~%:<{~ . .:::·~1~~~~;~~;~: ,:.¡~~ -.:_ -~" :_·. :. 
investigados~··' pue'stó)'f\qué : .•. '.'dicha .é coiifésión ;lcórr'é'sponde integrarla al 

:_ .. ,.: · :.?::~;.-~/~~3-~~~f;.'.:~?~:(~~{o/~!!~~~-~-:-,~~t:/Y: :·~~~t-/·' ··:~.-.: ·· ·'·· :", · .-.'.:·,.·_'..: '·.:"·:: .:.:.: '~:>:.r:,;;}:;~·; .. ·~·?;~(':\.·: .. _ .. ; 
Ministerio Públiéo:eri'.'cumpliÍniento de sus facultades exclusivas. 

~·:,~:' ";-:¡_/ .. ,'~:-· ~ . .¡ ;:--,. .. ¿·;. . __ ¡ -.··,º-· 

Las. ;·a~;~~~ ~ informes que producen los agentes de policía judicia~ 
constitu:ye~~·~í~'ritentos de la investigación que deben incorporarse a la 

.. .. . . :·::·<~· .. ·' .. '.-"<<T: ·:·. . 
averiguación previa correspondiente, para la evaluación final del probable 

47 Íbid, p. 84. 
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responsable en la . indagatoria respectiva y deberá la policía judicial 

efectuar diligencilis para poder precisar las dc_rrnncias, las personas que se 
,: .. · .. ·., '. 

encuentren · i~plicadas -como autoras, cómplices o encubridoras; la 

identÍfl¿a~~~~·r:,~ej~~sibles testigos presenciales de hechos; la toma de 

1~uéllas,•,ve~tigio'sCu objetos que se encuentren en el lugar de hechos los 
·- '1 . , . ~,,,. ' - ?,.. - •. ' • 

deb~r~;~e'hf~~~r~~r:~l agente policfoco para que el perito fotógrafo los 

fij~ y ;'.co~j~¡f{~·if~i~~as ; a la averiguación previa las fotografías y el 
_;.·- _ .. :_ ·~_:)r_i~~,:-~; __ t~; .... :~?iAf,:;;>~<~&~tt.;}:-... ->.--:, .. : · 
•Ministerio ipú~lico:[ efectúe la diligencia de inspección ocular asentándola 
· :-.~'.??:';\,~~-~~~~·ZM~~-!:f(t9,:Tj!H~~ '/·' __ :. 

en rtuaci6n~,.de·~~v~.r-i~11ación previa, asimismo se deberá de obtener 

testi~~-1~i~·~t:tM'~¡~}~~~~ ~~ra conformar la averiguación previa con informe 
-~ ;:',(:-,··--~ '\:·,-, ·?:<\•::;' 

-~1 Mini~ter"foii>ót>üco-.' 
. -~--'.~~- ~~·-.. ~) 

Asi~;·~~~b:la correspondiente puesta a disposición ante el C. Agente 

del )vÜ~i~t~r¡¿ Público quedará asentada con base y fundamento en el 

artlculos 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

y en su caso haciéndose acompañar po~ los correspondientes testigos 

presenciales de hechos o que hayan pedido la inmediata intervención de 

policía judicial y en su caso del denunciante o querellante asi como de 

poner a disposición las cosas u objetos relacionadoa con la investigación 

así mismo se deberán de tomar en cuenta a las modalidades de la 

flagrancia con base y fundamento en el articulo 16 Constitucional siendo 

esta modalidades al ser sorprendido el probable responsable al estar 
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cometiendo el delito; después de cometido el delito y el individuo es 

perseguido materialmente. Esto es, se lleva a . cabo' :una persecución 
~ .~ 

criminal en,for,ÍJla continuada y en el momento dehabé(c01netido. el delito 

. :~.t:;~i~{{~~iit~~~jf ~~i~t~f t?~,~i:::::::: 
relacimie como 'autor; del' hecho·· cnmmal; ;' 

·/ -'' !:'/; .. ~-. - t"}~-:::; ~~{;,~·,· 1~'.~» .. <· -·:.:>. 

·- , · -.. __ :,._,,:e - :;df};~: ;,.:,~/- · ,- " ~_}L'·:. º • .j,_. !_: • "< , -. 

. ,':.I!0J1tJ~~~t~;~~i:)r:~~:0 . ;~~r.f~~~li~c~~i:~~ terr:¡r fu.~~:d~ de :ué un 
md1y1duo ·puede,;elud1(la,:ac.c1ón¡de}la·J ustlc1a, •Y.• en· el Jugar, en donde no 

... :t·._· - ·~: -~~.,·~· •;~l~r7~~~,<~r~~~:J(\',' ,L:·-t~" ~-';-\~ :~·' ·~¡~.,,. :~- --·. -~-· , i - 'J ,k-·· ~-- ·~ '· 

'haya:autoridad·puéde .. realizar la apreEensión correspondiente y deberá de 
~:·/. ·.: .·:·::_;--.-, ;::~t~~\~~~:i~i¿~}:~i~;.(:y~~;~z~ ,·~:·~ ·:~~t~_;:;~~-~~;:·-l~,~~~~~~P~~~~:t~\~f:~w;:~1.::'.·~~~::~·;;:y::.tüf ;_--~~{{K~t .. _., -~. , · \ ~ 
pon.:r '>en<con.~(;1;11e.~t >/nfdemo;a}d . ~tl1'\'~1t11ac1;~\ª -~ü;'superior 

···j~;á~~~~~~;fg~y[;§i~i~o}l·~·~~~.~~if :~.~~{~~t~t!~ª:,~~~~~,;¿~~i'.;~1f ';~~ch~··.·detención 
dclincu,lp~~O.'COn base en,.},os artíc",!~S 1 132, 266 "y 268 ,del CÓcHg~ de 

.Procedimientos Periales vigente )Jara.el Distrito Federal. •• 



CAPÍTULO V1 

DE LA PREPARACIÓN QUE DEBE TENER EL 
· T_ÉCNICO EN INVESTIGACIÓN POLICIACA 
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6.1 La institucionalización de la carrera policiaca. 

Para ingresar al Instituto de Formación Profesional de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, el aspirante deberá cumplir con 

ciertos requisitos indispensables para posteriormente ser miembro activo 

'de la policia judicial del Distrit_o Federal y que son: 

·re.ner •. un ~erfil académico para su ingreso y profesionalización de 

,, ... · dicl10 ~sp_irante. 

Lo anterÍor .•~eri~(ado :para·••. Jciicii~ uií eles arrollo .integral de los 

:E::~.f ~!~{~flf tf~~~'.~i{~~~~:::::::·::::~.::~·:~:: 
articulo 15 .. de· Ia'L~y O'!.iánÍéá de Iá Pioéuraduria General .de Justicia del 

:::·-.<--::--.:·,~-~< ... ~. •.·'·!,~-:---' .. -:·:; o· .. ,...,: . .c '_;--·,.._:r~·-· 

Distrito FedéraL 

La capacitación se hará en bas·e a un programa general de formación 

y que contP.mpla cinco niveles: 
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a) Básico.- Comprende la selección de aptitudes para incorporarse a Ja 

carrera policiaca. 

b) De actualización.- Consistente en la evaluación periódica de los 

conocimie11tos y aptitudes de los elementos activos. 

e) De especialización técnica-profesional.- Se refiere a la capacitación 

técnica .que requiera uu trabajo especifico así como obtener titulo o 

grado académico en alguna materia de fa propia carrera policial. 

d) De mandos.- Consiste en formar dentro>de los mismos grupos mandos, 

medios y superiores que p~~r~itiníncl~s~i."rollarse plenamente dentro de 

la misma' corpor<!-ció!l:;/ 
-·.,., .. _."'_ ,., , 

··. ~~_-,iS~ 

Los ma~d6~\su~-~~i¿:~;~ . s~rán autorizados por el Procurador y 
(,:·~7;{::'.:·'.~: ".;'.:.~F::":-t:::,:::r··.·> __ ~ ·'.·!· 

aprobados por ·~Y:Pi~~~d~Ítt~·de la 'República. 
1, ;;.- ' '' '¿_.;;.- ···~·/,-e.-·;. • 

' ' ' . ~-, ·;;; 

Y la ·~t·~f l~1f~~¡cnica de Profesionalización será la encargada de 

elaborai;::~~'~i&º~;;:·¡~·~tualizar el programa general de formación policial y 
. -,. ,.; . : ~· .. j.¡j·" ., . ' 

sefial~.rá las:b~ses de un· sistema de carrera policial al cual se determinarán 
.. -·-:;-,:·· .-' 

las báses jerárquicas y niveles, sei\alando los requisitos para ascensos y la 
. . -

forma de. acreditarlos. 

__ . ______ .,,,,..._, ..... ___ .. ______ .• -._ 

Tí!_·r.:1r.; cr)·1~J 
.b.J.1,,.;.J ~ ... 

FALLA DE ORIGEN \ 
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y se exigen ciertos requisitos de ingreso que son indispensables: 

- La ciudadanía mexicana por nacimiento, lo que podría garantizar un 

nacionalismo en. pleno ejercicio. de sus derechos conforme a la fracción 

del articulo 14 de la Ley Orgánica ele la Procuraduría General de 

Justicia dei°Distrito Federal. 

- Bue.na co·.i~u~;·~~~··s~Ívéncia moral. de conformidad por lo dispuesto en el 

' ·artículo í"4fr~i~~i'óh\JYJ~I ordenamiento anteriormente citado. 
•.-·'· . ':f.~.'~: ;; . !-,- , , .: • : ' 

:;,, 

. - Es~ci1~iic!Ei"·f~fJt~~{1áe preparatoria ac~~~it~d~. i~í1 Ía . rel~ciión a· la 

fraccióii·Í~;l~~~;.•aJi¡~'ufo'l4. de la Ley Or~¡hi~a <!'~'.1~'.o~rie;al _ele Justicia 
--<;. <rt.:::j~:/·2~~~~~{;~~.~~::;:p .. · .!:;·::··. ::-:.. ·· • 

de el Disfriti:{Fé'dera!.48 

:-~~:· l ;::~,·.·.,·=.~:,_'.~~--
: ··;,~~r.-~-/"~ . 

..:.;, No té·n~r.~ntccedentes penales y tampoco encontrarse sujeto a proceso 

. •peii~1·. 

· - Contar con la edad, perfil físico, médico, ético, y de personalidad que 

se exigen. 

-:-0No hacer uso de sustancias psicotrópicas y estupefacientes y otras. 

48 P G J D F. p. 187. 
TESIS CON I"" 

FALLA DE ORIGEN 
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- No padecer alcoholisino. 

', . 

- Tener acreditado el Servicio Nacional. 

- No estar· suspendido ni haber sido sustituido ni inhabilitado en otro 

cuerpo policiaco. 

Una vez realizadala selección de los elementos que tomarán el· curso 
r :;.'.· • 

de formación ~ásica•se;~ligirá.n.a,quellos que de acuerdo a su evaluación 

objetiv~ sean.apt~sJ~~~-;~;~~~:~/io}p~estos. 
¡ '.' -•:_ :·:~;·~·:> i~:/·~;~f:t;;;y }t~~\~:· ~:t~~::-:i0'."-t; " 

. -~~ ·:...:.-~- ,'.-;;7,~· 

Además ~Jr:~-f~~ftl~,~~~}~~L{~t~i~~'p~r.~onas ajenas a la corpor~~ión 
ingresen a. la c~rrera; po1:~e1~~a;•.s1~[11Pre que cumplan con los requ1S1tos 

:::·::·;:~:l~iilí~~f v~:rJ:~:::::. mate.la• tanto toó rica. y p<áctic .. 

< \ :' ,·-/ ~ .... ,~_::.:::-, ·,· ,;·-.:· ·', _:·;.~' 

<-,~;.;.-: .-,·._, ~";_':.;:,<_~':: 

P~r lo i~~tó el egresado del Instituto de Formación Profesional 
.- ~:.'/" 

tendrá la'preparación a que hemos hecho alusión para que como servidor 

público una vez q.ue sea .contratado por .el Estado Mexicano, tendrá en 
i·, . 

funciori~s el mantenimiento del orden público entre conciudadanos 

mediante la correcta observación de leyes y reglamentos: así como el 

auxilio de la justicia penal para el descubrimiento de! delito, y de los 

probables responsables y para .ello aplicando los conocimientos adquiridos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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en dicho instituto y en Ja práctica empleando la pericia, habilidad 

personal, es decir, todo cuando resulta del trabajo de la inteligencia 

humana y además con el auxilio de la criminalística. 

6.2 Objetivos. 

La condición del hombre reclama, para alcanzar un desarrollo integral, la 

formación de hábitos positivos, para ello es necesarlo la adecuada 

observación del cuerpo humano para man.!~ne{ ~l equilibrio integral de la 
i::•r;-'_,--

pe1sona. El aforismo clásico "mente sana:·~¡¡_ cuerpo sano''.; ha ·cobrado. así 
. . ·· . ·. --_- ,_: , . . . _ _ ·.:~_;:~:.~::r~~~~:~<}~-::_~·'?.~i~ .. :}r~~>~~~~':\ir~·::-> ~'.f-:. :- {<'._. · _·¡;/ --~.-:; -~ .. ;-~::~{>T:~·;t~:,: \'.~' ,_::.-_ . · (., 

una vigorosa. d1mens1ón .. St·· esta · cond1c1ón ;es• necesaria. •para.; cualquier 
• ~~ ~ . ' '--: • ; ; :.;~· 's; 

per~§~·~./s~.~~-,f~i'~~?[~~~~~~~'.j~:F~,~~~ióri;:r~·~ult~ funda~~~taÍ¡p~~r~~quielles 
· desen1~~ñ;~ .t~reaii.~~e;i·~~l~aniá~ una adecuada actividad ~orp~~~l. -Tal es 

_el. caso.~~~!~~:~~~~:itJt¡i~~'acos especialrne~te los judiciáles,·i~·~ea~ del 

En efecto, la naturaleza d las funciones que la Ley . le ha 

encomendado a la policía judicial requiere para su cumplimiento cabal de 

una buena condición física, que le asegum resistencia, agilidad y füerza. 

También de manera destacada necesita que el técnico en investigación 

policiaca conozca los elementos básicos de la defensa personal que le 

permitan contrarrestar y vencer a los delincuentes en combate corporal y 

manejar una vez que haya sido controlada. 

TESIS CON 
fALLA DE ORIGEN 
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Por lo an~erior se prevee de la convivencia de incorporar en el plan 

de estudios a los aspirantes a investigadores un curso de capacitación 

física y.• defensa personal; asf como de conocimiento del armamento de 

cargo Y. realizar prácticas de tiro y manipulación de armas de fuego, sean 

cortas olargas. · 

Po~ lo anteriormente señalado, se deberá de hacer especial énfasis en 

~rear co~cic.ncia de la importancia y funció~ que desempeña el técnico en 

investiga.'c'U1n policiaca para la .sociedad con su preparación . 

. . 

Se, debén gen.~rar hábitos de conducta correcta y de disciplina así 

como d~>·d~sarrollar .sentimientos de unidad corporativa, brindar los 

conoci.m'ielltos t~u~damentales para adquirir, mantener y acrecentar una 

buena c?ndición flsica generando para ello el hábito de la práctica 

dep~rtiv~ y proporciona'r los. elementos básicos de defensa personal y su 

aplicación práctica. 

Todo lo anterior llevará a que una vez egresado el aspirante del 

instituto de Formación Profesional realizará sus funciones con 

profesionalismo. 

TESIS CON 
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6.3 Dinámica del curso. 

Para alcanzar los objetivos de una manera integral se requiere desarrollar 

conocimientos, aptitudes y hábitos en etapas fundam~ntales con sus 

técnicas y prácticas cada una, siendo las siguientes: 

- La disciplina. 

- El acondicionamiento físico general. 

- El fortalecimiento. 

- Armamento y tirp. 

Cada· uno de los aspectos referidos se ha considerado co~o una 

lección independiente; cuyo grado de especialización requerirá también 

del concurso ·de maestros expertos en cada una de las ramas del 

conóci~~ento. 

Asimismo se debe de capacitar a los elementos policiacos con cursos 

de las diversas ramas del Derecho, sea penal, procesal penal, 

constitucional y que sea de fácil aplicación en ·su diario que hacer y en los 

diferentes casos que se presente la correcta aplicación de los 

conocimientos jurídicos en su trabajo diario. 
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6.3.1 La disciplina. 

El objetivo de la disciplina es crear conciencia en el aspirante a técnico en 

investigación policiaca de algunas obligaciones como integrante de una 

corporación de servicio público, a fin de contribuir al incremento de la 

eficiencia en el cumplimiento de sus deberes. Se procurará desarrollar 

sentimientos de cohesión, integración unidad y disciplina. 

Y en s.u contenido requerirá de conceptos básicos y de instrucción a 

orden cerrado. 

La primera parte se desarrollará en el aula mediante ·exposición 

teórica e intercambio de opiniones con el alumno. 

La segunda parte (instrucción de orden cerrado), el desarrollo exige 

prácticas de campo en grupo. 

Concepto básico de disciplina; en toda la organización paramilitar 

c~mo es el caso de las corporaciones policiacas, es requisito fundamental 

para el logro de sus objetivos finales el de disponer de la cohesión de 

hombres y unidades para un esfuerzo unificado. 

TESIS CO\-.í 
FALLA DE ORIGEN 



.. 
"O - • ~ • • •e 

La unidad de conducta, ~~l~nta~ de. i~~eJ:iones d~ ,cad~ u~o de 
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fos 
';;:¡;,/ 

hombres que constituyen un grupo permit~'ci~Íe~far.~t 't~~fuerzo en una sola 
._·.···':.·'''• ',>'."(: -~~,:;;:·i,',;·.~---~- ,,··:~'i):. 

dirección al mismo llnificación' a' través de la
0

discip1iná:: / . . 

;;:::11· 

El término di~cipli~~ procéde. de la lengua latina y significa · 
'.¡~ ·.: _ '. .;::~'-\ ,·~,).'.,. - ~,-

"aprender" o .'.'enseñar''.:~ 

i •••• 
;<,. 

El. co~~ept~ de disciplina ha tenido .. ~iversas conceptualizaciones, 

resumiéndose .act~aime1úe 7n tres \•ocablos: ·obediencia y autocontrol. 

En :ra disciplina. se requiérí/L'q;i~¡?sobre~algan los siguientes 
·. .:: .. _: :_·)/. ¿(:;,'..<:::{:;--~~?;\:~_;_~;.:>-L, ~t~-~-.. -.'.;~~t:·:;~<~h.~'~)~~;~~t{~;;_~~~~~:~t. ;:?--.. ... ·<': ·''. . ;; 

conceptos: :'asegurar;:la. pronta.: obed1enc1a;~obtener .·una. conducta confiable 
;. · -:·~- _ . ·.·. :~·:-·._· :·_.:;~::\·_::t.0}:·'.:;~~~A~;?.:\~·i;.)_¡~~;~~~:,c·-;~;~;;;,_~!~~~:f:~i~~~:d~ñ~~~~{~;~:1~:r;}~~-~,!~:, ·_;~~f.<-:~::" ·'. \. · 

y predecible;·gaiantiiar fas~aéciónes•de.'continuidad; incluyendo el caso de 
_. -.- -: _,;-: :·· • -~

1

:·:<-. -:~~:-~¡t=L·;~t~~~~.~~-¡~:I~t1-:1~~~i? ::~;~i!~~:W;~:~fi~ii1~t.·~'.?)f;0.}fu~~j~1~ft;~~}~~ .. :~~.<:~~~}::t~};:-;. _: 
no obedec1m1ento de.·órdenes;rdesarrollo;y,mantenim1ento ~e la disciplina, 
- . --.:-: _. -__ :_ :·; '._> ,·r:~::-· <~~~\ ~~;~sfz·;i~~~:st~f;~:r*f~iY.~t&~t~t~~i~11}~1~~~H~f~;i~~7~~:.:?~~\~--:~f~1)~-:-~~~~~-:-i:i::· -:~>: ;.: · 
climav.de ••.• disciplina'Xy(es> i.ína· aptitu!i·•cque•"debe'rne·nar.·· los siguientes 

• re~ui~¡iJs;~, d~~··:J~i~Si~~~·;~~·i~:~~~:~¡¡~~~~::;d{~tt~~iri~~~i~k!~e· los hombres: 
,·~ ·.-;: ;. i·. 4-.; :·, <L,_' . 

la emi~ión de ordenes deb~ ser clara y ~azon~bl~/ totl~~·violación a una 

orden deberá ser castigada, y en caso contrario provoca a la indisciplina, 

de la organización y en consecuencia se tiene actitudes y conductas 

negativas para el mando y la misma corporación. 

La auto disciplina: Es la ejecución voluntaria de órdenes directas, 

reglamentos, disposiciones, etcétera, que se establecen según los intereses 

TESlS CON 
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especificas de la organización; es la condición que existe cuando el .. 

policia acepta .el contfolque laorganización ha establecido. 

equipo¿ ¡~it~riíil'~~ ''dé' tr~bajoRe encuentren en perfecto estado de uso; la 

co~du¿~a.·>Je(~~~·>~¡~mbros deberá de. ser dentro y fuera del servicio 
',·,·--.--".; 

. \ •' ~ 

intachablcf'. Ías Órdenes deberán de cumplirse al pie de la letra y no se 
' .. :.:,, <·-·_ ''.·.r.,.- .•. ' • 

disc~Úráíi°:.;;:i~·d6berá de estar a la correcta vestimenta personal ya que lo 

anteriormente expuesto son manifestaciones de disciplina. 

Deb·~'fá: de existir siempre en el técnico en investigación policiaca 
.·. ··:·. -, 

espíritu .de servicio, moral y cariño a la institución para la cual presente 

sus servicios. 

Todo lo anteriormente expuesto en el presente rubro reflejará el 

grado de disciplina encausada a través del orgullo, iniciativa, 

autoconfianza, autocontrol. 
TESIS CON 
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El acondicionamiento flsico general deberá de realizarse con 

diferentes ejercicios, sean al aire libre y en grupos mediante ejercicios de 

pesas los cuales deberán de incrementar la tensión movimiento del cuerpo 

y se evitan lesion'~s a nivel de las articulaciones y desgarres musculares; 

ad¡emás se fortalecen los musculos haciéndolos elásticos hasta el nivel de 

efectuar ejercicios al máximo esfuerzo si lesión alguna. 

~ .. 3.2 El fortalecimiento. 

El fortalecimiento determinará la capacidad flsica del alumno para 

programar un desarrollo person~lizad~~J ,ªs~nii:~o pennitiní una mayor 

agilidad .·y favorecera• el ~o.rt~1.~.cnn.i~~t~.-·d~-"ío:~~~.usc~l.osa (flexibilidad) y 

::·,;;::~:~jilll1!~;::,f ~!:~~~a~~i~'.~~~ 
10

:b~~~~~~~~' 
lagartijas, sentadillas y d~~~i~~t~~. fondos trote, barra, flexiones y saltos 

de cuerda. 

Con equipo básico: bíceps, tríceps, sentadillas y levantamiento de 

talones. 
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Es gimnasio de pesas: sentadillas, leg. extensión, bíceps, fondos, 

barras, ejercicios par~ __ tórax, polea y press militar sentado. 

Sei'lalándose. de acuerdo a l0s requerimientos y calificación para la 

prueba de evaluación. 

En lo referen!e ... ª la defens~ personal se efectuarán ejercicios de 

,calcntamiento':jI>ara)preparar _el c.llerpo •. pa~a '.. e.jec::uci{m·,,de .. ej.ercicios 

básicos, .. así c"Oriío' s~fi~1ár ~·.ca~r. :Y.rodar en' eLsüé10, .. protegiéndose de 

lastimad~r~~- y Inantener, ·.al'. ~i;i~i.:t·¡i~-t~,f?~~d~tf~{~·ie.ciÍ,vC:•~~~;e ;, ·.·arma 

de fuego sea corta .. º larga, ganand~ sic~pre cl·i~taricia d~'n ~es~ecto ·al 

atacante y obtener ventaja sobre el mismo. 

El sistema de defensa personal, prepara para inmovilizar y conducir 

a pie firme a una persona sin riesgo; así como para defenderse contra el 

cuchillo y pistola a base de técnicas especiales; mediante repetición 

continua de ejercicios sistemáticos. 

6.3.3 Armamentc y tiro. 

Por lo que respeta a tiro y armamento: las prácticas se desarrollarán con 

instructores especializados en el uso y conocimiento de todas y cada una 

de las armas de cargo en lo que. se refiere a instrucción en área cerrada y 
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en área abierta y con la capacidad de enseilar al aspirante a. técnico en 

investigación policiaca las diferentes partes de armas tanto de ti~ci~orto y 

largo y su uso y manipulación en caso.de ser necesarioirefi~l¿~d~~e.én .el 

\ ¿~_;0~cia. mantenimiento ,del arma de cargo que le se~··1r1~~~~~;.c~nocer 
; ;~'~'~i~a'rth'y las medidas de seguridad al portarlas e:~>~~f~;~io/~ ~~¡ como . 

:;; ~{~~~~~'~}'la div~rsa reglamentación que existe resp~;·~~-;:~~:has armas de 
;:-¿.: .• ~:-..,,, >,{S:i~~,~:t.\--:! · :·" "."/ ~~.,. ~:'t,-.. _-., .. : 

'fÚégci :y';lograr un cierto homogéneo entre los dÍférén'te's a'spirantes para 

~ue·é~·~~¡o de ser necesario se utilicen dichas arm·;~ en cumplimiento se 

.·su deber. 

- ' . . 

Se enfatizará ei entrenamiento de Uila ar~a ~o~ta ~ base de una arma 

. larga y s~ trabajará aplicándose los c~nodini~nt?s p~li.cial~sal til~ico 
leg~t.}aciéndose.alusión de que toda .la •funei~n-:p~Ú~ia~ade~e.r~:de.estar . 

. d~:íít~~: d;,: ~n••marcc constitucional y··~~· •. t;~~s:~e;~¿~?i~¡!i~¡· J~s,:•irtuar 
dicha VJ~~ióri policiaca y volviéndose acreedor el e1e1n.~ni~ policiaco ª 

, ~ri~.~~riiió~' sea del tipo penal o administrativo. 
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7.1 De la repercusión a la policía judicial con las reformas al Código 

de Procedimientos Penales vigente del mes de diciembre del afto 

de 1991. 

En el procedimiento penal la policfa judicial como órgano auxiliar 

, asistente al Ministerio Público y actúa por orden de este y en el 

procedimiento de investigación le corresponde la tarea principal de 

esclarecimiento, vigila~~~Y ordenada por el Ministerio Público. 
·; ~' ;· -:~:~~; : ·¡-[< ,,. 

·Las. ii~i~rfJ~dc~~ policiales son simples a~toridades administrativas, 

perteriec~n' ~'l\'J:·~d~~ Ejecutivo, aún cuando actúan en muchas ocasiones en 

el-an1~{~ó"-~~j:~f~~;~~c~cióu del delito. En virtud de que en nuestro país ha 
\ -, ., '' :~ -· ., ... ·-. --, . .. " 

· t.~r:c~f¡f ;:;:~;~~~\ti~;?_glllático Y normativo, el respeto a los principios 

procesales;.;·espec1almente al de legalidad, libre convicción, instrucción 

effr~·-~H'.~~;2~~~~-!cutiendo inclusive que el legislador lleve a cabo reformas 

a.· ni~~ii'?J~l1~'tucional y consecuentemente a las leyes secundarias, 

prete~diendose una fuerte orientación judicial, frenando en todas sus 

partes el exceso de celo del Poder Ejecutivo y suplir la proximidad que 

falta con el Poder Judicial y el conocimiento de la ley. 

Sl~ (11'.') TE !.," .,JH 
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La policía judicial como órgano auxiliar de persecución penal y de 

esclarecimiento, no tiene derecho de acu.§ar, por tanto todas sus 

investigaciones deben pasar por el filtro del Ministerio Público. 

Las funciones principales de la policla se enc11entran en los 

procedimientos de investigación, asl, en caso de que la poUcla sospeche la 

existencia de una acción punible, debe actuar por sí, recibir denuncias y 

pcuparse de ellas, abstenerséº·de ·ejercer facultades coercitivas, no puede 

declarar, pues 

·'·;"., ~\:~~ .. ~·<,;·_ ., 
imputados;o'.y);,á·.tos testigos a comparecer menos aún a 

<'. : ,,::.:<·.;;::\J-}/)$~":~·}'· : ; 
cue_nta·solo,,con·deberes y no con derechos de realización 

obligar a los 

ya que en ~n'iEst1dgl:d'~Ú:>erecho puede haber int.ervenciones en derechos 
~- ,- • C,¡» ·co · ~·.'"',~-,. '~. ·.-

únicam~nte ~i)~~\~~ . los admite de manera expresa y si existen los 

pres~puest~~ l~~ai~i~ 

De ac'uerdo con el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos la investigación de los delitos incumbe a la 

policía judicial y al Ministerio Público la cual estará bajo mando de 

aquél. 49 Es importante destacar que se habla de persecución y no de 

investigación que a criterio de- muchos es un término equívoco. 

Investigación es la búsqueda de cierta información, su procesamiento y 

valorización ·por el propio sujeto investigador; en cambio persecución 

49
' ibid, p. 33. 
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significa buscar información y datos sobre los delitos para probar la 

existencia de estos .ante el órgano jurisdiccional. 

Los antecedentes que dan margen a este precepto constitucional se 

basan en la for~~::como se encontraban e~tablecidos los tribunales, que 

eran similare~ 'a lo~ de la época Colonial, jueces inquisitorios encargados 
;.«;_:..,' 

de. av~~igÜ'á~)~~:'d~tÍtos, buscar pruebas coaccionando para la confesión y 
·:···· - '< - ,. ' _,-

::~::t r~~i~!~~1:·~.::. :;:¡.:::·::·:~:::¡:. ':: h::::·::e: .. ::. ~: 
~ •! !: ::~.'·{_;~-\'.:,: ::;;~:r~ ¡;: ... ::;· ·;..: : .. ':: · .. ·_ 

personas.~.inO,ce~tes .y en otros contra la tranquilidad y el honor de las 

familias;:(T~,~~··,~~t: motivó una organización del Ministerio público qtte 

~:it~rX'J·~\i[f~~:~·~'; ~ro~esal viciado restituyendo a i10. s jueces toda la 
'-.~ ';· ,_ ; ..... '. ~ ,,.,. ';: : " - - ' . 

. dig~id~d f r~sp~to d.e su Magistratura, dejándole al Ministerio Público la 
;--

persecución de).o~'de)itos, la búsqueda de los elem~ntos de convicc~ón y 

··.1a•aprobación d¡: los .delincuentes. 

-. ,.': - . ' :-~- . . . . 

Porciti3. parte el Ministerio Público con la policía judicial quitaría a 
; ,·-·: '.,> ' 

Présidel'l~e~ Municipales y a la policía común, la posibilidad que tenían de 

tener· a cuantas personas juzgaran sospechosas sin más méritos que su 

criterio· particular. Se advierte que el objetivo fue erradicar el sistema . . ' 

inquisitivo: y de ninguna manera quitar la inquisición al juez para 

entregársela al Ministerio Público o policía judicial. 



99 

Actualmente la realidad social rebasó la interpretación y actualidad 

del precepto. Constitucional mencionado. por lo que el legislador implanta 

nuevas reformas a tas leyes secundarias como son los Códigos de 

Procedimientos 'Penales y las Leyes Orgánicas de las respectivas 

procuraduría de justicia. 

Estas reformas repercuten. en cuanto a su interpretación con respecto 

,a la actuación dela.>J~ÚcÍ~··jt¡'~i~Í.;i;
1

Se ciotifunden el Poder Judicial, el 
< :- ....... -"·:~ '-· '~-~/~~;',.~'(:,:~ ~'..~·\~c.'.:·~~:-'6:,..--: .. )-,.:_ ..:_ -. '.. 

Poder. Ejecutivo~\la;,'sociedad :; y , todo esto en forma muy especial le 

ia vo~ec~·n·1.:.#~f~:~;g~,~~1{g~~~;~'ici~~~·~fil.an he~hos delictuosos. 

A•i ,; '~¡:~~,;~!~~n~~M@,;~ª~ªº"" mo '"s<n«, doHto• 

graves, determinaciones i,le~'~lf~j~t~do}C>,0cual trae como resultado una 

campana que pretende éuttit;j;_"~ l;;~!~~~i~J~d .fundamentalmente en lo que 

respecta al respeto de los derecho~:tuimanos. 

Ante esta publicidad legislativa la policía judicial se confunde y deja 

de cumplir con sus deberes al optár por la no detención de sujetos 

sospechosos de algún crimen, lo que motiva en forma constante la protesta 

de la ciudadanía en contra de las policías auxiliares, que optaron en forma 

constante por liberar a sujetos en contra de los cuales existen pruebas de 

:.;u responsabilidad, y al no hacerlo en aqueilos casos que se les 

FALLA DE ORIGEN 
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consignaba ante un juez, éste. los liberaba porque existia una detención 

ilegal. 

Sucedió algo alármante, la delincuencia se culturizó mas acerca de la 

defensa dé sus derechos, en tanto que las autoridades no terminan en 

ponerse de· acuerdo, dando paso en nuestro país a una etapa de un :ilto 
, .-.<.. . 

creciniiento'én el indice de criminalidad . 

. './; . ' 

Lri policfa judicial aún no comprende que SlÍ labor D
0

0 es detener 

imp~;nem~nte a sospechosos, sino que debe recabar pruebas, investigar y 

en los casos. que proceda será una autoridad distinta a la que le facultó 

par~ dete.nei o en &u caso aprehender a esos malhechores, pero basados en 

evidenci~;· :que incluso impida posteriormente el que formalmente esos 

s~jet~~ co~iignan su libertad . 

. ,-::>~·::)''f.:·.-: 
La ºf>o.Íií::la judicial, requiere con urgencia de una profcsionalización, 

/:d.·;, 

·de saber. interpretar las reformas que en forma constante se están dando en 

las leyes'·~·~llales, actualizar sus conocimientos en la criminalistica, en la 

Criminología, porque de lo contrario observaremos que la tecnología de la 

delincuencia organizada superará a la del Estado y por consecµencia no 

servirán todas las reformas posibles a los cuerpos normativos en virtud de 

que quienes deben aplicarlas no tienen el conocimiento para ello, quizás el 

Poder Legislativo debe detenerse un poco en la elaboración de nuevas 

TE <: 10 ('!Q"IT 
:.:: .• .J >,,¡ l\! 
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leyes y el ejecutivo fijar su atención en los cuerpos policiales, en quienes 

dirijan la procuración de justicia, en incrementar salarios, en motivar a 

quienes todo el tiempo exponen su vida para procurarle a nuestro país un 

orden y una estabilidad social. 

Es por ello que resulta tal vez inadecuado de que hasta el momento 

se caHfique a la policía judicial como un técnico en investigación 

policiaca, ya que debemos pugnar por su profesionalización y no dejarlo 

planos' sécuhd'ados; ya que la era de la electrónica, la computación y las 
.· ... ·· ·" •;:r.,' 

demás; cie~ÓÍ~~}aplicables a las penales, requieren cada vez mas gente 
'_,,_,. ,·,_ •"' 

prepara~~/¿:<}n ,mayori>s estudios, que sean capases de comprender los 

sofistic~<i6~ a'vances científicos, que permitan tener acceso a las técnicas 

másavaniada~ en la detención de los delincuentes. 



CAPÍTULO VIII 

LA PROBLEMÁTICA QUE ENFRENTA LA 
POLICÍA JUDICIAL Y SUS POSIBLES 

SOLUCIONES 
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8.1 La problemática que enfrenta la Policía Judicial y sus posibles 

soluciones. 

Dicha problemática y sus posibles soluciones se pueden enfocar desde tres 

puntos vista que se le explicarán en el presente capitulo; desglosándose 

, bajo cuatro apartados que son: 

a) Falta de ·e,sumi.tl()S y recompensa. 

b):::B.~1~f i~~~zadói 
" "·.:::'·¡- _-··,~·'f> 

del técnico eu investigación policiaca y 

".'é.'1·:. ·"\ 

c)Faha d<::' apoyo jurídico a nivel laboral en la institución para la cual 

presta sus ~ervicios el técnico en investigación policiaca 

d)Desigualdad de criterios y políticas que no permiten evaluar de manera 

objetiva el desempeño en sus funciones del técnico en investigaciones 

policiacas. 

.--_..... ______ ( 
TESIS C1 :· 
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8.2 Falta de estlmulos y recompensa. 

La metodologia para otorgamiento de estímulos y recompensas que se 

brinden al técnico en investigación policiaca que destaque por su 

responsabilidad, honestidad, efic~cia, i~'~l't~~Y vocación de servicio en el 

cumplimiento de sus deberes así .ccimo.'e1{es~Í:mular el esfuerzo adicional y 
'•-¿,,: ,, · .. :'.i ,~}'·" ·~;~·:~?~?~t::~~7.\.1:·. ~~:\' (;~... • 

· · 'J{~'s;;~i~tudes será preocupación de toda 
·~ ... fr'·º'.: .. , .. :.,·,., .,, . ~·: ~ 01:. • 

: sup~raéiófl'; el\ ,virtud de que el trabajo que 
~~·~;\'~t.~/'.ff\·.~·..::~~<'. . ..:->. .: 

. ~estigáción · poliCiaca · sólo se perfecciona a 
.' ,;''.;< :t.·~~c ·.';-;·,;.fr-,; - ~-: >, ': 

través de ho~~·r~s·nlll~Jef~s; f~aci~s ~ la suma de esfuerzos adicionales~ y 

• ;:{;~~t~1~~~~f ~~~~:i::,~::• ,:::~:::e':.":~~:: :~~:.:,::~:~'. 
: :: in~.onslst§n_Ci~s•''y negligencia mediante la supervisió~; éí ~oiit~ol y ·Ja 

impo~f¿i·~{de sanciones sino también impulsar perfecci~~~~ie~tO~de la 
. ,''·'"'.· .. ;':.·,;·., .· 

pr~~u~~~~~n -d~ justicia a través de los métodos del Wc~ic'o en 

iil.yestig~¿ióll policiaca. 
-. ' ,, ; ·,, ~;. ~ ; 

. ·~t/"io tanto. se deben establecer procedimientos, criterios y politicas 

permitan evaluar de manera objetiva el desempeño del investigador 

. policiaco y la metodología que se emplee facilitará el prcceso de 

evaluación de tal forma que los incentivos que se otorguen coadyuven al 

cambio de actitudes y procederes del elemento policiaco contribuyendo asi 

al logro de una procuración de justicia más humana oportuna v expedita. 

1 E~SIS CON 
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Y se debe solucionar esta problemática de falta de estimulo:;; y 

recompensar. a travé.s. d.e seguir ciertas normas generales y cubriendo 

requisitos tanto'; de ·nivel de puestos, antigüedad y no haber sido 

sancionado:por lii_co'ritraloria Interna o por funcionario que tenga facultad 

para ello. 

Y habrá 'prenii~s que se otorgarán y consistirán en el estímulo que 

'podrá ser periodo vacacr~nal e~traordinario y no se sustituirán por nada; y 

se otorgarán 

expidiéndose 

los estimuJos de a~uerdC> . a las tlecesidades del servicio, 
, .. ~ .- . 

constancias de estfni~}~:i~: Í~~ ·~~l~ccionados, con copia para 
' . : .:.·.·- .·.)::'-·.<;~«·_··'._,-·::~.-.;--:~.'"-:· 

expediente personal y otra· se eritrégará al;superior inmediato en jerarquía. 
···~·:_{;~·.':· 

--,··."'- -

La recompens~ ,co~sisti;~!f e~ . la , entrega de reconocimientos 

eco~ó~i~)s. j~~~~;~·~f~~t~ft:~;t.r~,r~~~~S ~r :el c. Procurador General de 
Justicia· y: .. se;:_entregará,,; d1ploma'.'.,:'suscnto. por dicho funcionario y se 

1"-'; ~::_'. ,•' ·: <:·:.~~·' ·t 

integrará co~stancfa. de' tal . sit~adÓn. al expediente personal y con 

conocimiento para el superior jerárquico en número. 

Se deberá de evaluar a los seleccionados estableciéndose una 

comisión general con funciones de coordinar la aplicación de la 

metodología establecida para el otorgamiento de estlmulos y recompensas, 

determinar e instrumentar los sistemas técnicos y administrativos para el 

manejo, registro y control de la información relativa a la evaluación del 

TESIS CON 
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técnico en investigación policiaca, someter a consideración del C. 

Procurador la relación de servicios públicos. seleccionados, coordinar la 

::; · ~labor~ciÓn de diplomas, constancias y cheques, organizar la ceremonia de 

\fü . ent';~g:~·cl~· estimulas y recompensas, recordando que se deberán de evaluar 

11¡: < • ~:,~:IT()llO: profesional, conocimientos sobre la materia, capacidades 

. '. ini.elé~tu~les y aptitudes flsicas y relaciones humanas en este rubro será de 

i;~ . 't;~~~j~.e'~·equipo y de relacio~es interpersonales. 

· En · cUanto al desarrollo profesional engloba la confiabilidad, 

precisión y presentación .de trabajo.s qu~ se, le encomienden a un i;ervidor 

público asI.como )a ~ap~Ci~itd'. de r~spuesta · u oportunidad ~ue. son 
. ~< I· :....:_ ":.,.,;;".o:::~"' -__ fóf' -- . ··-· · . 

entregados ~1· superio{·j~}"ár~uic(), '.conocimientos ·de la materia que 

deberán de' ~,~.f ;"'f'~~~~i~~~~~~;~~~ti;i,~i·1)~º~.siderándose el grado de 
colloci.thi~~1~~L·e1ü'. ta}fmaterfa;~;·éapacidad' para manejar y aplicar los 

.: --~ ·. :~.·:.?'.-·:::://~ {;~-:~-~-'~::~~.::.-:(~~t~\'.("~.'.~(r~f;;:K?tf~{;~;.Jt~~~·/?~\:-~~{;~~~~l-~:~, -~ \-/: . -.. , 
sistemas:· :ef>, instrumeritos''h. técnicos; . normativos, organizaciooales; de 

-~_¡ · ~:· _;;·¡_f;L/:'.~.:~{ ;~)°~:'i~C!~?~'.i%~f1~-~{f3t~;.-f,'.~1~-;~,~-:t ~::.? :;·: .. ;· -~:;· : ·;: ·_: ~- ·-
.' ó b serva iú: ia t gc'n era!i e intima en él desarrollo de sus funciones. 

'..>.C.,':.: ~~;,.;:::·~+1tW·:t~:J::;'.i' · __ ~' ~~ / 
·;,';"( ... ·.'..,,_;·,:, "f~·-:··:,l·. 

'L·a~::'.~ll~?fg1~~~~s intelectuales se medirán a través de la capacidad 

del servi,dor público para expresarse ante sus superiores, compañeros y 

ante la ciudadanía cuando corresponda~ 

Las aptitudes físicas evaluar el estado de salud y el grado de 

resistencia física para llevar a cabo sus actividades; requerirá de buena 
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apariencia personal; portación de arma, placa y gafete a la vist.a así como 

el interés que muestre el servid_or público hacia estos elementos. 

8.3 Falta de profesionalización del técnico en investigación policiaca y 

posibles soluciones. 

Bajo este rubro la razón de que exista falta de profesionalización se debe. 

a que no se tiene el tiempo suficiente debido al cúmulo de trabajo para 

qu·~ el técnico en investigac!ón p~liciaca acuda a prácticas de tiro, defensa 

personal, >ªC.d~clicio~a~?~fto<;!:ri~;fa~; asi como a cursos de diferentes 

m.ª.~.e.~;.~r,~'~i~{i~~4Ír;~~~1l;~:~~~~J¿i~~~ió~ de los diferentes delitos y tampoco 
por medio)'de'Io·s;·mando·s·lsupérióres existe preocupación, para la debida 

::{··· : .. _ ... ·.~-F,-~·~-:~;:;~i·:-.f ;~:{;l~~::r~;~¿~f.:J{¿i;~:.:.:~t}I~.={,':~·; ~~~\_:~, 
actuahzac1ón~~idel;:¡<;técmco··: en investigación policiaca y además se 

--,~:,::~ ... : > .. :c2::··:~'.~~:-?f~:{~~t~-:7~:t1f¿~~~i~;:.~ '.ft~'.:;~~::::¿;:y -
desconoc;;la •• ill.1~Q:ta~~1a;de la actualización de los conocimientos de 

::::rt~~r~~~ii.::::.:.""'ª'°' y '" '0IT"'ª aplimió" '" el 

,,,, '::·>~~ ,, ,_;:;')'.';';' 

Para todo lo anterior las posibles soluciones serán realizar 

programas de acuerdo a la carga de trabajo que proceda para el técnico en 

investi-gación policfaca, asistir de manera periódica al Instituto de 

Formación Profesional para la realización de cursos teórico-prácticos con 

un correcto plan de trabajo y de estudios referentes. a diferentes materias 

tales como ortografía y redacción, técnicas de investigación de delitos; 
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relaciones humanas y técnicas d.e int~rrÓgat~rio ·~ de entrevista; manejo de 
¡"~ 

ai:mas y explosivos; defensá fersollc·~·l ·)/ acondicionamiento ffsico; 

redacción de informes, dei~6~~·¿~~~¡tÚ~~i<nial; ·penal y de procedimientos 

penal.es; Derecho/0;;~ili{f t~~~f~;f Í~f~o.rense y balistica, as! como la 

práctica del trabajo de:· esas'en'eFgimnasio. 

Todo lo.anterio'r me 1ant~'Üri~i~n d~ estudios con horas. de clase así 

.como .. de··~~~~·~j~·~~¡j·¡~~>i~iW~¡:~~~,t~~;)\~f~~~¡io;;·~·~b;e .iodC>•.1?.·ª~~erior ·que 
. , <, r-:Y:'.;~~- ~~~}rJ·~·.:-'4~~r~~f ~~:l~f:'.L'Ji~~{,\fa~tli1{!;~t;!~~\;~~~~~~)~·~3~.;f/%~;<fa~~~-.-.~;.·:::\~ --: .' ·: __ -:,_ .: -.,-.::-"·: :, , . ~-, -.. , __ -. -. , - . 
quienes )mparten \dichas: clases;:deberán'¡;de ;¡ser gente~ relacionada co!Í ·el 

·. "): -_:,t.:>-: ::·:·:~::~1:\--,;z~-~;;,!,i)~71it-'.}.~~.:~~;f~:fff~~-\~~~~;~r,~]~t~~t~K~r~~:1;;_i;:f~";·?r-;~t~;~·~'.~!~·;c:,:::v~;r::ri ,_~s;~_::p __ ,_ ,: ·_:·-~~~r~·: ~:(i<' ::;~-~:-(:. :_ :} ;' :_.~ -_;--: :/ 
medio. se·a: pülicfaca;y;'de pr.Ocu'raCión '.dé'justicill. y :que: deberán. a' través ·de 

~ :~ ::~,: :'.;_·~:: ;:;,~_:-:~~H~~:~~~I~·:~,:~r~~.ttt$~=;:,~--~-~:r~>·:~:;~--~c;;~·-: ~:_~'.--," ?_i.~~>~~-~~-'-~::,·:1;·::,j~~~::·r1~t>· -~ ~=;:~~;- ;:·:.:N;;_ :;l:f?J)~'·:,~~~-~~-~ ;: ·;-~ ~~~~--.. ' .· ~ ._ · .-. 
trau~/itir~~~is;',c°,n~'cimientos' tanto en elámb}~~·.···t~óri(o}~ºtl1º. prác~ico y 

de~·pertaB·~t".~1;ili:t~~ro. elemento activo :¡"·iriie~~;JW~'!Íf~.;~'~i~~i~'~¡~: de' su 

·. carr6;a den~ro del ámbito policiaco y aplicar de~Ú~ d~I es~d~to macro del 

derecho los conocimientos adquiridos tanto en el aspecto táctico y 

estratégico en Ja correcta operátividad de funciones. 

8.4 Falta de apoyo jurídico a nivel laboral en la institución para la 

cual p.-esta sus servicios el técnico en investigación policiaca. 

Ya que el técnico en investigación policiaca al carecer de Ja adecuada 

preparación tanto a nivel teórico como práctico y en el diario ejercicio de 

sus funciones al estar desactualizado en cuestiones jurídicas y en 

consecuencia al incurrir a violaciones de derechos humanos o abusos de 

•fl'l"H.,T'"' ;' , '\T 
: •.. • ... ..,., ._ ...,t.i.\! 
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autoridad o el no aplicar correctamente sus atribuciones conferidas por 

nuestra. Carta Magna y trabajar sin estricto apego a derechos hace que se 

encuentre ante inconformidad por parte del agraviado mediante queja, 

denunciannte la Corte Inte'rna de la Procuraduría General de Justicia y al 

ser citado para que afegue lo que conforme a derecho proceda; aporte 
- , .. -.·,, 

pruebas. de. su ino~enc.ia .se;:~. a través de abogado particular o persona de 

su absolutá confianzá convirtiéndose así probable responsable de la 

comisión 1~<~*~·'.[j:~~~~;if~~~{fatuoso derivado del mal ejercicio de sus 

funciones : y,: atfibüción cori;útuciona!es desconoce tales medios de 
/.:f::/f~&K:~KSXt~¡f~t:1 -e.-

defensa y lo .. que.;es'" no existe medio policiaco para que pueda 

des~irt~;t;/~)~j~~i~~r~~;~~~~~~r.a{n su contra aportando los medios de 

prueba q'ue~demuestren,~su 1 total inocenr.ia en la queja denuncia que se ha 
, ". ,.;: .. ~-: .. ,. '.:;}-:>;:\~:~iJ'.;¿i~~,~~?;~1~~;,~;:J~~t~~-~1~:.,~i~q;~tT~--:~. -~ ::'. . . -
libr~d~ e1~su;~o~tia'y'(l~5,~ºº~ciendo los mecanismos legales de defensa al 

c~n1~~~~Hi:0~~~;,\~t0~j··;J~',¿t~tal estado de indefensión y aplicándosele 

sanción .ridministi'ativa·· acorde a los lineamientos de lo establecido en la 
··,,; '· '';;·\}). ___ , ~';_'.~ . 

Ley; d~ Respo1lsabilidades de los Servidores Públicos y del Código Penal 

para d) Dis~rito Federal y en algunas ocasiones procediendo a la 

consignación ante el juez penal correspondiente para que se le instruya 

proceso por delito cometido en agravio de algún ciudadano. 

Como posible soluciones a lo anterior esta el que mediante la 

mcesante capacitación y actualización en cuestiones juridicas aplicables 
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. en el diario trabajo del .técnico en investigación policiaca sea preparados 

para que este no · incurra en violación a derechos humanos o en 

deficiencias operativas tanto del orden de la investigación de delitos asi 

como de cumplim~ntar ordenes de detención de probables responsables de 

algún ilícito penal. 

8.5 Desigualdad de criterios y políticas que no permiten evaluar de 

manera objetiva el desempeño en sus funciones del técnico en 

investigación policiaca. 

Esto se debe a que muchos de los puestos de alto mando de policia 

judicial se encuentrau sin debido control por parte del Ministerio Público 

y en la mayoría de los .~a.~os se" fan órd?es .~in que el técnico en 

. invesliga~.ió~ ••.••. ff.l~·~:~);~:~,;'.,~~~i:i.~~t~~fi:~~M·~~0[~~;:i~~Si1~teji.ó. _Público sea· de 
·agencia investigadora; ~.dec,\'Mesa'.;'dti\ Trámite ~o dé· alguna otra área y 

, ;·: - '..'.·~~.::~~ _:,~<:_:·;:~;Lt{~ ~;~)\t~-~;A~;ii.{ti~~J,:;~J,§~~\;i;~:~z~~t;¡~}~!l~)~~~/-:;'if~{;::~.;.\l:i;,'r:; j:f~;t:.<;:.'.;}\: >":-~:·/-, . _'.~ 
·. repcrcute;en<rezago •y;:.~e •;~rabajo ;y:l.os·¡hnea'?1entos;· '.pólíticas y normas 

q~e•'<l~t~·iz~¡~~"f;~~;·~¡R~-~~~~fo .. P~bÚco . se ·J~ol~1i por la desigualdad de 
'? . .-: -~- ·:::·~~ .. :~- <:~-~1~~)?_.y:s~_:·:~,~~i::·-~:-- :~~~--·'. 

c~riteri'c;~ ~~ l~:qúe r~fiere a que se ºtenga pe~fecto control de él desempeño 
:. -·-~ ·:'·'.';~ . .' . ',~.: . .; .-' .•. -··- -- ~" .. 

e ú·ruhciO'nes. propias del técnico en investigación policiaca y no se tiene 
'º"- --· •. ,-_ 

un"~;Íi~r~~ propio unificado respecto a que criterios y políticas ha de 

seguir en la realidad trabajo del técnico en investigación policiaca. 

TESIS r.,. 
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Desde los albores de la humanidad, a raiz de que el hombre decidió 

asociarse para conviyir, el responsable o jefe de la comunidad estableció 

normas que permitie'ian ~ivir y encargó de ellas a algunos elementos del 

núcleo social ~ar~ c~~pÚrlas y hacerlas respetar. 
''./·~C 
·~;:~:·.~+ -' 

Con nombre ci/siri él .~ichos individuos· pasaron po~ el curso de la 

historia para ·uega/~'~¿'~~~fii;s'~ en la'policill~ como 1~\ndic~n· sus ra!ces, 
, ::·:~.·-.2·.'.::-.\:~.-;t.=_;~~r;:5~~~~:\~~~0¡;r.)<J -.:".·.- ·· -::-:_·:- , .. . ·-. -> .. _ -:·; .. ·_;·<·;_'.:;·~;·.·;: ':::.,:_. ;_:_,;.· 

se refiere a la ciudad/ a .su :'gobiern'o y a su gobierno y acsu modo de vivir. 
:>';:·. ;.-.''-~-~.:~;;_~~.~~~-;,:/:S"-:::z,_~'_,·' . ~--· ' .. -. . ·.: - . :,;-:.-_~- ,>-.:-::_ '..¡~. ·. - : ~--- :· 

;-;·;·· 

. . ~1·~~1~- ~:~i-; ~)t~· '., ' 
Fueron -~st;~. ~~~.~?.ií~~'.fas que con su m.ric!ci)de: vida, su entrega, 

'~ 

quebrnntos e: iI1C1Úsive' sus fallas, porque· todos sc)üios 'humanos, hicieron 

posible yha h~c~Ó 6Ynacimiento de la policla en·s~;~ di~ersas ramas. 

La policía judicial, en cualquier lugar del mundo. y en México, es una 

institución o corporación especializada al servicio de la autoridad y de la 

justicia que ve en ella a su más eficaz auxiliar y colaborador para resolver 

problemas de ta vida diaria. 

La investigación judicial no siempre fue una actividad ejecutada por 

persona.s especializadas, como lo es actualmente, ya que antes se 

ejercitaba por diferentes personas, incluyendo a la policía preventiva, los 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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códigos y leyes anteriores a la Constitución Politiéa del diecisiete, daban 

este carácter de ,tnspect~r General d_e. Poli¿fa; , a los Inspectores, Sub

inspectores;' Ju~z 'd~ P~z; Mi~Ístdrici PÍtbÜ~o y Juez de Instrucción. 
,.; , : :·.¡~1• ·:·~: ·.,.: ,,~..,. ;~:--_·,,::{:,,_:·.~·./.~·<':.:; ":~t ·~·z~\·:x/:: ·:, 
~ { .-~ '-:; ,;·,;ye¡ ·;\::· ;:~~/" : ··;,' 

Esto-~Ü~~cii~;~:ri;;~l•firitii~~--:~~i-'Bf~~~i·i·~V~~~eral. 

p,,,•tt·;ilii*~~f~;~~~i;~~t~J,~tx;~~ rr .. 10
' '""'º';º' 

se ej.:rcitará ::;•po · · · ¡• Sub:..in's'pcicfores;·~~¡,donde"~lcis . hubiera, por los 
• :·- ·.< ; __ >~{:- ::~- .,,~----= :i~H~~;;;~trF·i~~~~~l~i~F!~::Ki:;~t.1\t:<f~;~~~-.:~~-~;.:; -~::~_'.:-/\:.· _ -'.~.::-~: :·: 

Comandantes 'de;_ as' .uer:z:as\de·;seguridad)Rurral.:y/de Partido y ·también 

~~:.:,~;;;~;¡¡¡¡¡;;¡;¡¡!i!~iI~~;~:~~~;.;~~~;~:~ ... :: 
hace especializada:· .. ,., '. 

Para ser exactos, correspond~ a n~esfró· ~igl·~ el nácimiento absoluto 

de la policía especializada denominada policía judicial a partir de la 

promulgación de la Constitución de 1917, hecho que acontece el 5 de 

febrero de ese mismo año. 

El problema ya babia sido visto por el antes jefe del Primer Ejarcito 

Constitucionalista, Venustiano Carranza que presentó al Congreso 

Constituyente de 1916 el proyecto de reformas a la Constitución de 1857, 
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habiéndose manifestado que el Ministerio Público se habla convertido en 

juez y parte. 

Toca. a'. nosotros decir que se encuentra formado por un grupo de 

personas que 'clland~ ingresan como miembro de un cuerpo policiaco. 

constituyen alltoíUÁti¡:iun~nte una fraternid~d. 
:::."··>·~:r~>:.:¿; :~~/~· ~'·-· »;,:>t" 

Debe;~~,P~-~J~¡iii·~J~~¡:~~~:'~ti.~id,a al cu,1I1plim!ento del deber en que 

·ten.~ráf/ 1~~.:~~;;~t]~~.;t~\i\fff . e')~tr~b~jo, c.ri{)uii_~···· paga modesta y la 

• :~~:2á~%%{:~1~i~ii¡i~/ 8 ;;~~~~:1W~;f ~~~:;~~:;::::0:": ::::·:: 
'º';odtd ;~¡~í!!~".~'tWYi~l.\;:.~·.t~~f ~~i'.;'.•?,!; ;J,~f.·gi:,~; '.:; > ' 

'··· ·,.· .•. >,· •~ ...•.•.....•..•. ,• >· ·' > ••.•• :Jz,WWi:lz~t· 
Harán del peligro su acoinpañarite •ha án objeto de ataques 

" - ,;• . ·-. '• . ·'· -, .. , ,,,.~---.- "" ;,,., 

verbales y por escrito, \:~llienes prestó sus 

servicios. 

tiempo. 

TEsr~ 
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Su vida privada que ya no tendrá, estará llena de horarios raros y 

deberes especiales a los qtic nadie, ni siquiera sus parientes. y amigos le 

encuentren sentido. 

Su ingreso a la corporación le hará renunciar a lo mucho de su 

libertad y no tendrá sentimientos personales mismos que serán 

sacrificados en· aras de la sociedad. 

S~ri p~rf~cta1yente normal que vele por la seguridad, la vida y la 

propie~~ct'_;j¿;id~t~~ier persona, la aprehensión y trato con delincuentes y 
•,:;?i>Jh :~ 

et evitar: el~'crimen/y el delito y esclarecer. la verdad del mismo, prestar 
- . ·.: ;· .. :.:-:":·~ .. '}-~ ~/ .. ~\·.:¡.·~--~.:-~/~fiFt~A.~·<.<~:,~.: :· · .··· 
ayuda a:~:q'Íi~fon}lo~'\necesite, no será visto como cosa sobrenatural, sino 

como.uri~í~~i~?~cirei\ue se paga. 
• '-"=,"··,,' ',:·~ ':~r}~'¡ 

Su·,ú'nica :satisfacción será saber que cumplió con su deber, aún 

cuando lo~haya hecho en perjuicio de su salud, familia, tiempo persona!, 

amistades, e incluso de sus propios intereses o de su vida. 

Tendrá un trato de ciudadano de segunda clase, svjetc siempre a la 

disciplina y a la incomprensión, en los cuales lo malo que le suceda es 

parte de su trabajo y lo que haga bien no tendrá justificación. 



e•;'· . .. ·: .. -,.:_._ .'---- ' •· .' . 

De ahi el vaior del prese~te tfabaj~ 'de tesis en ~ue·hemos' hecho 
•: ,_ ,- - - - -· • ---· - ·" -· ·~- ·- ... - • -·-- : -, ·- - •• , - • : ' ' - _<o_-_ - • ' 

alusión a que la fu~~¡ó#_ i~~~-s~Í~á~oia 'd~. los\cié!it~s. p'Qr-pa_rt~ del 

Ministerio Público no , siir~/pb~ibJe sin' la vall!l~¡;j'i~in,;er~en~ión. de la 
.... -. '.' ''" .-.-., 

policía judicial co.mo -pait~ ¡~tal en la investlg~ción :'de lós . delitos y 

esclarecimiento de los mismos. 

De abi la importancia de que· en las .'universidades del país en la 

$:átedras de Derecho Procesal. Penal se· le de -la debida importancia a la . . ~ -.. · .-. ' . 

policfa judicial o té~nico en inv~~tig~~ÍÓn poli~iaca y en consecuencia a lo 

que realiza en su diario que hacer. 
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